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Sea notorio a todos los ciudadanos que las
Cortes de Castilla y León han aprobado y yo en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que se esta-
blece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autono-
mía, promulgo y ordeno la publicación de la
siguiente,

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la Constitución Española se contienen
distintos mandatos dirigidos a los Poderes Públi-
cos que, unas veces de forma genérica, otras de
forma explícita y singularizada, establecen como
objetivo prioritario de su actividad el de mejorar
la calidad de vida de la población, especialmente
de las personas con algún tipo de discapacidad o
de limitación, como una manifestación del prin-
cipio de igualdad en el ejercicio de los derechos y
en el cumplimiento de las obligaciones. Así, en su
artículo 49 se dispone la necesidad de realizar
una política de integración de las personas con
discapacidad física, sensorial y psíquica, lo cual
no sólo exige la adopción de medidas de preven-
ción, tratamiento y rehabilitación sino que tam-

bién pasa inexcusablemente por asegurar el dis-
frute de los derechos individuales y colectivos
precisos para el desenvolvimiento autónomo de
las personas en los distintos medios, vivienda,
servicios públicos, entorno urbano y en todos en
los que desarrollan sus actividades laborales,
sociales, culturales, deportivas, y en general la
actividad humana en sus múltiples vertientes.

Se trata en definitiva de positivizar el derecho
de todos a disfrutar de un entorno accesible, con
igualdad de condiciones y sin impedimentos dis-
criminatorios, lo que implica no sólo la adapta-
ción del mobiliario urbano y de la edificación,
sino, además, modificaciones técnicas en el trans-
porte, en la comunicación y en la propia confi-
guración de todo el entorno urbano.

Es notorio que la efectividad de una política
tendente a garantizar la accesibilidad plena y la
supresión de las múltiples barreras existentes al
presente requiere la movilización y asignación de
recursos ingentes que es la propia sociedad la que
debe aportar tanto por vía de los impuestos como
a través de las necesarias inversiones de empresas
y particulares lo cual comporta no sólo una pro-
gresividad en cuanto a los plazos de aplicación
sino también, y lo que es más importante, la cre-
ación y desarrollo de una cultura profundamente
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arraigada en el tejido social que posibilite que la rea-
lidad social y la jurídica sean coincidentes.

A tal respecto debe tenerse en cuenta que no
es un sector concreto y delimitado de la pobla-
ción el destinatario y posible beneficiario de los
derechos y las medidas de fomento previstas en el
texto de la Ley sino que, según la definición que
se da en la misma, la situación de discapacidad o
de movilidad reducida es una situación que en
mayor o menor medida, antes o después, es sus-
ceptible de afectar a la práctica totalidad de la
población. A título de simple ejemplo conviene
no olvidar la proporción de personas mayores
existentes en Castilla y León, a las cuáles esta Ley
está también indudablemente dirigida.

Por otra parte, y sin perjuicio de las defini-
ciones, previsiones, mandatos o normas de apli-
cación en el tiempo contenidas en esta Ley, es
objetivo fundamental de ella la formulación del
principio de accesibilidad para todos como un
derecho de progresiva ampliación que debe pri-
mar en cuantos conflictos de intereses se susci-
ten en lo sucesivo, debiendo entenderse tal
principio, además, en el sentido de que un
entorno cívico y residencial accesible para todos
hace referencia a un valor sustancial de las socie-
dades democráticas avanzadas, el de la plurali-
dad, en su acepción más amplia de diversidad
no sólo en lo ideológico, cultural, religioso y
étnico, sino también en lo relativo a los distin-
tos grados de aptitud de los ciudadanos para
relacionarse con el entorno.

Todos estos motivos conducen a la formula-
ción de la presente Ley de Accesibilidad y Supre-
sión de Barreras que viene a dar cumplimiento al
artículo 9.2 de la Constitución, a la Ley
13/1982, de 7 de abril, sobre Integración Social
de los minusválidos y a la Ley 18/1988, de 28 de
diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales
de Castilla y León, a su vez, esta Ley responde al
legítimo ejercicio de las propias competencias
que con carácter de exclusivas, de acuerdo con la
Constitución le confiere el Estatuto de Autono-
mía en materia de Ordenación del Territorio,
Urbanismo, Vivienda, en su artículo 26.1.2; en
materia de Transportes, en el artículo 26.1.5 y en
materia de Acción Social en el artículo 26.1.18.
Todo ello constituye a los diversos titulares de
competencias en tales materias en directos res-
ponsables de que sus previsiones encuentren ade-
cuado desarrollo.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de la presente Ley es garantizar la acce-
sibilidad y el uso de bienes y servicios de la Comuni-
dad a todas las personas, y en particular, a las que ten-
gan algún tipo de discapacidad, ya sea física, psíquica
o sensorial, de carácter permanente o temporal.

Por todo ello, el fomentar y proteger la acce-
sibilidad es el objetivo prioritario para hacer posi-
ble el normal desenvolvimiento de las personas y
su integración real en la sociedad.

Las Administraciones Públicas de Castilla y
León, así como los organismos públicos y priva-
dos afectados por esta Ley, serán los responsables
de la consecución del objetivo propuesto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley será de aplicación en el
ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y
León, en todas aquellas actuaciones que se reali-
cen en ella por cualquier persona, física o jurídi-
ca, de carácter público o privado referentes a:

a) El planeamiento y la ejecución en materia
de urbanismo y edificación, tanto de nueva cons-
trucción, ampliación o reforma, gran reparación,
adaptación, rehabilitación o mejora.

b) La construcción de nueva planta, redistri-
bución de espacios o cambio de uso de edificios,
establecimientos e instalaciones que se destinen a
fines que impliquen concurrencia de público,
entre los que se encuentran los siguientes:

– Centros y servicios sanitarios y asistenciales.

– Centros de enseñanza, educativos y culturales.

– Edificios de servicios de la Administración
Pública.

– Establecimientos y servicios comerciales y
bancarios.

– Centros dedicados al culto y actividades
religiosas.

– Establecimientos turísticos y hoteleros.

– Estaciones y terminales de transportes colec-
tivos de pasajeros y los garajes y aparcamientos.

– Centros laborales.

– Edificios de vivienda colectiva.

– Teatros, salas de cine y espectáculos.

– Instalaciones deportivas.
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– Gasolineras.

– Todos aquellos de naturaleza análoga a los
anteriores, cualquiera que sea su titularidad.

Los niveles de exigibilidad de las previsiones
de esta Ley a los centros y establecimientos seña-
lados, así como a cualesquiera otros de naturale-
za análoga se determinarán por vía reglamentaria
o en su caso, por ordenanzas municipales.

c) Los proyectos de ejecución de las obras que
impliquen redistribución de espacios de las edifi-
caciones existentes, en los términos reglamenta-
riamente exigidos.

d) Los medios de transporte público y sus ins-
talaciones complementarias.

e) Los medios, sistemas y técnicas de comuni-
cación.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y
León, en sus respectivos ámbitos de competencia,
así como los organismos públicos y privados afec-
tados por esta Ley, serán los responsables de la
consecución de sus objetivos.

Artículo 3. Conceptos. 

A los efectos de esta Ley, se ha de entender por:

a) Personas con deficiencia: Son aquellas que
sufren la pérdida de una estructura o función psi-
cológica, fisiológica o anatómica.

b) Personas con discapacidad: Son aquellas
que sufren una restricción o ausencia debido a
una deficiencia de la capacidad de realizar una
actividad en la forma o dentro del margen que se
considera normal para el ser humano.

c) Personas con minusvalía: Produce la des-
ventaja social de un individuo, como consecuen-
cia de una deficiencia o de una discapacidad, que
limita o impide el cumplimiento de un rol que es
normal en su caso en función de su edad, sexo y
factores sociales y culturales que pudiesen ocurrir.

d) Personas con movilidad reducida: Aquellas
que temporal o permanentemente tienen limita-
da la posibilidad de desplazarse.

e) Perro guía: Tendrán la consideración de
perros guía los que han sido adiestrados en escue-
las especializadas con reconocimiento oficial para
acompañamiento, conducción y ayuda a perso-
nas con visión disminuida.

f ) Accesibilidad: Conjunto de condiciones
que hace posible el ejercicio de los derechos y

deberes, de modo autónomo por cualquier per-
sona, con independencia de que tenga limitadas
determinadas capacidades.

Atendiendo a sus niveles de accesibilidad los
espacios, instalaciones, edificaciones o servicios
se calificarán como los adaptados, los practicables
y los convertibles.

Un espacio, instalación o servicio se considera
adaptado si se ajusta a los requerimientos funcio-
nales y dimensiones que garanticen su utilización
autónoma y con comodidad por las personas con
limitación, movilidad o comunicación reducida.

Tales requerimientos funcionales y dimensio-
nales serán los establecidos en las normas de desa-
rrollo de esta Ley.

Un espacio, instalación o servicio se conside-
ra practicable cuando, sin ajustarse a todos los
requerimientos que lo consideren como adapta-
do, no impide su utilización de forma autónoma
a las personas con limitación o movilidad o
comunicación reducida.

Un espacio, instalación o servicio se conside-
ra convertible cuando, mediante modificaciones
de escasa entidad y bajo coste, que no afecten a
su configuración esencial, puede transformarse
en adaptado o, como mínimo, en practicable.

g) Barrera: Cualquier obstáculo que impida o
limite la autonomía personal, pudiendo ser éstas:

– Arquitectónicas: Las existentes en la edificación.

– Urbanísticas: Las existentes en las vías
públicas así como en los espacios libres de uso
público y todos los privados de uso colectivo.

– De transporte: Las que se originan en los medios
de transporte e instalaciones complementarias.

– De comunicación: Las que dificulten o
imposibiliten la recepción de mensajes a través de
los medios, sistemas y técnicas de comunicación.

h) Ayuda técnica: Cualquier medio que
actuando como intermediario entre la persona
con movilidad reducida o cualquier otra limita-
ción y el entorno, posibilite la eliminación o
minoración de cuanto dificulte su autonomía
personal y, por tanto, el acceso al nivel general de
calidad de vida.

i) Lengua de signos: Lenguaje visual y gestual,
basado en el uso de las manos, los ojos, la cara, la
boca y el cuerpo.
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j) Intérprete de la lengua de signos: Persona
oyente que conoce correctamente la Lengua de
signos, cuya acreditación se desarrollará regla-
mentariamente.

TÍTULO II

Accesibilidad y Supresión de Barreras

CAPÍTULO I

Barreras Arquitectónicas

SECCIÓN 1.ª
Edificaciones de uso público

Artículo 4. Principios generales.

1. Los espacios y dependencias de uso públi-
co, tanto exteriores como interiores, de los edifi-
cios, establecimientos e instalaciones contempla-
dos en el artículo 2 habrán de ser accesibles y
utilizables en condiciones de seguridad cómoda-
mente por personas con discapacidad y especial-
mente por aquéllas con movilidad reducida y
dificultades sensoriales, debiendo ajustarse a lo
dispuesto en el presente Capítulo sin perjuicio de
otras exigencias establecidas en las normas de
pertinente aplicación.

2. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León elaborará a partir de la
aprobación de esta Ley un Plan de Actuación
para la gradual adaptación de estos edificios, esta-
blecimientos e instalaciones ya existentes y no
accesibles actualmente.

Artículo 5. Aparcamientos. 

1. En los edificios, establecimientos o instala-
ciones que dispongan de aparcamiento se reser-
varán permanentemente plazas para vehículos
que transporten o conduzcan personas en situa-
ción de discapacidad con movilidad reducida.

2. El número de plazas reservadas será uno por
cada cuarenta o fracción adicional. Cuando el
número de plazas alcance a diez se reservará, como
mínimo una y se encontrarán debidamente señali-
zadas con el símbolo Internacional de Accesibilidad.

3. En los aparcamientos subterráneos existirá al
menos un ascensor adaptado hasta el nivel de la vía
pública, pudiendo ser sustituido o complementado
por una rampa accesible específica para peatones.

Artículo 6. Acceso al interior.

Existirá, al menos, un acceso al interior de la
edificación debidamente señalizado, que deberá
estar desprovisto de barreras y obstáculos que
impidan o dificulten la accesibilidad.

Artículo 7. Comunicación Horizontal.

Los Reglamentos de desarrollo de esta Ley, así
como las correspondientes Ordenanzas Municipa-
les fijarán las condiciones, requisitos y otras mag-
nitudes a reunir por los espacios de comunicación
horizontal en las áreas de uso público, de modo tal
que aseguren una óptima accesibilidad en rampas,
vestíbulos, pasillos, huecos de paso, puertas, sali-
das de emergencia y elementos análogos.

Los accesos en los que existan torniquetes,
barreras u otros elementos de control de entrada
que obstaculicen el tránsito, dispondrán de pasos
alternativos, debidamente señalizados, que per-
mitan superarlos a las personas con limitaciones
o movilidad reducida.

Artículo 8. Comunicación Vertical. 

Las normas dictadas al amparo de esta Ley,
contendrán la descripción y requisitos a reunir
por los elementos constructivos o mecánicos,
tales como escaleras, escaleras mecánicas, pasillos
rodantes, ascensores y otros de similar naturaleza
y finalidad, que permitan la comunicación y
acceso a las zonas destinadas a uso y concurren-
cia pública situadas en las distintas plantas de los
edificios, establecimientos o instalaciones.

Artículo 9. Aseos, Vestuarios, Duchas y otras insta-
laciones.

1. Los edificios, establecimientos e instala-
ciones que estén obligados por las disposiciones
vigentes a contar con aseos, vestuarios o duchas
de uso público, deberán disponer cuando menos
de uno accesible de cada clase de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Las normas de desarrollo de esta Ley fijarán,
dentro de cada clase de establecimientos, las super-
ficies, capacidades o aforos, a partir de los cuáles
les sea exigible esta norma, y, en su caso, les corres-
ponda disponer de más de uno de cada clase.

b) En tales normas deberán determinarse los
requisitos, calidades y magnitudes mínimas a
reunir por tales espacios, sus instalaciones y ele-
mentos constructivos, sus accesorios, su disposi-
ción y cuantos otros elementos, fijos o móviles,
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sean precisos para garantizar su accesibilidad,
comodidad y fácil accionamiento.

2. Asimismo se fijarán los requisitos y pres-
cripciones técnicas a reunir por los edificios de
uso público que dispongan de instalaciones tales
como teléfonos públicos, mostradores, ventani-
llas y otros análogos. Igualmente se asegurará una
reserva de espacios aptos para ser utilizados por
usuarios de sillas de ruedas en locales de espectá-
culos, aulas, salas de reunión y otros ámbitos de
similares características.

En estos locales, que serán debidamente seña-
lizados, se reservarán a su vez espacios destinados
a personas con limitaciones visuales y auditivas.

Artículo 10. Conferencias y Espectáculos. 

1. Las salas de proyecciones, teatros, palacios
de congresos, aulas, salas de conferencias y, en
general, los locales de espectáculos, salones de
actos y otros de naturaleza análoga, contarán con
un acceso debidamente señalizado y con espacios
reservados para personas en sillas de ruedas.

2. En los locales descritos en el punto anterior
se reservarán a su vez, debidamente señalizados,
espacios destinados a personas con limitaciones
visuales y auditivas.

3. Las normas de desarrollo de esta Ley fija-
rán los requisitos y prescripciones técnicas a reu-
nir por las instalaciones de los edificios de uso
público, así como el número de las mismas según
su aforo, cualidades, elementos constructivos,
elementos acústicos y sonoros, accesorios, dispo-
sición y cuantos otros elementos, fijos o móviles
sean precisos para garantizar su accesibilidad,
comodidad y fácil acondicionamiento a las per-
sonas con sillas de ruedas, con discapacidad sen-
sorial o cualquier otra discapacidad.

SECCIÓN 2.ª

Edificaciones de uso privado

Artículo 11. Acceso desde el exterior.

El acceso desde el exterior, y en su caso, los
vestíbulos, pasillos, huecos de paso, escaleras y
mecanismos eléctricos de las instalaciones de uso
comunitario de las viviendas estarán sometidos a
las mismas condiciones que las previstas para los
edificios de uso público contenidas en la presen-
te Ley y sus respectivos reglamentos.

Artículo 12. Viviendas para personas con disca-
pacidad.

1. En las promociones de viviendas de Pro-
tección Oficial, los promotores deberán reservar
la proporción mínima que preceptivamente se
establece en la legislación correspondiente.

2. Los proyectos de viviendas de promoción pri-
vada que reserven al menos un 3% del total de las
viviendas como adaptadas a las necesidades de las
personas con discapacidad, tendrán preferencia en
la obtención de subvenciones, ayudas económicas,
créditos o avales, concedidos por las Administracio-
nes de la Comunidad de Castilla y León, en los tér-
minos que reglamentariamente se establezcan.

3. Las características técnicas para las vivien-
das reservadas a personas con discapacidad se
desarrollarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II

Barreras Urbanísticas

Artículo 13.– Principios generales. 

Los planes urbanísticos y los proyectos de
urbanización de dotación de servicios, de obras e
instalaciones, deberán contener los elementos
mínimos para garantizar la accesibilidad, a todas
las personas a las vías y espacios públicos y priva-
dos de uso comunitario, cuyas características bási-
cas, se desarrollarán reglamentariamente, y en
particular las relativas a los siguientes elementos:

a) Los elementos de urbanización: Se consi-
dera elemento de urbanización cualquier compo-
nente de las obras de urbanización referente a
pavimentación, saneamiento, abastecimiento y
distribución de agua, alumbrado público, electri-
cidad y gas, jardinería, drenaje y todos aquellos
que materializan las indicaciones del planeamie-
no urbanístico.

b) El mobiliario urbano: Se considera mobi-
liario urbano los elementos o conjunto de ele-
mentos, objetos y construcciones existentes en las
vías y en los espacios libres públicos, superpues-
tos o adosados a los elementos de urbanización o
edificación, tales como barandillas, pasamanos y
otros elementos de protección y apoyo; semáfo-
ros, postes de señalización, mástiles o similares;
bancos, cabinas telefónicas, fuentes públicas,
papeleras, toldos, marquesinas, quioscos y cuales-
quiera otros de naturaleza análoga.
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Artículo 14. Itinerarios peatonales.

Los itinerarios peatonales son aquellos espa-
cios públicos destinados al tránsito de peatones o
mixto de peatones y vehículos.

Los itinerarios deberán ser accesibles a cual-
quier persona, para lo cual se tendrán en cuenta
la anchura mínima de paso libre de cualquier
obstáculo.

Reglamentariamente se fijarán las característi-
cas, así como las condiciones del diseño y traza-
do relativas a:

1) El ancho libre mínimo de las aceras, sus
pendientes transversales, la altura máxima de los
bordillos de separación de las zonas de tránsito
peatonal y de vehículos, la disposición de los ele-
menos de protección que puedan afectar a los
recorridos peatonales.

2) Los pavimentos, registros, rejas, rejillas,
árboles, alcorques y otros elementos situados en
estos itinerarios.

3) Vados, pasos de peatones, escaleras, rampas
y elementos análogos.

4) Parques, jardines y otros espacios libres
públicos.

Artículo 15. Aparcamientos reservados para
vehículos con personas de movilidad reducida.

1. En todas las zonas de estacionamiento de
vehículos en las vías, espacios públicos o centros
de titularidad pública o privada de uso público
masivo, ya sean subterráneos o de superficie, se
reservará una plaza para personas de movilidad
reducida por cada cuarenta o fracción adicional.
Cuando el número de plazas alcance a diez se
reservará como mínimo una. Deberán situarse
tan cerca como sea posible de los accesos peato-
nales y estarán señalizadas con el Símbolo Inter-
nacional de Accesibilidad.

El Ayuntamiento correspondiente vigilará
para que estos aparcamientos se encuentren libres
de cualquier obstáculo que impida o dificulte el
estacionamiento.

2. Los Ayuntamientos de la Comunidad
fomentarán la reserva de plazas de aparcamiento
junto a sus centros de trabajo, así como en las cer-
canías a centros públicos o privados de uso público.

3. Reglamentariamente se fijarán las dimen-
siones y requisitos mínimos de las mencionadas
plazas de estacionamiento.

Articulo 16.– Tarjeta para el estacionamiento. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo
anterior, la Administración de la Comunidad Autó-
noma establecerá las condiciones, circunstancias y
requisitos para la obtención de una tarjeta que per-
mita a las personas discapacitadas con movilidad
reducida estacionar en los aparcamientos reservados.

Los Ayuntamientos serán los encargados de
suministrar esta tarjeta que tendrá validez en
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma.

2. Asimismo editará una señal distintiva para
los vehículos.

Artículo 17. Elementos verticales y mobiliario urbano. 

1. Las señales de tráfico, semáforos, postes de
iluminación, anuncios o cualesquiera otros ele-
mentos verticales tanto de señalización como de
otras finalidades que deban colocarse en un itine-
rario o espacio de acceso peatonal, se dispondrán
y diseñarán de forma que no entorpezca la circu-
lación y puedan ser usados con la máxima como-
didad y seguridad por toda la población.

No se instalarán obstáculos verticales en nin-
gún punto de la superficie destinada a paso de pea-
tones a excepción de los elementos que puedan
colocarse para impedir el paso de vehículos.
Dichos elementos deberán ubicarse y señalizarse
de forma que no constituyan un obstáculo para los
invidentes y para los usuarios de sillas de ruedas.

2. Igualmente los elementos de mobiliario
urbano tales como teléfonos, papeleras, contene-
dores, quioscos y otras instalaciones se dispondrán
de forma que no entorpezca el tránsito peatonal.

3. Reglamentariamente se determinarán las
condiciones que deben reunir dichos elementos.

Artículo18. Protección y señalización de obras en
vías públicas.

1. Todo tipo de obra o elemento provisional
que implique peligro, obstáculo o limitación de
recorrido, acceso o estancia peatonal, tales como
zanjas, andamios u otros análogos, deberá quedar
señalizado y protegido mediante vallas estables y
continuas, dotadas de señalización luminosa para
horarios de insuficiente iluminación y de señales
acústicas intermitentes con umbrales que no per-
turben al resto de la comunidad de manera que
puedan ser advertidos con antelación por personas
con movilidad reducida o discapacidad visual.
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2. Los itinerarios peatonales cortados por
obras serán sustituidos por otros que permitan el
paso a personas con alguna discapacidad en el
movimiento.

3. Con carácter general la información se dará
de forma escrita, sonora o táctil, de acuerdo con
lo que establece la presente Ley y las disposicio-
nes que la desarrollen.

CAPÍTULO III

Barreras en el Transporte

Artículo 19. Principios generales.

Los medios de transporte de uso público
colectivo de pasajeros deberán asegurar su accesi-
bilidad   y utilización a las personas con limita-
ciones o movilidad reducida, siendo plenamente
de aplicación las prescripciones de esta Ley tanto
a los propios medios de transporte como a las
instalaciones, establecimientos, edificios y espa-
cios exteriores e interiores anejos o complemen-
tarios de las mismas.

Artículo 20. Aeropuertos, helipuertos y estaciones de
transporte público de viajeros, autobuses, ferro-
carriles y fluviales.

1. Los proyectos de nueva construcción, rees-
tructuración, reforma o adaptación de aeropuer-
tos, helipuertos, terminales o estaciones de trans-
porte público de viajeros, ferrocarriles, autobuses
y fluviales, así como todos aquéllos de naturaleza
análoga, deberán ajustarse a lo dispuesto en la
presente Ley y sus normas de desarrollo, en lo
concerniente a edificación, itinerarios, servicios,
mobiliario y elementos análogos propios de los
edificios de uso público. Asimismo deberán esta-
blecer adaptaciones específicas en lo relativo a
aspectos tales como señalización, sistemas de
información, andenes y demás elementos carac-
terísticos de dichas instalaciones.

2. Las zonas del borde de los andenes de las
estaciones se señalizarán con una franja de pavi-
mento antideslizante de textura y color distinto,
al objeto de que se pueda detectar a tiempo el
cambio de nivel existente entre el anden y las vías.

3. Los aeropuertos, helipuertos así como las
estaciones o terminales de transporte público de
viajeros en Municipios de más de 5.000 habitan-
tes contarán con equipos de megafonía a través

de los cuáles se anunciarán las salidas y llegadas,
los andenes, dársenas o puertas de embarque, en
los que éstas se producen así como las posibles
incidencias, disponiendo, así mismo, de paneles
informativos luminosos o de otro tipo que per-
mitan recibir estos mensajes a personas con limi-
taciones auditivas.

4. Los andenes, dársenas y puertas de embarque,
se diseñarán de forma tal que el acceso a los medios
de transporte se realice de forma cómoda por per-
sonas discapacitadas o con movilidad reducida.

Artículo 21.– Transporte Urbano. 

1. La nueva adquisición de material móvil des-
tinado a transporte público urbano colectivo debe-
rá ser accesible a todas las personas con discapaci-
dad, tanto por la altura de la plataforma, como por
los sistemas mecánicos de ascenso y descenso, de
información, de iluminación, y de seguridad.

2. En los medios destinados al transporte
colectivo de viajeros deberán adaptarse los espa-
cios necesarios para que puedan viajar al menos
dos personas en sillas de ruedas, disponiendo de
los anclajes necesarios para asegurar las mismas.

3. En todas las ciudades con población superior
a 20.000 habitantes, existirá al menos un taxi o vehí-
culo de servicio público adaptado a las condiciones
de las personas con discapacidad permanente.

Artículo 22. Transporte Interurbano.

1. El material móvil de nueva adquisición de
transporte interurbano de servicio regular y dis-
crecional de viajeros deberá contar al menos con
dos plazas, dotadas de elementos de sujeción,
reservadas para personas con discapacidad con
movilidad reducida, y se permitirá que desem-
barquen por la puerta más cercana a estas plazas.
En dicho lugar se dispondrá, al menos de un tim-
bre de aviso de parada de forma accesible. Asi-
mismo se facilitará el acceso y descenso de las
personas con movilidad reducida.

2. Las Administraciones Públicas que contra-
ten servicios de transporte discrecional, incluirán
en los baremos de los pliegos de condiciones una
especial puntación para las empresas que tengan
adaptados total o parcialmente su flota de vehí-
culos de más de veinticinco plazas.

Artículo 23. Desarrollo Normativo. 

Reglamentariamente se determinarán las
características a reunir por los distintos elemen-
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tos a que se refiere este Capítulo, debiendo pro-
curarse que en el sucesivo desarrollo normativo se
incorporen con prontitud cuantos avances tecno-
lógicos favorezcan eficazmente su accesibilidad y
fácil utilización.

CAPÍTULO IV

Barreras en la Comunicación Sensorial

Artículo 24. Principios Generales.

Las Administraciones Públicas en Castilla y
León promoverán la supresión de las barreras en
la comunicación sensorial y el establecimiento de
los mecanismos y alternativas técnicas que hagan
accesibles los sistemas de comunicación y señali-
zación, a toda la población, garantizando de esta
forma el derecho a la información, la comunica-
ción, la cultura, la enseñanza, el ocio y el trabajo.

Artículo 25. De la formación.

1. La Administración de la Comunidad Autó-
noma impulsará la formación de profesionales
intérpretes de la lengua de signos y de guías de
sordociegos, a fin de facilitar cualquier tipo de
comunicación directa a las personas en situación
de limitación que lo precisen, instando a las dis-
tintas Administraciones Públicas a prestar este
servicio por personal especializado.

2. En las ofertas públicas de empleo los exá-
menes de selección y las pruebas de capacidad e
idoneidad que se realicen, se adoptarán todas
aquellas medidas que permitan a los aspirantes
con discapacidad auditiva no depender del senti-
do del oído, ni de la limitada competencia que,
para la lectura comprensiva y la expresión escrita,
son inherentes a la sordera.

Artículo 26. De la comunicación y señalización.

1. Se generalizará, en Centros públicos y
locutorios, la instalación de teléfonos especiales
que faciliten la comunicación directa a las perso-
nas en situación que lo precisen.

2. La Administración de la Comunidad Autó-
noma y las demás administraciones y Entidades
Públicas de Castilla y León, facilitarán la sufi-
ciente información gráfica a las personas con dis-
capacidad sensorial, creando los servicios  de
información necesarios y complementando los ya
existentes, para posibilitar la obtención de dicha

información en lenguaje de signos y por sistemas
sonoros y táctiles.

3. En las unidades de información de la
Administración Autonómica, de las Diputacio-
nes y de los Ayuntamientos se garantizarán pun-
tos específicos de información con intérprete del
lenguaje de signos.

4. En los servicios públicos de urgencia se ins-
talarán sistemas de alarma a través de teléfonos de
texto, video teléfonos o fax compatibles para
atender las necesidades comunicativas de las per-
sonas con discapacidad sensorial.

5. La Administración Autonómica de Castilla
y León elaborará un Plan específico destinado a
las personas laringuectomizadas.

6. En los Centros y Servicios Públicos todos
los sistemas de megafonía, aviso o emergencia
que utilizan fuente sonora se complementarán de
forma precisa, simultánea e identificable con una
señal visual.

Artículo 27. De la cultura y el ocio.

1. La Administración Autonómica asegurará
el acceso a la cultura a los discapacitados, así
como la plena autonomía de estos que les permi-
ta disfrutar de los servicios que las Administra-
ciones y Entidades Locales presten a los ciudada-
nos de Castilla y León.

2. En todas las Bibliotecas Provinciales, ges-
tionadas por los Entes Públicos existirá una sec-
ción que permita el acceso a los fondos de Braille
del sistema español de bibliotecas.

3. La Administración Autonómica de Castilla
y León imprimirá en Braille las publicaciones
que, tras acuerdo con las asociaciones de discapa-
citados, sean más interesantes para este colectivo.

4. En los Programas culturales de la Junta de
Castilla y León y de las Corporaciones Locales
existirán actividades pensadas para la participa-
ción de las personas discapacitadas, a través de
fórmulas integradoras.

Artículo 28. Perros Guía.

1. Los perros guía se identificarán con un dis-
tintivo de carácter oficial que deberán llevar en
lugar visible.

2. Las personas con discapacidad visual u
otras que por su discapacidad física o psíquica
hiciera preciso que vayan acompañadas de perros
guía, podrán acceder con ellos a todos los lugares,
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alojamientos, establecimientos, locales, transpor-
tes y demás espacios de uso público sin que ello
conlleve gasto adicional alguno.

3. La Administración de la Comunidad Autóno-
ma determinará reglamentariamente las condiciones
de otorgamiento y los requisitos para la acreditación
de dicha identificación, así como los requisitos que
han de tener las escuelas especializadas.

Artículo 29. Información en lengua de signos. 

En todas las oficinas de información de los
Ayuntamientos con población superior a 20.000
habitantes y en las oficinas de Información de la
Junta de Castilla y León se crearán puntos espe-
cíficos de información con intérpretes de lengua
de signos española.

TÍTULO III

Medidas de Fomento y de Control

Artículo 30. Fondo para la supresión de barreras.

1. Se crea el Fondo para la Supresión de
Barreras que estará dotado de los recursos a que
se refieren los apartados siguientes.

2. Los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad consignarán partidas presupuestarias finalis-
tas en cada ejercicio para financiar la eliminación
de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la
comunicación sensorial, así como para la dota-
ción de ayudas técnicas.

3. Anualmente se destinará un porcentaje de
esta partida presupuestaria para subvencionar
programas específicos de los ayuntamientos para
la supresión de barreras en el espacio urbano, los
edificios de uso público y el transporte en su
territorio municipal.

Estos programas específicos de actuación
contendrán, como mínimo, un inventario de los
edificios, locales y medios de transporte que
deban ser objeto de adaptación, el orden de prio-
ridades en que se ejecutarán y los plazos de eje-
cución del proyecto.

Tendrán prioridad para la citada financiación
los entes locales que, mediante convenio, se com-
prometan a asignar una partida presupuestaria a la
eliminación de las barreras a que se refiere esta Ley.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado
anterior, los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma deberán establecer en sus presupues-

tos anuales las partidas presupuestarias precisas
para el cumplimiento de las obligaciones con-
templadas en la presente Ley, con arreglo a su res-
pectivo ámbito de competencia.

5. Igualmente se establecerán líneas de ayudas
o subvenciones o fórmulas de concierto para la
financiación de actuaciones de entidades sin
ánimo de lucro o de particulares.

Artículo 31. Símbolo Internacional. 

El Símbolo Internacional indicador de la no
existencia de barreras será de instalación obliga-
toria en edificios y transportes públicos donde
aquéllas no existan y acompañarán a todo tipo de
informaciones y señalización destinadas a las per-
sonas con discapacidad.

Artículo 32. Promoción de la investigación y cam-
pañas educativas.

1. La actuación de las Administraciones
Públicas en la Comunidad fomentará y promo-
verá el desarrollo de campañas informativas y
educativas dirigidas a la población en general con
la finalidad de obtener su colaboración en la
implantación de las medidas que favorezcan la
accesibilidad y supresión de barreras.

2. Se fomentará, en la medida que las dispo-
nibilidades económicas lo permitan, el desarrollo
de la investigación y de tecnologías aplicables a
las distintas ayudas técnicas.

Artículo 33. Servicio específico de asesoramiento y
orientación.

La Administración Autonómica de Castilla y
León prestará un servicio específico de asesora-
miento y orientación destinado a facilitar a las
Entidades Públicas y Privadas la ejecución de las
medidas establecidas en esta Ley.

Artículo 34. Medidas de Control.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, velarán y
harán cumplir lo dispuesto en la presente Ley y
las normas de su desarrollo, en lo concerniente a
la concesión de licencias urbanísticas.

2. Los Colegios Profesionales que tengan atri-
buida competencia en el visado de los proyectos
técnicos necesarios para la obtención de las licen-
cias, comprobarán que se justifique el cumpli-
miento de las condiciones de accesibilidad y en
general el sometimiento a las previsiones conte-
nidas en esta Ley y sus Reglamentos.
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3. Los pliegos de condiciones de los contratos
administrativos contendrán cláusulas de adecua-
ción a lo dispuesto en la presente Ley.

TÍTULO IV

Comisión Asesora para la Accesibilidad 
y Supresión de Barreras

Artículo 35. Creación. 

Se crea una Comisión Asesora para la promo-
ción de la accesibilidad y supresión de barreras
como órgano asesor, de propuesta y participación
de la Comunidad de Castilla y León sobre estas
materias.

Artículo 36. Organización y composición. 

Su funcionamiento, organización y composi-
ción se determinará reglamentariamente, debien-
do formar parte de la misma las Consejerías con
competencias en la materia, las Corporaciones
Locales a través de la Federación Regional de
Municipios y Provincias, Asociaciones de minus-
válidos físicos, psíquicos y sensoriales más repre-
sentativas y legalmente constituidas, Colegios
Profesionales que tienen relación con el objeto
del Consejo, Organizaciones empresariales y sin-
dicales más representativas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma, y aquellas personas que
por su condición de expertos en la materia acon-
sejen su incorporación.

La Comisión Asesora se adscribirá funcional-
mente a la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, cuyo titular actuará de Presidente.

Artículo 37.– Funciones. 

La Comisión Asesora tendrá las siguientes
funciones:

1) Informar sobre las disposiciones de desa-
rrollo de la presente Ley.

2) Recibir información anual sobre las reali-
zaciones y evaluar el grado de cumplimiento de
las previsiones y obligaciones contenidas en la
presente Ley.

3) Impulsar y fomentar el cumplimiento de la
presente Ley y de las disposiciones que la desarrollen.

4) Asesorar a las entidades o personas obligadas
a su cumplimiento en cuantas cuestiones relaciona-
das con la supresión de barreras puedan plantearse.

5) Promover estudios y elevar propuestas rela-
tivos al mantenimiento de las condiciones de
accesibilidad y utilización en los edificios y loca-
les de uso o concurrencia pública y en los medios
de transporte y comunicación.

6) Cualquier otra función que se le atribuya
normativamente.

TÍTULO V

Del Régimen Sancionador

Artículo 38. Infracciones. 

1. Las acciones u omisiones que contravengan
las normas sobre accesibilidad y supresión de barre-
ras constituyen infracciones administrativas y serán
sancionadas con arreglo a lo dispuesto en este Títu-
lo, independientemente de cualesquiera otras res-
ponsabilidades en que sus autores pudieran incurrir.

2. Las infracciones se clasifican en muy gra-
ves, graves y leves.

3. En el desarrollo reglamentario de esta Ley
podrán realizarse especificaciones o graduaciones
al cuadro de infracciones o sanciones previstas en
este Título de modo que, sin constituir otras nue-
vas ni alterar sus límites o naturaleza, contribu-
yan a la más correcta identificación de las con-
ductas infractoras o a la mejor determinación de
las sanciones que correspondan.

Artículo 39. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

1. El incumplimiento de las normas de acce-
sibilidad referidas a:

a) Urbanización de nueva construcción que
imposibilite la libre circulación de las personas
con discapacidad.

b) Los edificios de titularidad pública o pri-
vada de nueva construcción destinados a servi-
cios públicos o a un uso que implique la concu-
rrencia de público, siempre que dicho
incumplimiento imposibilite la libre circulación
de las personas con discapacidad.

c) Los edificios de nueva construcción desti-
nados a vivienda.

d) Los medios de transporte público de viaje-
ros de nueva adquisición.

2. El incumplimiento de la reserva de vivien-
das establecido en el artículo 12 de la presente Ley.
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3. La no subsanación de las infracciones graves,
en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 40. Infracciones graves. 

Constituyen infracciones graves:

1. El incumplimiento de las normas de acce-
sibilidad referidas a:

a) Urbanización de nueva construcción, que
dificulte gravemente la libre circulación de las
personas con discapacidad.

b) Mobiliario urbano cuya disposición impo-
sibilite su uso o dificulte gravemente la libre cir-
culación de las personas.

c) Los sistemas de comunicación de uso
público que imposibiliten su utilización.

A los efectos previstos en este precepto se con-
sidera grave la dificultad cuando, no impidiendo
la libre circulación de estas personas, sin embar-
go, no puedan vencerlas por sí mismas, requi-
riendo la ayuda de un tercero.

2. El uso inapropiado de la tarjeta que permi-
te a las personas discapacitadas con movilidad
reducida estacionar su vehículo en los aparca-
mientos a ellos reservados.

3. El incumplimiento de lo establecido en la
Disposición Transitoria de la presente Ley.

4. La no subsanación de las infracciones leves,
en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 41. Infracciones leves.

Son infracciones leves las acciones u omisio-
nes que, contraviniendo las normas contempla-
das en la presente Ley, no procede su calificación
como graves o muy graves.

Artículo 42. Sanciones.

1. Las sanciones a imponer, en función de la
calificación de las infracciones, serán las siguientes:

a) Por faltas muy graves, multa desde 10.000.001
hasta 50.000.000 de pesetas.

b) Por faltas graves, multa de 500.001 hasta
10.000.000 de pesetas.

c) Por faltas leves, multa de 50.001 hasta
500.000 pesetas.

2. La imposición de sanción pecuniaria y su
correspondiente pago no eximirá a los responsa-
bles de la infracción de su deber de dar cumpli-
miento al mandato o prohibición establecidos en

la norma infringida así como a indemnizar por
los daños y perjuicios eventualmente causados.

3. Si la acción u omisión constitutiva de
infracción deparara a sus responsables un benefi-
cio o menor coste sobre los eventualmente obte-
nidos con observancia de la norma infringida, el
importe de la sanción pecuniaria no será nunca
inferior al del beneficio o menor coste obtenidos,
sin que en tal supuesto sean de aplicación los
límites fijados en el apartado 1) de este artículo.

4. En ningún caso el importe de las sanciones pecu-
niarias a imponer será inferior a 50.000 pesetas.

Artículo 43. Criterios de graduación. 

1. Para determinar y graduar el importe de las
multas se tendrán en cuenta criterios tales como
la propia gravedad de la infracción, la existencia
de riesgos para los usuarios, el grado de culpabi-
lidad de cada uno de los infractores, los perjuicios
causados directa o indirectamente, el grado de
generalización de la conducta infractora, la cuali-
ficación técnica de los infractores, así como la
reincidencia en la infracción.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por rein-
cidencia la comisión en el término de un año de
más de una infracción de la misma naturaleza cuan-
do así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 44. Responsables. 

1. La responsabilidad por las infracciones a lo
dispuesto en esta Ley recaerá directamente en el
autor o autores de la acción u omisión en que con-
sista la infracción, incluso cuando ésta se hubiera
cometido a título de simple inobservancia.

2. Asimismo serán responsables y en conse-
cuencia objeto de sanción:

a) En las obras que se ejecuten contravinien-
do las prescripciones de la licencia o con carencia
de ésta, lo serán el promotor, el empresario que
ejecute la obre y el técnico director de éstas.

b) En las obras realizadas al amparo de una
licencia municipal cuyo contenido sea manifies-
tamente constitutivo de infracción grave o muy
grave, lo serán el facultativo que hubiere infor-
mado favorablemente el proyecto y los miembros
de la Corporación que hubieren votado a favor
del otorgamiento de la licencia sin el informe téc-
nico previo o cuando éste o el informe previo del
Secretario fueran desfavorables por razón de
aquella infracción.
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3. Cuando el cumplimiento de los deberes y
obligaciones previstos en esta Ley incumba con-
juntamente a varias personas, éstas responderán
solidariamente de las infracciones que se come-
tan y las sanciones que en su caso se impongan.

Artículo 45. Órganos competentes.

1. Las autoridades competentes para imponer
las sanciones previstas en esta Ley, y los límites
máximos de las multas, son las siguientes:

a) Los Alcaldes de municipios de población infe-
rior a 20.000 habitantes, hasta 1.000.000 de pesetas.

b) Los Alcaldes de municipios de población supe-
rior a 20.000 habitantes, hasta 5.000.000 de pesetas.

c) El Director General o cargo equiparable de
la Administración Institucional, que corresponda
por razón de la materia, hasta 10.000.000 de
pesetas.

d) El Consejero que corresponda por razón
de la materia, hasta 25.000.000 de pesetas.

e) La Junta de Castilla y León, las multas de
cuantía superior a 25.000.000 de pesetas.

2.(1) Sin contenido.

Artículo 46. Procedimiento Sancionador.

1. Los órganos competentes para la resolu-
ción de los expedientes sancionadores incoados
por la comisión de infracciones previstas en esta
Ley se atendrán a lo dispuesto en los artículos
127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y a las normas de la Comunidad
de Castilla y León dictadas al amparo de aquélla.

2.(2) «La competencia para acordar la inicia-
ción de los procedimientos sancionadores corres-
ponderá a los Alcaldes de los municipios donde
la infracción se haya cometido, quienes designa-
rán instructor y, en su caso, secretario, excepto en
procedimientos incoados en municipios con po-
blación inferior a 10.000 habitantes en los que la
instrucción se realizará por la Diputación Pro-
vincial respectiva, sin perjuicio de la competen-
cia para la resolución que corresponderá al
Alcalde de la corporación.

No obstante, si el Consejero competente
tuviera conocimiento de la comisión de una pre-
sunta infracción, advertirá al Ayuntamiento res-
pectivo, requiriéndole para que inicie el oportu-
no procedimiento, si aún no se hubiera
efectuado. Transcurrido un plazo de dos meses
sin que haya atendido tal requerimiento, el órga-
no requiriente incoará el procedimiento, corres-
pondiéndole la instrucción, resolución y exac-
ción de la multa que, en su caso, proceda».

3. Sin perjuicio de lo establecido con carácter
general en las normas de procedimiento admi-
nistrativo, las personas con discapacidad o movi-
lidad reducida, así como las asociaciones en que
se integren tendrán la consideración de legitima-
das en estos procedimientos en los términos pre-
vistos en el artículo 31 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones
o resolución desestimatoria de la denuncia sobre
posibles infracciones sobre barreras, las personas y
asociaciones antes referidas quedarán legitimadas
para interponer los recursos o, en su caso, las
acciones judiciales que consideren procedentes.

4. En cualquier momento del procedimiento
sancionador desde el levantamiento del acta
extendida por la Autoridad o funcionario actuan-
te, se podrá proceder mediante acuerdo motiva-
do a la adopción de medidas cautelares de carác-
ter provisional que aseguren la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer.

5. A fin de asegurar la ejecución de determina-
dos actos en cumplimiento de los mandatos de la
presente Ley, los distintos órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma competentes
por razón de la materia podrán imponer multas
coercitivas por importe de hasta 50.000 pesetas
diarias en los supuestos previstos en el artículo
99.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dichas multas coercitivas tienen carácter
independiente de las sanciones que puedan
imponerse dentro del procedimiento sanciona-
dor siendo compatibles con las que pudieran
imponerse a resultas del mismo.

NORMAS COMUNES A LOS SECTORES DE PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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Artículo 47. Prescripción de infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a
los cinco años, las graves a los tres años y las leves
al año.

El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido.

En las infracciones consistentes en una actua-
ción continuada, la fecha inicial de cómputo será
la de la financiación de la actividad o la del últi-
mo acto realizado.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy gra-
ves prescribirán a los cuatro años, las impuestas
por faltas graves a los dos y por las leves al año.

El plazo de prescripción de las sanciones
comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que adquiera firmeza la Resolución por
la que se impone la sanción.

Disposición Adicional Primera.

Excepcionalmente, cuando la aplicación de la
Ley afecte a inmuebles que formen parte del patri-
monio histórico, artístico, arquitectónico o arque-
ológico de la Comunidad Autónoma, los organis-
mos competentes podrán, mediante una resolución
motivada, autorizar o no las modificaciones, de
acuerdo con sus propios criterios, con informe pre-
vio de la Comisión Asesora.

Disposición Adicional Segunda.

En el supuesto de que las disposiciones de esta
Ley o sus normas de desarrollo afectaren a monu-
mentos, jardines, conjuntos históricos y zonas
arqueológicas o cualquier otra categoría de Bien
de Interés Cultural definida en la Ley de Patrimo-
nio Histórico Español, su aplicación se atempera-
rá en lo necesario a fin de no alterar el carácter de
dichos elementos, debiendo constar siempre el
oportuno informe favorable del órgano compe-
tente en materia de Patrimonio.

Disposición Adicional Tercera.

En el caso de que las condiciones de estos ele-
mentos o del planeamiento que afecte a los mis-
mos, imposibilite el cumplimiento estricto de
esta Ley, podrán otorgarse excepcionalmente

licencias de edificación, condicionadas a la
reducción y aprobación de proyecto justificativo
de dicha imposibilidad o de que su realización no
respetaría los valores históricos, artísticos o de
otra índole que contemple dicha Ley.

Disposición Adicional Cuarta.

Los instrumentos de planeamiento ya redac-
tados, deberán incluir las determinaciones nece-
sarias para el cumplimiento de esta Ley en su
siguiente revisión.

Disposición Transitoria Única.

En el plazo no superior a 10 años, desde la
entrada en vigor de ésta Ley, se deberán adecuar
a la misma:

a) Calles, parques, jardines, plazas y espacios
públicos.

b) Edificios de acceso al público de titulari-
dad pública.

c) Edificios de acceso al público de titularidad
privada.

d) Los medios de transporte público de pasajeros.

e) Los proyectos que se encuentren en fase de
construcción o ejecución, o todos aquellos que ya
hubieran obtenido la licencia o permiso necesario
para su realización a la entrada en vigor de la Ley.

f ) Cualquier otro de naturaleza análoga.

Disposición Final Primera.(3)

«Los municipios que posean algún tipo de
normativa u ordenanza municipal reguladora del
objeto de esta Ley, deberán acomodar sus conte-
nidos a los de la misma, en el plazo de dos años
desde la aprobación del reglamento que la desa-
rrolle».

Disposición Final Segunda.

Las Administraciones Públicas de Castilla y
León establecerán en el plazo de dos años desde la
entrada en vigor de la Ley, los planes de adaptación
y supresión de barreras. Estos planes serán revisados
cada año y su planificación formulará revisiones a
un plazo máximo de diez años para la total virtuali-
dad de los objetivos de la presente Ley.

REQUISITOS DE LOS CENTROS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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Disposición Final Tercera.

En el plazo no superior a seis meses, a partir de
la entrada en vigor de la Ley, la Junta de Castilla y
León aprobará las normas que regularán la organi-
zación y funcionamiento de la Comisión Asesora
para la accesibilidad y supresión de barreras que
establece el Título IV de la Ley.

Disposición Final Cuarta.

En el plazo no superior a un año, desde la
entrada en vigor de esta Ley, la Junta de Castilla
y León dictará los Reglamentos y demás disposi-
ciones precisas para su desarrollo.

Disposición Final Quinta.

La presente Ley entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a
los que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a
todos los Tribunales y Autoridades que corres-
ponda que la hagan cumplir.

Valladolid, 24 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN JOSÉ LUCAS JIMÉNEZ

NORMAS COMUNES A LOS SECTORES DE PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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El Reglamento, de forma similar a la Ley
3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y
Supresión de Barreras, se estructura en 3 Títulos,
siendo el primero el relativo a las disposiciones
generales, el segundo a los temas concretos de
accesibilidad y el tercero referente al régimen san-
cionador. El Título II se divide en cuatro capítu-
los, referentes a los cuatro grandes apartados
regulados por la Ley; el primero versa sobre edi-
ficaciones, tanto de uso público, como privado;
el segundo, es el referente al urbanismo; el terce-
ro al transporte público de viajeros y el cuarto a
la comunicación sensorial.

Para todos los espacios, instalaciones o servi-
cios ya existentes, comprendidos en los apartados
antes referidos se determina, tomando en consi-
deración los criterios establecidos en la ley, qué
elementos tienen la calificación de convertibles y
por lo tanto, deben contar con alguno de los
niveles de accesibilidad previstos.

En el apartado de edificación se han regulado
todos aquellos elementos e instalaciones destina-
dos al uso público con la finalidad de garantizar
la accesibilidad, tanto en el acceso y los desplaza-
mientos a través del interior, ya sea en sentido
horizontal como en vertical, como en el acceso a
los diferentes servicios de los mismos. Asimismo,
se determinan las características que han de reu-

nir las viviendas reservadas a personas con disca-
pacidad.

En materia de urbanismo se ha contemplado
tanto la propia configuración del espacio urbano
como la de los distintos elementos de mobiliario
y constructivos presentes en el mismo.

En este apartado, además, se regula la reserva
de aparcamientos para vehículos con personas de
movilidad reducida, abarcando aspectos relativos
a las dimensiones y número de plazas, y los refe-
ridos al documento que habilite para el uso de los
mismos.

En los temas de transportes y comunicación
se ha procedido a regular, por una parte las infra-
estructuras vinculadas al transporte de viajeros y
los propios vehículos, y por otra determinadas
cuestiones específicas relativas a las barreras en la
comunicación sensorial, tales como los teléfonos,
carteles y otros elementos de señalización, y
perros-guía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social, con informe de la
Comisión Asesora para la Accesibilidad y Supre-
sión de Barreras, de acuerdo con el Consejo de
Estado, previa deliberación de la Junta de Casti-
lla y León, en su reunión del día 30 de agosto de
2001

DECRETO 217/2001, DE 30 DE AGOSTO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD Y
SUPRESIÓN DE BARRERAS.

(BOC y L n.º 172, de 4 de septiembre de 2001).

§ 02
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DISPONGO:

Artículo Único:

Se aprueba el Reglamento de la Ley de Acce-
sibilidad y Supresión de Barreras, cuyo texto
figura a continuación.

Disposición Adicional Única.

Planes de adaptación y supresión de barreras.

1. Las Administraciones Públicas en Castilla y
León, respecto de los edificios, espacios públicos,
servicios o instalaciones de su titularidad, elabo-
rarán y aprobarán un Plan para la gradual adap-
tación de los no accesibles a las previsiones de la
Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras y
del presente Reglamento.

2. La elaboración y aprobación de los planes
será comunicada al organismo de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León com-
petente en materia de Servicios Sociales para
constancia del cumplimiento de esta obligación.

3. El contenido mínimo de los Planes será el
siguiente:

a) Inventario o relación de aquellos espacios,
edificios, locales, infraestructuras, medios de
transporte y comunicación que hayan de adap-
tarse a los preceptos de este Reglamento, confor-
me lo dispuesto por la Disposición Transitoria de
la Ley 3/1998.

b) Evaluación de la accesibilidad.

c) Propuestas de actuación.

d) Orden de prioridad de las adaptaciones.

e) Fases de ejecución del Plan de Actuación,
mecanismos de control y seguimiento del mismo.

f ) Valoración económica de cada actuación y
coste total estimado del Plan.

g) Propuesta de financiación.

Los planes serán redactados por técnicos
competentes en cada una de las materias con-
templadas en este Reglamento y según su norma-
tiva específica.

Estos planes serán revisados cada año por el
organismo que los haya aprobado.

Disposición Final Primera.

Se faculta a los Consejeros competentes por
razón de la materia para dictar cuantas disposi-

ciones sean necesarias para el desarrollo y aplica-
ción del presente Decreto.

Disposición Final Segunda.

Este Decreto entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial de Casti-
lla y León».

REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESIBI-
LIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente reglamento es el desa-
rrollo normativo de las previsiones contenidas en
la Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

Artículo 2. Convertibilidad.

Con carácter general, para espacios, instala-
ciones y servicios, se debe entender que las modi-
ficaciones a realizar no alteran su configuración
esencial, y son de escasa entidad cuando no se
produce alteración del recinto en el que se ubi-
can. Cuando se produzca alteración del recinto se
estará a lo dispuesto a este respecto en los capítu-
los I y II del Título II del presente reglamento.

Por bajo coste a estos efectos, se entenderá a
aquel que no supera el 25% del total del coste de
reposición de la instalación o servicio a modifi-
car, en su caso.

Artículo 3. Símbolo Internacional de Accesibilidad
(S.I.A.).

1. Los titulares de los edificios, instalaciones y
vehículos de transporte público urbano que sean
accesibles, deberán solicitar al ayuntamiento del
municipio donde se ubique el edificio, instala-
ción o servicio de transporte, la expedición del
Símbolo Internacional de Accesibilidad acredita-
tivo de su condición de accesibles. En el caso de
los vehículos de transporte público interurbano,
su titular deberá efectuar la solicitud a la Conse-
jería de la Junta de Castilla y León con compe-
tencia en materia de transportes.

2. El diseño del Símbolo Internacional de
Accesibilidad se ajustará al contenido del anexo I.

NORMAS COMUNES A LOS SECTORES DE PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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TÍTULO II

Accesibilidad y Supresión de Barreras

CAPÍTULO I

Barreras Arquitectónicas

SECCIÓN PRIMERA

Edificaciones de uso público

Artículo 4. Principios Generales.

1. Las áreas de uso público, tanto exteriores
como interiores, de los edificios, establecimientos
e instalaciones de nueva construcción, incluidas
las ampliaciones de nueva planta, deberán ser
accesibles conforme a los requerimientos funcio-
nales y dimensionales mínimos que se establecen
en el Anexo II de este Reglamento.

2. Las áreas de uso público, tanto exteriores
como interiores, de los edificios, establecimientos
e instalaciones existentes deberán hacerse accesi-
bles cuando se realice una reforma total o parcial,
ampliación o adaptación que suponga la creación
de nuevos espacios, la redistribución de los mis-
mos o su cambio de uso, adecuándose a las exi-
gencias de esta norma aquellos espacios o ele-
mentos afectados, siempre que cumpla con las
especificaciones de convertibilidad del apartado
siguiente.

3. Serán convertibles a los efectos de lo que
establece este Reglamento los edificios, estableci-
mientos e instalaciones que aparecen recogidas
en el citado Anexo II, siempre que las modifica-
ciones sean de escasa entidad y bajo coste, no
afectando a su configuración esencial.

Para la determinación de la convertibilidad se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

3.1. Se considerará que son modificaciones de
escasa entidad aquellas que afectan a menos del
40% de la superficie del espacio destinado a uso
público.

3.2. Se deberá entender que no se altera la
configuración esencial, cuando las modificacio-
nes revistan las características enunciadas a conti-
nuación:

a) Aparcamientos. Las modificaciones de la
situación o el número de plazas.

b) Acceso al interior. La instalación de aparatos
elevadores, así como el cumplimiento de las espe-

cificaciones contempladas en el artículo 6 del
presente Reglamento.

c) Itinerario horizontal. Las modificaciones
que no incidan o no alteren el sistema estructural
o de instalaciones generales de la edificación.

d) Itinerario vertical. Las modificaciones de
escaleras o rampas cuando no incidan o no alte-
ren la estructura de las mismas, la instalación de
aparatos o plataformas salva escaleras que permi-
tan cumplir las especificaciones del artículo 8 del
presente Reglamento, así como la modificación o
instalación del ascensor cuando no altere el siste-
ma de distribución de los espacios comunes de
uso público.

e) Aseos, baños, duchas y vestuarios. Las modi-
ficaciones que no incidan o alteren las instalacio-
nes generales del resto de la edificación donde se
encuentren.

3.3. Se entenderá que la modificación es de
bajo coste cuando el importe necesario para con-
vertir en accesibles los distintos elementos de un
espacio, sea inferior al 25% del importe resultan-
te del producto de la superficie del espacio desti-
nado a uso público donde se ubican por el módu-
lo que se determine conforme lo dispuesto en la
Disposición Final del Decreto que aprueba este
Reglamento. El presupuesto comparativo que se
elabore se referirá a la ejecución material de la
obra y deberá ajustarse a precios de mercado.

4. En las edificaciones, espacios o instalacio-
nes convertibles, serán como mínimo practica-
bles, además de los elementos que expresamente
se recogen en el Anexo II de este Reglamento,
aquellos elementos de los edificios o instalaciones
a reformar, incluidos en lo previsto en el aparta-
do anterior cuya conversión en adaptados requie-
ra medios técnicos o económicos desproporcio-
nados. Se entenderá que se necesitan medios
técnicos o económicos desproporcionados cuan-
do el presupuesto total de las obras a realizar para
hacer adaptado un espacio, instalación o servicio
de una edificación sea superior en un 50% a
aquel que resultaría de las obras, a realizar en caso
de hacerlo practicable. En cualquier caso, en el
proyecto previo será preciso justificar la diferen-
cia del coste.

5. Cuando se realicen obras o modificaciones
en edificios, espacios o instalaciones que no sean
convertibles, en ningún caso podrán presentar

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS
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peores condiciones de accesibilidad de las que ya
poseían.

Artículo 5. Aparcamientos.

1. En los edificios, establecimientos o instala-
ciones que dispongan de aparcamiento público,
se reservarán permanentemente y tan cerca como
sea posible de los accesos peatonales, plazas para
vehículos ligeros que transporten o conduzcan
personas en situación de discapacidad con movi-
lidad reducida y estén en posesión de la tarjeta de
estacionamiento.

2. El número de plazas reservadas será, al
menos, una por cada cuarenta o fracción adicio-
nal. Cuando el número de plazas alcance a diez,
se reservará como mínimo una.

3. Las plazas de aparcamiento reservadas se
compondrán de un área de plaza y un área de
acercamiento (Anexo III).

3.1. Área de plaza: Es el espacio que requiere
el vehículo al detenerse y tendrá unas dimensio-
nes mínimas de 4,50 metros de largo por 2,20
metros de ancho. Se señalará el perímetro en el
suelo mediante banda de color contrastado, se
incorporará el símbolo internacional de accesibi-
lidad en el suelo y contará con una señal vertical
con el mismo símbolo en lugar visible, que no
represente obstáculo.

3.2. Área de acercamiento: Es el espacio conti-
guo al área de plaza que sirve para realizar, con
comodidad, las maniobras de entrada y salida al
vehículo destinado a transportar personas con
discapacidad y movilidad reducida, así como el
espacio necesario para acceder a su parte trasera.
Una misma área de acercamiento podrá ser com-
partida por dos plazas de estacionamiento. Debe-
rá reunir las siguientes condiciones:

a) Ser contigua a uno de los lados mayores y
a uno de los lados menores del área de plaza,
debiendo estar libre de obstáculos.

b) Poseer unas dimensiones mínimas de 1,20
metros de ancho cuando sea contigua a uno de
los lados mayores del área de plaza, y de 1,50
metros cuando lo sea a uno de los lados menores.

c) El área de acercamiento lateral deberá
situarse al mismo nivel que el área de plaza. El
área de acercamiento posterior podrá situarse en
un plano hasta 0,15 metros, por encima del área
de plaza, en el caso de las aceras.

d) El desnivel entre el área de acercamiento
contigua al lado mayor con relación a la acera y
el itinerario peatonal, si los hubiera, se salvará
mediante un vado que reúna las condiciones esta-
blecidas en el Artículo 23.

e) El área de acercamiento deberá estar grafia-
da con bandas de color contrastado de anchura
entre 0,50 y 0,60 metros separadas a distancias
igual a este ancho de banda y con ángulo igual o
cercano a los 45º al lado mayor. Esta condición
no será exigible en las zonas de acera comprendi-
das en el área de acercamiento.

4. Deberá existir un itinerario accesible que
comunique estas plazas con la vía pública o con
el edificio.

5. En aparcamientos por debajo del rasante,
existirá al menos un ascensor adaptado o apara-
to elevador que conecte con el nivel de la vía
pública, pudiendo ser sustituido o complemen-
tado con una rampa accesible específica para
peatones. Aquellos aparcamientos que estén por
encima de rasante deberán cumplir lo dispuesto
en el artículo 8 del presente Reglamento.

Artículo 6. Acceso al interior.

1. El acceso al interior deberá presentar las
siguientes características:

a) Al menos uno de los itinerarios que enlace
la vía pública con el acceso a la edificación debe-
rá ser accesible en lo referente a mobiliario urba-
no, itinerarios peatonales, vados, escaleras y ram-
pas. Además, este recorrido deberá estar
señalizado con elementos luminosos que asegu-
ren su delimitación en la oscuridad.

b) En el caso de un conjunto de edificios o
instalaciones, al menos uno de los itinerarios pea-
tonales que los unan entre sí y con la vía pública
deberá cumplir las condiciones establecidas en
este apartado.

c) La puerta de entrada accesible al edificio
deberá estar señalizada con carteles indicadores
desde el itinerario peatonal.

d) Al menos una entrada a la edificación
deberá ser accesible. En los edificios de nueva
planta este requisito deberá cumplirlo el acceso
principal.

2. Los espacios adyacentes a la puerta deberán
cumplir, al menos, los siguientes requisitos:
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a) El espacio adyacente a la puerta, sea inte-
rior o exterior, será preferentemente horizontal y
permitirá inscribir una circunferencia de 1,20
metros de diámetro, sin ser barrida por la hoja de
la puerta (Anexo III). En caso de existir un des-
nivel inferior a 0,20 metros, el cambio de cota
podrá salvarse mediante un plano inclinado con
una pendiente no superior al 12%. Si el desnivel
que hay que superar es mayor, deberá hacerse
mediante una rampa que cumpla las especifica-
ciones que se señalan en el Artículo 8.2.2 de este
Reglamento.

b) El área de barrido de la puerta de acceso
respetará los recorridos mínimos exteriores o
interiores del edificio.

c) Si el pavimento lo constituye una alfombra
o similar, deberá estar colocada en el suelo de
forma que no pueda deslizarse y enrasada con el
pavimento adyacente.

d) La localización visual de la puerta se facili-
tará utilizando un contraste cromático entre ésta
y la pared.

e) La iluminación de los espacios adyacentes a
la puerta permitirá la identificación de la propia
puerta, así como la localización y uso de todos los
mecanismos o sistemas de información vincula-
dos al acceso.

f ) En la entrada accesible del edificio se colo-
cará un letrero identificativo. Este letrero contará
con las características de situación, preferente-
mente a la derecha de la puerta de acceso, con-
traste, color y tamaño de letras, establecidas en el
artículo 44.

g) Las dimensiones de los vestíbulos adapta-
dos permitirán inscribir una circunferencia de
1,50 metros de diámetro, sin que interfiera el
área de barrido de las puertas ni cualquier otro
elemento, fijo o móvil, pudiendo reducirse esta
dimensión hasta 1,20 metros en el caso de vestí-
bulos practicables.

h) En los edificios que dispongan de vestíbu-
los y/o salas de espera, con una superficie mayor
de 50 metros cuadrados útiles, se dispondrá de
franjas guías de dirección en el pavimento y cuyo
itinerario irá desde la entrada accesible hasta el
punto de información.

Las franjas guía tendrán las características
siguientes:

– Anchura mínima de 0,10 metros.

– Textura y color diferenciado con el pavi-
mento circundante.

3. Intercomunicadores y sistemas de aviso.

Las botoneras, pulsadores y otros mecanismos
análogos estarán situados a una altura compren-
dida entre 0,90 y 1,20 metros. Los identificado-
res de los pulsadores, además de por contraste de
color o tono, se identificarán por altorrelieve y
sistema Braille.

4. Puertas de acceso al edificio.

a) Las puertas tendrán un hueco libre de paso
de, al menos, 0,80 metros. En puertas abatibles,
cuando exista más de una hoja en un hueco de
paso, al menos una, dejará un espacio libre no
inferior a 0,80 metros.

b) Las puertas podrán ser abatibles o correde-
ras, manuales o automáticas. Las giratorias sólo
se instalarán cuando además exista corredera o
abatible alternativa que comunique con los mis-
mos espacios.

c) Si la puerta tiene automatismo de cierre,
dispondrá de elementos que permitan que pueda
permanecer totalmente abierta sin necesidad de
retenerla manualmente.

d) Los cortavientos estarán diseñados de tal
forma que en el espacio interior pueda inscribir-
se un círculo de 1,50 metros de diámetro libre de
obstáculos y del barrido de las puertas, pudiendo
reducirse esta medida a 1,20 metros en espacios
practicables (Anexo III).

Artículo 7. Itinerario horizontal.

1. Se considera itinerario horizontal a los
efectos de este capítulo, aquel cuyo trazado no
supera en ningún punto del recorrido el 6% de
pendiente en la dirección del desplazamiento,
abarcando la totalidad del espacio comprendido
entre paramentos verticales.

Aquel trazado que no cumpla con las condi-
ciones mencionadas, deberá ser considerado
como itinerario vertical, y cumplirá las especifi-
caciones que para este tipo de itinerarios se seña-
lan en el artículo 8 de este Reglamento.

2. Al menos uno de los itinerarios que comu-
nique horizontalmente todas las áreas y depen-
dencias de uso público del edificio entre sí y con
el exterior deberá ser accesible. Cuando el edifi-
cio disponga de más de una planta, este itinera-
rio incluirá el acceso a los elementos de comuni-
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cación vertical necesarios para poder acceder a las
otras plantas.

3. Los espacios de comunicación horizontal,
en las áreas de uso público, tendrán las caracte-
rísticas que a continuación se citan:

3.1. Características generales:

a) Los suelos serán no deslizantes.

b) Las superficies evitarán el deslumbramien-
to por reflexión.

c) Habrá contraste de color entre el suelo y
la pared para diferenciar visualmente ambas
superficies.

3.2. Distribuidores: (Anexo III).

Las dimensiones de los distribuidores adapta-
dos serán tales que puedan inscribirse en ellos
una circunferencia de 1,50 metros de diámetro
sin que interfiera el barrido de las puertas ni
cualquier otro elemento fijo o móvil, pudiéndo-
se reducir esta dimensión a 1,20 metros en los
practicables.

3.3. Pasillos: (Anexo III).

a) La anchura libre mínima de los pasillos
adaptados será de 1,20 metros, debiéndose
garantizar, al menos, 1,10 metros en pasillos
practicables.

b) En cada recorrido igual o superior a 10
metros se deben establecer espacios intermedios
que permitan inscribir un círculo de 1,50 metros
de diámetro. La distancia máxima entre estos
espacios intermedios será de 10 metros. En el
caso de recorridos practicables, la distancia entre
los espacios mencionados será como máximo de
7 metros.

c) En pasillos adaptados podrán admitirse
estrechamientos siempre que la distancia entre
los mismos, medida desde sus ejes, sea, al menos,
de 4 metros, permitan un paso libre de 0,90
metros y su longitud máxima sea de 0,90 metros.

d) La anchura libre mínima no se entenderá
reducida por la existencia de radiadores, pasama-
nos u otros elementos fijos necesarios que ocu-
pen menos de 0,13 metros, excepto en los estre-
chamientos puntuales regulados en el apartado
anterior.

3.4. Pasillos rodantes:

a) Deberán cumplir todas las condiciones que
este reglamento establece para los itinerarios

horizontales en lo que se refiere a pendientes
máximas de trazado.

b) Deberán disponer de un espacio previo y
posterior en el cual pueda inscribirse un círculo
de 1,50 metros de diámetro libre de obstáculos.
Se señalizará con franja de diferente color y tex-
tura de la anchura del pasillo y de 1,00 metros de
longitud en el sentido de la marcha.

c) Tendrá una anchura mínima de 0,80
metros, y su pavimento será no deslizante.

d) Las áreas de entrada y salida serán coinci-
dentes con la horizontal en, al menos, una longi-
tud de 1,50 metros.

3.5. Huecos de paso:

a) La anchura mínima de todos los huecos de
paso será de 0,80 metros.

b) Los accesos en los que existan torniquetes,
barreras u otros elementos de control de paso que
obstaculicen el tránsito, dispondrán de huecos de
paso alternativos que cumplan los requisitos del
apartad anterior.

3.6. Puertas: (Anexo III).

a) A ambos lados de las puertas, en el sentido
del paso de las mismas, existirá un espacio libre
horizontal donde se pueda inscribir un círculo de
1,20 metros de diámetro, sin ser barrido por la
hoja de la puerta.

b) Las puertas correderas de cierre automáti-
co estarán provistas de sistemas o dispositivos de
apertura automática en caso de aprisionamiento.

c) Las puertas abatibles de cierre automático
dispondrán de un mecanismo de minoración de
velocidad.

d) Los tiradores de las puertas se accionarán
con mecanismos de presión o de palanca situados
a una altura máxima de 1 metro. El tirador con-
trastará en color con la hoja de la puerta para su
fácil localización.

e) Cuando las puertas sean de vidrio, excepto
en el caso de que éste sea de seguridad, tendrán un
zócalo protector de 0,40 metros de altura míni-
ma. En ambos casos estarán provistas de una
doble banda horizontal con contraste de color, y a
una altura comprendida entre 0,85 y 1,10 metros,
y entre 1,50 y 1,70 metros respectivamente.

3.7. Salidas de emergencia:

Deberán dejar un hueco de paso libre míni-
mo de 1 metro de anchura. El mecanismo de
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apertura de las puertas situadas en las salidas de
emergencia deberá accionarse por simple presión.

Artículo 8. Itinerario vertical.

1. El itinerario vertical accesible entre áreas de
uso público deberá contar con escalera y rampa u
otro elemento mecánico de elevación, accesible y
utilizable por personas con movilidad reducida,
en las condiciones de exigencia establecidas en el
Anexo II de este Reglamento, teniendo en cuen-
ta lo siguiente:

a) En graderíos de centros deportivos, teatros,
cines, espectáculos, salas de congresos, auditorios
y otros similares, se exigirá itinerario accesible
según el Anexo II, tan solo en espacios de uso
común y en aquellos que comuniquen con plazas
de obligada reserva.

b) En establecimientos que cuenten con espa-
cio abierto al público ubicado en planta distinta
a la de acceso superior a 250 m2, el mecanismo
elevador será ascensor.

2. Los elementos de comunicación vertical
del itinerario accesible, deberán presentar las
siguientes características:

2.1. Escaleras no mecánicas: (Anexo III).

a) El diseño y trazado de las escaleras será pre-
ferentemente de directriz recta.

b) Cada escalón deberá estar provisto de su
correspondiente contrahuella.

c) Los escalones carecerán de bocel.

d) La dimensión de la huella, medida en su
proyección horizontal, no será inferior a 0,28
metros ni superior a 0,34 metros y la contrahue-
lla deberá estar comprendida entre 0,15 y 0,18
metros. Si la escalera no tuviese la directriz recta,
las medidas se mantendrán igualmente entre estos
límites, quedando limitado así el radio de curva-
tura. El ángulo entre la huella y la contrahuella
estará comprendido entre 75 y 90 grados.

e) La anchura libre mínima será de 1,20
metros en escaleras adaptadas, pudiendo reducir-
se esta dimensión hasta 1,10 metros en escaleras
practicables.

f ) El número máximo de escalones seguidos
sin meseta intermedia será de doce y mínimo de
tres.

g) Las mesetas serán continuas y tendrán unas
dimensiones tales que pueda inscribirse en ellas
un círculo de 1,20 metros de diámetro en las

adaptadas y 1,10 metros en las practicables. Los
cambios de dirección se realizarán a través de una
meseta que será única y que se situará en un
único plano horizontal.

h) Las escaleras dispondrán de un área de
desembarque de 0,50 metros de fondo y una
anchura igual a la de la escalera, de forma que no
invada cualquier otro espacio de circulación, ni
sea invadido por el barrido de las puertas. En
escaleras practicables no es exigible este área de
desembarque.

i) El pavimento será no deslizante.

j) Antes del primer escalón y después del últi-
mo en cada planta se debe colocar una banda tác-
til de diferente color y textura, de la anchura del
escalón y de 1 metro de longitud en el sentido de
la marcha.

k) El borde de cada escalón deberá señalizar-
se con una o varias bandas rugosas de diferente
color y textura que alcancen una anchura total en
cada peldaño comprendida entre 0,04 y 0,10
metros en sentido transversal y de la misma
medida que el escalón en sentido longitudinal.

l) Cuando no exista un paramento que limite
la escalera, el borde lateral se protegerá con un
zócalo o elemento protector de un mínimo de
0,10 metros de altura, contrastado en color.

m) Cuando la anchura de la escalera sea igual
o superior a 5 metros, deberá estar provista de
una barandilla intermedia.

n) Cuando la altura libre de paso bajo las
escaleras sea inferior a 2,20 metros, deberá seña-
lizarse la proyección vertical de la escalera sobre
el paramento horizontal mediante un elemento
que obstaculice el paso a esta zona para hacerla
fácilmente perceptible por personas con discapa-
cidad visual.

2.2. Rampas no mecánicas:

Se consideran rampas de itinerario vertical
aquellas que presenten las siguientes características:

a) Disponer de un espacio previo y posterior
en el cual pueda inscribirse un círculo de 1,50
metros de diámetro libre de obstáculos.

b) La directriz será preferentemente recta.

c) La anchura libre mínima será de 1,20
metros en recorridos adaptados, pudiéndose lle-
gar hasta 0,90 metros en el caso de espacios prac-
ticables.
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d) Si existe un borde lateral libre, estará pro-
tegido mediante un zócalo no menor de 0,10
metros de altura.

e) El pavimento será no deslizante, duro y
fijo.

f ) Se señalizará el inicio y final de la rampa
con una franja de diferente color y textura, que
tendrá la anchura de la rampa y 1,00 metro de
longitud en el sentido de la marcha.

g) Su pendiente longitudinal máxima será del
8% y su proyección horizontal no será superior a
10 metros en cada tramo. Si este desarrollo no
fuese suficiente para salvar la distancia deseada, se
deberán disponer mesetas intermedias entre dos
tramos consecutivos. Podrán admitirse rampas
aisladas, con un solo tramo, que lleguen hasta el
12% de pendiente, siempre que su proyección
horizontal no sea superior a 3 metros de longitud.

h) En todas las mesetas deberá poderse inscri-
bir un círculo de 1,20 metros de diámetro libre
de obstáculos cuando no se modifique la direc-
ción de la marcha. Cuando exista un cambio de
dirección la meseta deberá ser tal que se pueda
inscribir en ella un círculo de 1,50 metros de diá-
metro libre de obstáculos.

i) Las rampas que salven una altura de más de
0,50 metros deberán disponer de protecciones
laterales con pasamanos.

j) Cuando la altura libre de paso bajo ellas sea
inferior a 2,20 metros deberá señalizarse la pro-
yección vertical de la rampa sobre el paramento
horizontal, mediante un elemento que obstaculi-
ce el paso a esta zona.

2.3. Los pasamanos y barandillas de rampas y
escaleras tendrán las siguientes características:

a) Serán continuos, situados a ambos lados de
las rampas y escaleras y discurriendo también por
los tramos de las mesetas correspondientes.

b) No serán escalables.

c) La separación entre los pasamanos y el
paramento no será inferior a 0,04 metros.

d) Se dispondrán a una altura mínima de
0,90 metros medida desde el punto medio de la
huella.

e) Se prolongarán en la zona de embarque y
desembarque de cada tramo 0,30 metros como
mínimo.

f ) Estarán diseñados de manera que puedan
ser asidos con facilidad por cualquier persona.

g) Estarán rematados hasta algún paramento.

h) Los pasamanos tendrán un color contras-
tado con el resto de elementos de la escalera.

2.4. Escaleras mecánicas:

a) Tendrán una anchura libre mínima de 0,80
metros. En las entradas y salidas, los escalones
mantendrán un plano horizontal con una longi-
tud mínima de 0,80 metros medidos desde los
dientes del peine de la escalera. Para velocidades
superiores a 0,50 m./s. o para desniveles superio-
res a 6,00 metros, esta distancia será como míni-
mo de 1,20 metros.

b) Se dispondrán protecciones laterales con
pasamanos a una altura mínima de 0,90 metros
prolongándolos al menos en 0,45 metros al prin-
cipio y final de cada tramo.

c) Para facilitar la localización y el acceso de
las escaleras se debe colocar antes del primer esca-
lón y después del último en cada planta, una
banda táctil de diferente color y textura, de la
anchura del escalón y de 1 metro de longitud en
el sentido de la marcha.

2.5. Rampas mecánicas:

a) Tendrán una anchura libre mínima de 0,80
metros.

b) Se dispondrán protecciones laterales con
pasamanos a una altura mínima de 0,90 metros,
prolongándose al menos 0,45 metros al principio
y al final de cada tramo.

c) Deberán disponer de un espacio previo y
posterior en el cual pueda inscribirse un círculo
de 1,50 metros de diámetro libre de obstáculos.

d) Deberá señalizarse el inicio y final de cada
rampa con una franja de diferente color y textu-
ra, que tendrá la anchura de la rampa y 1 metro
de longitud en el sentido de la marcha.

e) Si existe un borde lateral libre, estará pro-
tegido mediante un zócalo no menor de 0,10
metros de altura.

2.6. Ascensores. (Anexo III).

a) El área de acceso al ascensor tendrá unas
dimensiones mínimas tales que pueda inscribirse
un círculo de 1,50 metros de diámetro libre de
obstáculos.

NORMAS COMUNES A LOS SECTORES DE PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD

8§ 12VIII



b) En esta área de acceso, se colocará en el
suelo, delante de la puerta del ascensor, una fran-
ja de textura y color contrastada, con unas
dimensiones de anchura igual a la de la puerta y
longitud de 1 metro.

c) Se colocarán indicadores del número de
planta en el exterior de las cabinas, en una franja
comprendida entre 1,40 y 1,60 metros de altura,
preferentemente al lado derecho del embarque,
en la jamba del marco exterior o espacio adya-
cente, con la información en alto relieve y siste-
ma Braille.

d) En cada planta se dispondrá un sistema
luminoso y acústico, tanto en el interior como en
el exterior de la cabina, que indique la llegada del
ascensor. Además existirá en el interior de las
cabinas, información sonora, que avise del núme-
ro de planta a la que se llega.

e) En caso de existir varios ascensores, al
menos uno de ellos será adaptado. Deberá tener
un fondo mínimo de cabina en el sentido de
acceso de 1,40 metros, con una anchura no infe-
rior a 1,10 metros. Estas medidas podrán redu-
cirse en el caso de ascensores practicables hasta
1,25 metros de fondo por 1,00 metros de ancho.
En caso de que dispongan de más de una puerta,
la dimensión interior de la cabina en la dirección
de entrada por ambas puertas será como mínimo
de 1,20 metros. Los ascensores existentes que no
alcancen las dimensiones de los ascensores prac-
ticables, en caso de que no existan otros accesi-
bles alternativos, cuando se practiquen modifica-
ciones en ellos, no podrán reducir las
dimensiones que tenían antes de la modificación,
ni en la cabina ni en el paso libre de la puerta de
acceso.

f ) La altura mínima libre de obstáculos en la
cabina será de 2,20 metros.

g) Las puertas en recinto y cabina serán teles-
cópicas, permitiendo un paso libre mínimo de
0,80 metros. El marco exterior de las puertas ten-
drá una coloración contrastada con el entorno.

h) En las paredes de las cabinas se contará con
pasamanos a una altura comprendida entre 0,85
y 0,90 metros.

i) Los botones de mando, tanto en el interior
de la cabina como en los espacios de acceso se
colocarán preferentemente en el lateral derecho

de la puerta, a una altura comprendida entre
0,90 y 1,20 metros.

j) Los botones serán detectables de forma tác-
til, se accionarán por presión y contarán con ilu-
minación interior. Estarán dotados de numera-
ción y símbolos en relieve y en Braille. Los
botones de alarma y apertura o cierre de puertas
serán diferentes en forma, tamaño y color al
resto.

k) El ascensor estará provisto de un mecanis-
mo de nivelación para que el interior y exterior
de la cabina quede a igual nivel de forma que la
separación entre ambos no sea superior a 0,02
metros.

l) El pavimento será no deslizante, duro y fijo.

Artículo 9. Aseos, baños, duchas y vestuarios.

1. Las exigencias mínimas en lo que se refiere
a este tipo de espacios son las que se contemplan
en el Anexo II de este Reglamento, en función
del tipo de establecimiento, superficie, capacidad
o aforo de los mismos.

2. El itinerario que conduzca desde una
entrada accesible del edificio hasta estos espacios
será accesible también.

3. En cualquier caso, independientemente de
las exigencias en cuanto al número de unidades
accesibles con que deban contar los estableci-
mientos, y a los efectos de fijar las condiciones
mínimas de accesibilidad de los distintos espa-
cios, se establecen los siguientes criterios:

3.1. Condiciones exigibles a todos los espa-
cios accesibles.

a) Las puertas que den paso a estos espacios
dejarán un hueco libre de paso mínimo de 0,80
metros. La hoja de la puerta o el marco contras-
tará con el color del paramento.

b) Los tiradores de las puertas se accionarán
con mecanismos de presión o de palanca, situa-
dos a una altura máxima de 1 metro. El tirador
contrastará con el color de la hoja de la puerta.

c) Los mecanismos de condena se accionarán
mediante sistemas que no precisen del giro de la
muñeca para su manipulación, y permitan su
apertura desde el exterior en casos de emergencia.

d) A los efectos de los espacios mínimos de
maniobra establecidos en este artículo para los dis-
tintos tipos de dependencias, no se computará
como espacio libre el área de barrido de las puertas.
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e) Los pavimentos serán no deslizantes.

f ) Si existe algún tipo de rejilla, los orificios
tendrán unas dimensiones tales que no puedan
inscribirse en ellos círculos de más de 0,01
metros de diámetro.

g) La grifería será de tipo monomando, palan-
ca, cédula fotoeléctrica o sistema equivalente.

h) El borde inferior de los espejos se situará a
una altura máxima de 0,90 metros de altura, al
igual que los mecanismos eléctricos. Los demás
accesorios se colocarán a una altura comprendida
entre 0,70 y 1,20 metros y a una distancia de 1
metro del eje del aparato sanitario al que presten
servicio.

i) La sección transversal de las barras de apoyo
tendrá los cantos redondeados y su dimensión
máxima no superará los 0,05 m. Si la sección es
circular, el diámetro estará comprendido entre
0,03 y 0,05 metros. Las barras longitudinales
dejarán un espacio libre respecto al paramento
donde se encuentren instaladas entre 0,045 y
0,065 metros.

j) El símbolo o pictograma que se utilice
como referencia visual estará acompañado por el
símbolo internacional de accesibilidad. Ha de ser
fácilmente visible y en alto relieve, contrastado
en color con la puerta o paramento donde se ubi-
que. Debajo del símbolo se instalará una placa en
Braille que indique si está destinado a hombres, a
mujeres, o mixto, situada a una altura compren-
dida entre 1,40 y 1,60 metros medidos desde el
pavimento.

k) La iluminación ha de ser general y no foca-
lizada, excepto en los casos en que se trate de
resaltar algún elemento de especial interés o de
llamar la atención sobre algún obstáculo.

l) Se evitará la utilización de materiales que, al
reflejar la luz, puedan provocar deslumbramien-
tos en las personas con deficiencias visuales.

m) Cuando los aseos se concentren en baterí-
as, las cabinas de los aseos accesibles deberán con-
tar con un lavabo en su interior, independiente-
mente de que existan otros lavabos en el recinto
general de los aseos. Podrán admitirse cabinas
mixtas excepto en los casos marcados expresa-
mente en el Anexo II.

n) Los espacios de distribución de las zonas
comunes contarán con una superficie libre de

obstáculos, en la que pueda inscribirse un círcu-
lo de 1,20 metros de diámetro.

3.2. Condiciones mínimas para aseos.

Se considera aseo accesible el espacio dotado,
al menos, de un inodoro y un lavabo, siempre
que cumpla las condiciones generales recogidas
en el apartado 3.1 y las que a continuación se
especifican:

a) Las dimensiones en planta del aseo adapta-
do serán tales que pueda inscribirse en su interior
un círculo de 1,50 metros de diámetro, libre de
obstáculos, pudiéndose reducir esta dimensión
hasta 1,20 metros en aseos practicables.

b) Los lavabos en cabinas accesibles estarán
exentos de pedestal, debiendo colocarse su borde
superior a una altura máxima de 0,85 metros
desde el suelo.

c) Bajo el lavabo deberá dejarse un hueco
mínimo, libre de obstáculos, de 0,68 metros de
altura y 0,30 metros de fondo.

d) El mecanismo de accionamiento de la gri-
fería estará a una distancia máxima de 0,46
metros, medida desde el borde del lavabo.

e) El borde superior del inodoro se situará a
una altura de 0,45 metros, con un margen de
tolerancia de 0,02 metros. Dispondrá, al menos
en uno de sus lados, de un espacio libre mínimo
de 0,75 metros de anchura por 1,20 metros de
profundidad.

f ) A ambos lados del inodoro, y en el mismo
paramento, se instalarán barras horizontales auxi-
liares de apoyo, firmemente sujetas. Las situadas
en el área de aproximación serán abatibles verti-
calmente. Se colocarán a una altura máxima de
0,75 metros medida en su parte más alta, y ten-
drán una longitud no menor de 0,60 metros. La
distancia máxima entre los ejes de las barras será
de 0,80 metros.

g) Si existen urinarios, al menos uno de ellos
se instalará de tal forma que permita el uso desde
una altura comprendida entre 0,40 y 0,90 metros
y dotado de barra de apoyo. No habrá bordillo,
banzo o similar.

3.3. Condiciones mínimas para aseos con
ducha.

Se considera aseo con ducha el espacio que
cuenta, al menos, con un inodoro, un lavabo y
una ducha deberán cumplir para ser accesibles
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todas las condiciones que en este artículo se esta-
blecen en los apartados 3.1 y 3.2 y, además, las
que a continuación se especifican:

a) La zona de la ducha se realizará de forma
que no se produzcan resaltes respecto al nivel del
pavimento del espacio en que se ubica.

b) La ducha estará dotada de un asiento aba-
tible de dimensiones mínimas de 0,45 metros de
ancho por 0,40 metros de fondo, situado a una
altura de 0,45 metros medidos desde el suelo,
con un margen de tolerancia de 0,02 metros.

c) El espacio ocupado por la ducha será,
como mínimo, de 0,80 x 1,20 metros, no exis-
tiendo elementos fijos que impidan la aproxima-
ción y la transferencia lateral desde la silla de rue-
das. Para ello se reservará junto al lateral del
asiento abatible un espacio mínimo libre de obs-
táculos de 0,75 x 1,20 metros.

d) La altura de la grifería estará comprendida
entre 0,70 metros y 1,20 metros y el rociador
deberá poderse utilizar de forma manual, con
tubo flexible.

e) La ducha dispondrá, al menos, de una
barra vertical de apoyo, con el borde inferior
situado a una altura entre 0,70 y 0,80 metros y el
superior entre 1,90 y 2,00 metros, que podrá ser-
vir además para sujetar el rociador y graduar su
altura, y otra barra horizontal situada a una altu-
ra máxima de 0,75 metros.

3.4. Condiciones mínimas para baños com-
pletos.

Se consideran baños completos a los efectos
de este reglamento los espacios que cuentan, al
menos, con un inodoro, un lavabo y una bañera.
Deberán cumplir para ser accesibles todas las
condiciones que en este artículo se establecen en
los apartados 3.1, 3.2, y además, las que a conti-
nuación se especifican:

a) El borde superior de la bañera no tendrá
una altura superior a los 0,45 metros.

b) Existirá un elemento de dimensiones míni-
mas de 0,45 metros de ancho por 0,40 metros de
fondo que garantice la transferencia desde la silla
de ruedas a la bañera. Este elemento podrá ser
fijo o móvil. No existirán mamparas que dificul-
ten la transferencia.

c) Existirá, al menos, un espacio libre de obs-
táculos en el lateral de la misma no menor de
0,75 metros de ancho por 1,20 metros de fondo.

d) Si la bañera tuviese forma rectangular, la
grifería se situará en el paramento más largo, a
una altura comprendida entre 0,70 metros y 1,20
metros. En cualquier caso, se buscará siempre la
situación más adecuada de manera que sea acce-
sible tanto desde el exterior como desde el inte-
rior de la bañera.

e) Se situará, al menos, una barra vertical de
apoyo, con el borde inferior situado a una altura
entre 0,70 y 0,80 metros y el superior entre 1,90
y 2,00 metros, que podrá servir además para suje-
tar el rociador y graduar su altura, y otra barra
horizontal situada a una altura máxima de 0,75
metros.

f ) El fondo de la bañera será no deslizante.

3.5. Vestuarios.

a) La zona de vestir debe permitir inscribir en
ella un círculo de 1,50 metros libre de obstácu-
los, que podrá ser reducida hasta 1,20 metros en
vestuarios practicables.

b) En el caso de contar con taquilla y/o per-
cha, éstas se situarán a una altura inferior a 1,40
metros.

c) Contarán con un asiento situado a una
altura de 0,45 metros, con un margen de tole-
rancia de 0,02 metros, con dimensiones mínimas
de 0,45 metros de ancho por 0,45 metros de
fondo.

d) El área libre de obstáculos para permitir la
aproximación y transferencia desde una silla de
ruedas a este asiento será como mínimo de 0,75
metros de ancho por 1,20 metros de fondo.

Artículo 10. Instalaciones deportivas.

1. En los edificios que alberguen instalaciones
deportivas de uso público existirá, al menos, un
itinerario accesible que una éstas con los elemen-
tos comunes y con la vía pública.

2. En las piscinas existirán ayudas técnicas
que garantizarán la entrada y salida al vaso de la
piscina a personas con movilidad reducida.

Artículo 11. Espacios reservados en lugares públicos.

1. Los establecimientos y recintos en los que
se desarrollen acontecimientos deportivos, las
salas de proyecciones, teatros, palacios de congre-
sos, aulas, salas de conferencias y, en general, los
locales de espectáculos, salones de actos y otros
con actividades análogas, dispondrán de espacios
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reservados de uso preferente para personas con
movilidad reducida y deficiencias sensoriales.

2. Los espacios reservados para usuarios en
silla de ruedas tendrán un fondo mínimo de 1,20
metros y un ancho mínimo de 0,90 metros,
pudiéndose llegar a ellos a través de un itinerario
accesible. Se garantizará el pavimento horizontal
no deslizante y el acceso independiente desde ele-
mentos comunes de tránsito exteriores a la sala.
Contarán a su lado con, al menos, un asiento no
necesariamente adaptado, para el acompañante
de la persona que haga uso de la reserva a causa
de su discapacidad física. Se permitirá la posibili-
dad de instalar asientos extraíbles.

3. Los escenarios y estrados serán accesibles.

4. El número mínimo de plazas en función
del aforo será el siguiente:

Hasta 100 plazas de espectadores: 1 plaza de
uso preferente.

De 101 a 250 plazas de espectadores: 2 plazas
de uso preferente.

De 251 a 500 plazas de espectadores: 3 plazas
de uso preferente.

De 501 a 1.000 plazas de espectadores: 4 plazas
de uso preferente.

De 1.001 a 2.500 plazas de espectadores:
5 plazas de uso preferente.

De 2.501 a 5.000 plazas de espectadores:
6 plazas de uso preferente.

De 5.001 a 10.000 plazas de espectadores:
7 plazas de uso preferente.

De más de 10.000 plazas de espectadores:
10 plazas de uso preferente.

Artículo 12. Servicios, Instalaciones y Mobiliario.

Los elementos del presente artículo serán exi-
gibles en los usos y a partir de los umbrales míni-
mos de superficie establecidos en el Anexo II del
presente Reglamento.

1. Mostradores, barras y ventanillas.

Los mostradores, barras y ventanillas tendrán
las siguientes características:

a) Contarán con un tramo horizontal de al
menos 1,00 metros de longitud a una altura
máxima de 0,85 metros medidos desde el para-
mento horizontal, y con un hueco inferior de al
menos 0,70 metros de altura y 0,50 metros de
fondo, libre de obstáculos. Dispondrán de un

espacio previo en el cual pueda inscribirse como
mínimo un círculo de 1,20 metros de diámetro,
libre de obstáculos y sin que interfieran los barri-
dos de las puertas.

b) La intensidad de luz, en las zonas de mos-
trador del usuario será como mínimo 500 lux.

c) Las ventanillas de uso público dispondrán
de un sistema de amplificación por inducción
magnética que facilite la comunicación a las per-
sonas con deficiencia auditiva portadores de
audífonos.

d) Estarán señalizados.

2. Cajeros y otros elementos interactivos aná-
logos.

Los cajeros y otros elementos interactivos
análogos tendrán las siguientes características:

a) Se instalarán en espacios accesibles.

b) El teclado se situará a una altura máxima
de 1,20 metros ligeramente inclinado en el plano
horizontal o en el plano vertical, con pequeña
repisa de apoyo. La pantalla se instalará con un
ángulo entre 15 y 30 grados, a una altura máxi-
ma de 1,20 metros y de forma visible para una
persona sentada.

c) Los diales, monederos y recogida de los
billetes o productos expendidos se situarán en
una franja comprendida entre 0,70 y 1,20 metros
de altura, y serán accesibles para personas con
problemas de movilidad y/o manipulación.

d) Los elementos mencionados se dotarán
con dispositivos sonoros que realicen la conver-
sión de la información visual para ser utilizados
de manera autónoma por personas con proble-
mas de discapacidad visual.

Cuando haya varios de éstos en el mismo
espacio, al menos uno deberá cumplir las carac-
terísticas antes citadas.

3. Mecanismos de accionamiento y funciona-
miento de la instalación de electricidad y alarmas.

El diseño de los mecanismos de accionamien-
to y funcionamiento de la instalación de electri-
cidad y alarmas posibilitará su utilización a per-
sonas de movilidad reducida, con problemas en
la manipulación o con déficit visual o auditivo.

Los elementos de mando, pulsadores, zumba-
dores, interruptores, botoneras, tiradores, alar-
mas, timbres, porteros electrónicos y otros análo-
gos, se situarán entre 0,90 y 1,20 metros de
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altura. Su color será contrastado con el del para-
mento donde se instalen.

4. Iluminación.

a) En general se deberán conseguir unos nive-
les mínimos de 200 lux en todos los espacios, con
una iluminación uniforme y difusa, combinando
luces directas e indirectas, evitando las sombras.

b) Se destacarán con luz directa los carteles
informativos y otros puntos relevantes del entor-
no como escaleras, ascensores, taquillas y ele-
mentos análogos.

c) Las fuentes de luz evitarán el deslumbra-
miento.

d) Se evitará el efecto cortina o elevado con-
traste en los niveles de iluminación entre los acce-
sos y los vestíbulos.

5. Diversos elementos de mobiliario adaptado.

a) Las bocas de buzones, papeleras y otros ele-
mentos de uso público análogos estarán situadas
a una altura entre 0,90 y 1,20 metros medidos
desde el pavimento horizontal. Deberán tener los
bordes o esquinas romos.

b) Los caños o grifos de las fuentes para
suministro de agua potable tendrán una boca
situada a una altura entre 0,85 y 1,00 metros. Si
tienen mando de accionamiento, éste no supera-
rá la altura mencionada, y será fácilmente opera-
ble por personas con problemas de manipula-
ción. El acceso al mismo dispondrá de un espacio
que permita inscribir un círculo de 1,50 metros
de diámetro libre de obstáculos.

c) Los elementos salientes y/o volados que se
sitúen a una altura igual o inferior a 2,20 metros
y que sobresalgan del paramento vertical más de
0,13 metros, tendrán un elemento fijo o zócalo
detectable por personas con discapacidad visual.

d) Las áreas con asientos se situarán fuera de
las zonas de tránsito. Si es necesario disponer los
asientos en filas paralelas permitirán un paso libre
mínimo entre ellas de 0,90 metros. En estas
zonas al menos un asiento de cada veinte estará
situado a una altura de 0,45 metros respecto del
suelo, con un margen de tolerancia de ± 0,02
metros, y dispondrá de reposabrazos abatible
situado a una altura de 0,20 metros, con un mar-
gen de tolerancia de 0,02 metros, medidos desde
el asiento.

SECCIÓN SEGUNDA

Edificaciones de uso privado. Viviendas colectivas

Artículo 13. Espacios de uso común en edificios de
viviendas.

A los efectos de esta norma, se entenderá por
viviendas colectivas, aquellas que compartan
espacios comunes.

Los edificios de viviendas colectivas de nueva
planta y aquellos que, en aplicación de los crite-
rios establecidos en el artículo 4 de este Regla-
mento cumplan las especificaciones de converti-
bilidad, contarán con elementos e itinerarios
practicables, que comuniquen las viviendas con
los espacios de uso común y con la vía pública, de
acuerdo con las especificaciones señaladas en los
artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Reglamento,
excepto lo relativo a la obligación de instalar
ascensor que se regirá por lo dispuesto en el artí-
culo 14. En los edificios que tengan viviendas
adaptadas en los términos previstos por el artícu-
lo 15 de este Reglamento los itinerarios antes
referidos serán adaptados.

Artículo 14. Ascensores.

1. Edificios de nueva planta con obligación
de instalar ascensor.

Será exigible ascensor cuando se cumplan
simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Cuando sea necesario realizar un desplaza-
miento vertical superior a cinco metros, medidos
desde la cota de acceso al edificio, para acceder a
algún espacio común.

b) Cuando se superen dos plantas sobre
rasante o bajo rasante para el acceso a alguna
vivienda.

c) Cuando el número de viviendas que se
encuentren en distinta planta de la de acceso sea
igual o superior a diez.

2. Edificios de nueva planta sin obligación de
instalar ascensor.

2.1. En aquellos edificios no incluidos en el
apartado anterior, es obligatorio disponer las
especificaciones dimensionales, de emplazamien-
to u otras necesarias para la fácil instalación pos-
terior de un ascensor practicable.

Se definirá en el proyecto el espacio para la
posible ubicación de un ascensor practicable, así
como su conexión con un itinerario comunitario
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practicable. Estará previsto de forma que no sea
necesario modificar la cimentación, estructura ni
instalaciones existentes en el momento de la ins-
talación, siendo posible realizar las obras en el
espacio comunitario del edificio, sin interferir en
otros espacios. El espacio así descrito, tendrá la
consideración de elemento común del edificio y
así figurará en la Declaración de Obra Nueva y/o
Escritura de División Horizontal.

2.2. La reserva de espacio para la posterior
instalación de un ascensor practicable contem-
plada en este artículo, podrá ser sustituida por
previsiones que permitan la instalación directa de
otros mecanismos elevadores, tales como plata-
forma salva-escaleras o plataformas de elevación
vertical. En el primero de los casos, las escalera
deberá tener un ancho mínimo de 1,20 metros, y
las mesetas intermedias alcanzar un fondo míni-
mo de 1,50 metros, para permitir el cruce de la
plataforma con una persona.

Artículo 15. Viviendas adaptadas.

1. En la promociones de vivienda de protec-
ción oficial, los promotores deberán reservar la
proporción mínima que preceptivamente se esta-
blece en la legislación correspondiente.

La Consejería competente en materia de
vivienda de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León, dictará en su ámbito de com-
petencia las instrucciones específicas para la peti-
ción y asignación de estas viviendas reservadas.

Deberá existir en los servicios u órganos terri-
toriales de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León competentes en materia de
vivienda, un registro de las personas con movili-
dad reducida como demandantes de viviendas
adaptadas, que certifiquen su discapacidad como
posible usuario de dichas viviendas, mediante
documentación expedida por el organismo com-
petente en materia de servicios sociales. Así
mismo existirá un registro de las viviendas adap-
tadas reservadas y disponibles, con información
sobre su situación, dimensiones, características y
precio.

Las viviendas reservadas que por falta de
demanda quedaran sin adjudicar, pasarán a
engrosar el cupo general y se distribuirán de
manera ordinaria.

2. Los proyectos de viviendas no sujetas a
régimen de protección pública que reserven al

menos un 3% del total de las viviendas de la pro-
moción como adaptadas, en las condiciones que
marca este Reglamento, tendrán preferencia en la
obtención de subvenciones, ayudas económicas,
créditos o avales, concedidos por las Administra-
ciones de la Comunidad de Castilla y León.

3. El plazo de reserva se extenderá hasta la
emisión por el técnico competente del documen-
to acreditativo del fin de obra.

4. Cuando el edificio disponga de garaje o
aparcamiento, se reservarán, al menos, tantas pla-
zas de aparcamiento adaptadas como viviendas
reservadas. Estas plazas se situarán tan cerca
como sea posible del ascensor adaptado o del
acceso peatonal.

5. Condiciones exigibles a las viviendas adap-
tadas para personas con movilidad reducida.

a) Los pasillos tendrán una anchura mínima
de 1,10 metros, admitiéndose estrechamientos
puntuales que permitan un paso libre de, al
menos, 0,90 metros y su longitud máxima sea de
0,90 metros. En cada recorrido igual o superior a
5,00 metros se deben establecer espacios inter-
medios que permitan inscribir un círculo de 1,50
metros de diámetro. La distancia máxima entre
estos espacios intermedios será de 5,00 metros.

b) Todas las puertas deberán dejar un paso
libre mínimo de 0,80 metros y estar dotadas de
tiradores que se accionen mediante mecanismos
de presión o de palanca y situados a una altura
máxima de 1 metro.

c) Como mínimo deberá existir un baño
completo o aseo con ducha que cumpla las con-
diciones que para tales espacios establece este
Reglamento en el Artículo 9.

d) Deberá existir, al menos, un dormitorio
doble con las siguientes características:

– Contará con espacio suficiente como para
que pueda inscribirse en planta un círculo de
1,20 metros de diámetro, libre de obstáculos y
del barrido de las puertas.

– Dispondrá de un espacio de aproximación
lateral a la cama de 0,90 metros de ancho.

– Deberá preverse un espacio frente al arma-
rio, en toda su longitud, de 0,75 metros de
ancho.

e) Cualquier tipo de mecanismo que necesite
de accionamiento manual para su uso deberá
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situarse a una altura comprendida entre 0,70 y
1,40 metros.

CAPÍTULO II

Barreras Urbanísticas

Artículo 16. Principios Generales.

1. A los efectos de la aplicación del presente
capítulo se deberá entender por espacio de paso
libre mínimo aquel que estando destinado al uso
de peatones presenta una anchura de paso libre
de 1,20 metros y una altura de paso libre de 2,20
metros, y al menos cada 50 metros presente una
zona en la que se pueda inscribir un círculo de
1,50 metros de diámetro, libre de obstáculos.

2. Con carácter general se considerarán con-
vertibles los elementos del mobiliario urbano, los
vados, los pasos de peatones, los aparcamientos
reservados, y las rejas y rejillas en los pavimentos.

3. Se entenderá que no se afecta a la configu-
ración esencial de un elemento, cuando en su
transformación no pierde su significado históri-
co, artístico, paisajístico y/o de otro tipo análogo
o un uso que por motivos de interés público con-
viene preservar.

4. Los planes urbanísticos y los proyectos de
urbanización, de dotación de servicios, de obras e
instalaciones, deberán contener los elementos
mínimos para garantizar la accesibilidad a todas
las personas a las vías, espacios públicos y priva-
dos de uso comunitario.

Cuando por graves dificultades físicas o técni-
cas no se pueda cumplir con las exigencias de
accesibilidad, deberá justificarse. El documento
que lo contemple, deberá ser presentado ante la
Comisión Asesora para la Accesibilidad y Supre-
sión de Barreras, que deberá emitir informe en el
plazo máximo de tres meses, proponiendo las
medidas correctoras si fuera preciso, que tendrán
carácter vinculante.

Artículo 17. Mobiliario Urbano.

1. Cualquier elemento de mobiliario urbano
que se instale dentro de los espacios libres de uso
público, y en los itinerarios peatonales, se dis-
pondrá de acuerdo con las condiciones de accesi-
bilidad, respetando el espacio de paso libre míni-
mo, medido desde la línea de la edificación.

2. Aquellos elementos fijos o móviles, salien-
tes de fachada, respetarán al menos el espacio de

paso libre mínimo. No se considerará invasión
del espacio de paso, los salientes de fachada igua-
les o inferiores a 0,08 metros o aquellos otros que
siendo fijos no superen 0,20 metros, tengan una
altura igual o superior a 1,00 metro y se prolon-
guen hasta la rasante.

3. El mobiliario urbano se dispondrá alineado
en el sentido del itinerario peatonal, y si se colo-
ca en la acera, deberá instalarse en el lado de la
calzada, separado al menos 0,15 metros de su
borde.

4. Las terrazas de hostelería, puestos de venta
ambulante y análogos no podrán invadir el espa-
cio de paso libre mínimo, medido desde la línea
de la edificación, salvo que presenten las siguien-
tes características:

a) Tendrán un cerramiento provisional rígido
que delimite el espacio en que se desarrolla la
actividad. Este cerramiento presentará una aber-
tura para el paso al interior, máxima de 2 metros.
La altura del cerramiento no será inferior a 1,00
metro, y no podrá estar separado de la rasante
más de 0,05 metros.

b) Respetará el espacio de paso libre mínimo,
medido desde el cerramiento provisional.

5. Condiciones Específicas para elementos
del Mobiliario Urbano. Además de lo dispuesto
en los apartados precedentes del presente artícu-
lo deberán cumplir las siguientes condiciones
específicas:

a) Semáforos. Dispondrán de sistemas de emi-
sión de sonidos u otra solución técnica de efica-
cia equivalente, que no sea ni estridente ni moles-
to. Las características y la ubicación se
determinarán por los respectivos Ayuntamientos,
que consultarán con las asociaciones de discapa-
citados afectadas. El tipo e intensidad no influi-
rán negativamente en la calidad ambiental de la
zona en que se ubiquen. Si el semáforo tiene
botonera, ésta se situará entre 0,90 y 1,20 metros
medidos desde la rasante.

b) Papeleras, buzones y elementos análogos.
Todos los elementos deberán permitir su uso a
una altura entre 0,90 y 1,20 metros medidos
desde la rasante. Se diseñarán de forma que no
presenten aristas ni elementos cortantes.

c) Bebederos. Tendrán una boca situada a una
altura entre 0,85 y 1,00 metros, y si tienen
mando de accionamiento, éste no superará la
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altura mencionada, y será fácilmente operable
por personas con problemas de manipulación. El
acceso al mismo dispondrá de un espacio que
permita inscribir un círculo de 1,50 metros de
diámetro libre de obstáculos.

d) Bancos. En todos los espacios públicos que
se instalen bancos, al menos uno, tendrá el asien-
to situado a una altura comprendida entre 0,40 y
0,50 metros desde la rasante y dispondrá de res-
paldo y reposabrazos.

e) Bolardos. Serán de un solo fuste, con una
altura mínima de 0,60 metros medida desde la
rasante, con una separación entre ellos que estará
comprendida entre 1,20 y 2,50 metros.

f ) Puntos de Información y otros elementos inte-
ractivos análogos. Si la información es interactiva,
deberán tener los diales a una altura entre 0,90 y
1,20 metros medida sobre la rasante, y perfecta-
mente contrastados, diseñados para que puedan
ser utilizados por personas con problemas de
manipulación.

g) Ascensores en el espacio de uso público. Ade-
más de cumplir lo establecido en el apartado
correspondiente sobre sus condiciones específicas
de accesibilidad deberán estar señalizados con
pavimento táctil por franja perimetral entre 0,90
y 1,20 metros de ancho.

h) Mostradores y ventanillas. Aquellos que se
dispongan para la atención al público, deberán
tener al menos un tramo situado entre 0,75 y
0,80 metros medidos desde la rasante, un míni-
mo de 1,00 metro de desarrollo longitudinal, con
hueco inferior de al menos 0,70 metros de altura
y 0,50 metros de fondo libres. Dispondrán de un
espacio previo en el cual pueda inscribirse como
mínimo un círculo de 1,20 metros de diámetro,
libre de obstáculos.

i) Cabinas movibles de W.C. Deberán cumplir
las mismas especificaciones previstas en el artícu-
lo 9.3.2 del presente Reglamento.

Artículo 18. Itinerarios peatonales.

1. Los itinerarios peatonales son aquellos
espacios públicos destinados al tránsito exclusivo
de peatones o mixto de peatones y vehículos.

2. Cuando el itinerario peatonal tenga carácter
exclusivo para peatones, la zona de tránsito peato-
nal deberá estar protegida del tránsito rodado.

3. Los itinerarios peatonales mixtos son aqué-
llos en los que, por la baja densidad del tráfico
rodado, es compatible su utilización sin conflic-
tos por los vehículos y por las personas. En estos
itinerarios se podrá medir el espacio de paso libre
mínimo en la propia calzada.

También se considerará que un itinerario es
mixto cuando forma parte de un núcleo urbano
inferior a 500 habitantes, a excepción de las tra-
vesías si las hubiere, y en aquéllos con población
superior, cuando debido a medidas administrati-
vas o físicas, se pueda considerar la ausencia de
conflictos. En los núcleos con población superior
a 500 habitantes, tendrán acceso exclusivo a estas
áreas, los vehículos de transporte y servicio públi-
co de personas, los de los residentes, y los de
carga y descarga en las horas que se les permita,
estando limitada la velocidad máxima a todos
ellos a 20 Km./h.

En las travesías de los núcleos de población
inferior a 500 habitantes, se deberá garantizar la
separación entre el tráfico peatonal y el rodado.

4. Los itinerarios peatonales deberán reunir al
menos las siguientes características:

a) Garantizarán el espacio de paso libre míni-
mo, que se medirá desde la línea de la edifica-
ción. Cuando no se pueda garantizar el mismo
por la acera, se deberá establecer un itinerario
mixto.

b) La pendiente transversal máxima será del
2%, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 23
y 25 de este Reglamento cuando aparezcan
vados.

c) La pendiente longitudinal, en la medida en
la que la topografía lo permita será inferior o
igual al 6%. Cuando se produzcan rupturas de
nivel se utilizarán escaleras y rampas con las exi-
gencias establecidas en los artículos 29, 30 y 31
del presente Reglamento.

d) Cuando la separación entre el tránsito pea-
tonal y rodado se realice mediante bordillos, éstos
presentarán un desnivel con relación a la calzada
que deberá estar comprendido entre 0,10 y 0,15
metros, salvo lo previsto en las zonas de vados.

e) En toda vía pública del núcleo urbano, se
deberá garantizar el paso del tránsito peatonal.

5. En el planeamiento urbanístico y los pro-
yectos de urbanización o análogos cuando no se
puedan garantizar las características de los itine-
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rarios peatonales, se deberá justificar tal imposi-
bilidad y establecer las medidas alternativas para
mejorar la accesibilidad.

Artículo 19. Aceras.

1. Son los elementos del itinerario peatonal
que específicamente están concebidos para el
tránsito peatonal. Formarán parte de la red de los
itinerarios peatonales.

2. Las características que deben reunir son las
mismas que las exigidas para los itinerarios pea-
tonales.

3. En los itinerarios peatonales mixtos, si hay
acera y ésta no permite el espacio de paso libre
mínimo, deberá tener vados en la zona de acceso
a todos los edificios o espacios de uso público y
las instalaciones comunitarias de las viviendas.

4. Deberán establecerse aceras, o en su defec-
to, espacios peatonales mixtos, en toda línea de
edificación en la que haya o se prevea algún acce-
so a los edificios.

5. Si la acera lindara con un jardín o espacio
público, dispondrá en ese linde de un bordillo
entre 0,10 y 0,15 metros elevado sobre la misma.
Si además separa un espacio con fuerte pendien-
te, deberá establecerse un elemento protector,
con una altura mínima de 1,00 metros, que
incluso podrá ser vegetación densa.

Artículo 20. Pavimentos de los itinerarios peatona-
les. (Anexo IV).

1. Serán no deslizantes tanto en seco como en
mojado, continuos y duros.

2. Se utilizará pavimento táctil, con color y
textura contrastados con el resto del pavimento,
en vados, comienzo y final de rampas y escaleras,
paradas de autobuses y análogos. El pavimento
táctil que se use para los vados y sus franjas de
señalización, será diferente del resto del pavimen-
to de señalización. Se entenderá que se cumple la
característica de color contrastado cuando el
pavimento táctil esté bordeado por una franja
perimetral de entre 0,30 y 0,40 metros de color
claramente contrastado.

3. Las franjas de pavimento táctil tendrán una
anchura no inferior a 0,90 metros ni superior a
1,20 metros. Todas las franjas de pavimento tác-
til que se coloquen deberán llegar con la anchura
mencionada hasta la línea de la edificación que

esté más próxima, y se colocarán en sentido per-
pendicular a la dirección de la marcha.

4. Se evitará la tierra sin compactar, la grava o
guijarros sueltos.

5. Cada Ayuntamiento acordará un único cri-
terio respecto a la simbología, color y textura del
pavimento táctil, oídas las asociaciones de disca-
pacitados afectadas.

Artículo 21. Rejas, rejillas y registros dentro de los
itinerarios peatonales.

Las rejas, rejillas y tapas de registro de las
redes de instalaciones, tragaluces de sótanos e ins-
talaciones similares, deberán estar enrasadas con
el pavimento adyacente y carecerán de cualquier
encuentro que sobresalga. La abertura máxima de
las rejas y rejillas en la dirección de la marcha será
igual o inferior a 0,02 metros.

Artículo 22. Árboles y alcorques en los itinerarios
peatonales.

La plantaciones de árboles y similares, no
invadirán los itinerarios peatonales con troncos
inclinados más de 15 grados, en la altura que
garantiza el espacio de paso libre mínimo. Los
árboles situados en estos itinerarios tendrán los
alcorques cubiertos con rejillas u otros elementos
enrasados con el pavimento adyacente, que no
serán deformables de forma perceptible bajo la
acción de pisadas o rodadura de vehículos. En
estos elementos de cubrición no se permitirán
aberturas de más de 0,02 metros en la dirección
de la marcha.

Artículo 23. Vados peatonales. (Anexo IV).

1. Para resolver desniveles inferiores o iguales
a 0,15 metros en los itinerarios peatonales, se uti-
lizarán vados, que presentarán, al menos, las
siguientes características:

a) Se señalarán con pavimento táctil en toda
su superficie.

b) Partirá del vado una franja señalizadora
entre 0,90 y 1,20 metros de ancha con el mismo
material, situada en el eje del vado y se prolonga-
rá hasta la línea de la edificación más próxima si
la hubiere, y quedando a una distancia no supe-
rior a 0,90 metros separado de la esquina. Cuan-
do se produzca la intersección de dos franjas, se
formará un rectángulo de pavimento táctil cuyos
lados estarán comprendidos entre 1,60 y 1,80
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metros, y se continuará la que con menor reco-
rrido llegue a la línea de la edificación.

c) El resalte que presente el vado con relación
al nivel inferior no será superior a 0,03 metros,
que deberá redondearse o achaflanarse. Con
resaltes entre 0,02 y 0,03 metros se achaflanará.
La pendiente máxima de los chaflanes no supera-
rá el 25%.

d) La pendiente de los planos de formación
de los vados no superará el 12%, salvo lo previs-
to para los chaflanes en los resaltes.

e) La embocadura del vado no será inferior a
1,80 metros.

2. Se permitirán tres tipos de vados:

a) Vado de tres planos. El vado se construirá
con tres planos inclinados. Desde el vado hasta la
línea de la edificación, la acera no presentará
cambio de nivel al menos en los primeros 0,90
metros medidos desde ésta.

b) Vado de dos planos. Se producirá por rebaje
de la acera con dos planos inclinados, uno a cada
lado de una plataforma horizontal de al menos
1,80 metros de longitud y con una pendiente
transversal máxima del 2%, que tendrá el ancho
total de la acera.

c) Vado de un plano. Se realizará con un solo
plano con los flancos protegidos por barandillas
o elementos fijos. Desde el vado hasta la línea de
la edificación, la acera no presentará cambio de
nivel al menos en los primeros 0,90 metros medi-
dos desde ésta.

3. Para la elección del tipo del vado se tendrá
en cuenta la anchura de la acera, siendo preferen-
te el uso del vado de tres planos.

Artículo 24. Pasos de peatones. (Anexo IV).

1. Son los espacios de paso de los peatones a
través de la calzada cuando el itinerario no es
mixto.

2. El ancho mínimo de los pasos de peatones
será de 1,80 metros, y en todo caso la dimensión
total del vado.

3. El paso de peatones se señalará sobre el
pavimento por franjas de color contrastado de
0,50 metros por el ancho total del paso, cada
0,50 metros.

4. Se construirán de modo que su desarrollo se
realice de forma perpendicular al eje de la calle y
no se permitirán pasos de peatones con directriz

oblicua. Todos los pasos de peatones, se indicarán
con señales verticales perfectamente visibles, tanto
para los vehículos como para los peatones.

5. Los pasos de peatones pueden ser de dos
tipos:

a) Paso de peatones al nivel de la acera. Cuan-
do el paso de peatones se produzca conservando
la rasante de la acera, el ancho mínimo del
mismo será de 1,80 metros y debe coincidir con
el ancho total del vado, y todo él estará acabado
con pavimento táctil, con la consistencia adecua-
da para soportar el tráfico rodado.

La pendiente entre la rasante del paso y la de
la calzada, no será superior al 12%, en el sentido
longitudinal de la calzada.

b) Paso de peatones al nivel de la calzada. Para
resolver el paso de la cota de la acera a la de la cal-
zada, se dotará al paso de peatones de un vado que
reúna las características señaladas en el artículo
23.

6. Si el paso de peatones atraviesa una media-
na o isleta intermedia, cumplirá las características
expuestas para los vados. En caso contrario esta-
rá enrasado con la calzada. Su ancho será el
mismo que el del paso de peatones.

Artículo 25. Vados para entrada y salida de
vehículos.

1. No podrán cambiar la rasante de la acera
en los primeros 0,90 metros medidos desde la ali-
neación de la edificación.

2. No utilizarán pavimento táctil del tipo que
se emplee en el municipio para señalar vados pea-
tonales u otro tipo de elementos.

3. Para resolver el encuentro entre la calzada y
la acera, se utilizarán bordillos achaflanados o
solución equivalente.

Artículo 26. Pasos elevados para peatones.

Tendrán una anchura mínima de 1,80 metros
libres. Tanto las escaleras como las rampas cumpli-
rán las especificaciones de su apartado correspon-
diente. Deberán garantizar el uso por cualquier
persona. A todos los efectos, cumplirán las condi-
ciones establecidas para los itinerarios peatonales.

Artículo 27. Pasos subterráneos para peatones.

Tendrán una anchura mínima de 1,80
metros y una altura libre de al menos 2,20
metros. Se deberá garantizar de forma continua
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una iluminación adecuada según lo dispuesto en
el artículo 33 del presente Reglamento en su
horario de funcionamiento. A todos los efectos
se cumplirán las demás características de los iti-
nerarios peatonales.

Artículo 28. Parques, jardines y espacios libres de
uso público.

1. Todos aquellos parques y jardines y espa-
cios de uso público deberán estar integrados den-
tro de los itinerarios peatonales del suelo urbano.

2. Los parques y jardines que contengan ser-
vicios o instalaciones de uso público deberán
contar con itinerarios peatonales accesibles que
los enlacen. Les serán de aplicación las especifica-
ciones de mobiliario urbano a los elementos con-
tenidos en ellos.

3. Si se utiliza como pavimento la tierra com-
pactada, ésta tendrá una compacidad no inferior
al 90% PROCTOR.

Artículo 29. Escaleras en el espacio urbano.

1. Se exigirán las condiciones en el nivel de
accesibilidad adaptado del apartado 2.1 del
artículo 8 de este Reglamento, a excepción de los
sub-apartados h) y j).

2. Deberán estar señalizados mediante franja
de pavimento táctil diferente del de los vados, de
color contrastado, que será determinado por cada
Ayuntamiento, oídas las asociaciones de discapa-
citados afectadas. La franja tendrá una anchura
entre 0,90 y 1,20 metros y se colocará desde el
comienzo y/o final de la escalera hasta la línea de
la edificación, con los mismos criterios que en los
vados.

Artículo 30. Rampas en el espacio público.

1. Se exigirán las condiciones en el nivel de
accesibilidad adaptado del apartado 2.2 del artí-
culo 8 de este Reglamento, a excepción del sub-
apartado f ).

2. Deberán estar señalizadas mediante franja
de pavimento táctil diferente del de los vados, de
color contrastado, que será determinado por cada
Ayuntamiento, oídas las asociaciones de discapa-
citados afectadas. La franja tendrá una anchura
entre 0,90 y 1,20 metros y se colocará desde el
comienzo y/o final de la rampa hasta la línea de
la edificación, con los mismos criterios que en los
vados.

Artículo 31. Pasamanos y barandas de rampas,
escaleras y pasos elevados de peatones.

Presentarán las mismas características que las
exigidas en el apartado 2.3 del artículo 8 del pre-
sente Reglamento.

Artículo 32. Escaleras y rampas mecánicas en el
espacio libre de uso público.

Presentarán las mismas características que las
exigidas los apartados 2.4 y 2.5 del artículo 8 del
presente Reglamento.

Artículo 33. Iluminación exterior en el espacio
urbano.

1. Las fuentes de luz se colocarán evitando
que produzcan deslumbramientos. En esquinas e
intersecciones se colocarán luminarias, de modo
que sirvan de guía de dirección. En el resto del
itinerario se colocarán alineadas.

2. Se deberán dotar a los itinerarios peatona-
les más transitados de niveles de iluminación
adecuados, compatibles con el ahorro energético.

3. Los pasos elevados y subterráneos, en su
horario de utilización, si lo hubiere, deberán estar
dotados de óptimos niveles de iluminación, y en
servicio cuando por falta de iluminación natural
así se precise.

Artículo 34. Protección y señalización de obras y
andamios en el espacio de uso público.

1. Todas las obras deberán estar señalizadas y
contar con elementos de protección que reúnan
las siguientes características:

a) Deberán ser rígidos, no pudiéndose utilizar
cintas, cuerdas o similares.

b) Se situarán separados de las obras al menos
0,50 metros.

c) Tendrán una altura de al menos 0,90
metros. Cuando la protección se realice con ele-
mentos horizontales estarán separados entre sí a
una distancia máxima de 0,30 metros.

d) Carecerán de cantos vivos, y no tendrán
ningún elemento que invada la zona de paso que
sobresalga más de 0,08 metros de la línea de
vallado. Si el apoyo de las mismas supera esta
dimensión, se le dotará de zócalo, que, en su
caso, tendrá una altura no inferior a 0,10 metros
medidos desde la rasante.

e) Serán de color contrastado con el entorno.
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2. Si fuera preciso utilizar la calzada como tra-
zado alternativo para salvar el itinerario peatonal,
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Se elegirá de forma preferente, aquel que
esté enrasado con la cota de la acera. En caso con-
trario se utilizará o bien un rebaje de la acera
como el establecido para los vados, o la utiliza-
ción de rampas provisionales perfectamente fija-
das al soporte, con las pendientes máximas esta-
blecidas para los vados.

b) Se utilizará doble vallado, uno del lado de
las obras y otro del lado de la calzada.

c) La anchura libre del trazado provisional,
será, al menos, la del espacio de paso libre mínimo.

d) Todos los elementos que se utilicen para la
formación de itinerarios alternativos deberán
cumplir las condiciones de no deslizamiento exi-
gidas para los itinerarios peatonales.

e) Se señalizará para la advertencia del tráfico
rodado con señales estáticas y con luces intermi-
tentes las 24 horas del día, al menos al principio
y al final de la invasión.

f ) Los elementos provisionales de protección
a nivel del solado se colocarán de forma que los
encuentros se produzcan por planos sucesivos
enrasados con el pavimento y con el elemento de
protección.

3. Si las obras se producen en las aceras, sin
que por sus dimensiones se esté obligado a inva-
dir la calzada, se deberá intentar conseguir que el
espacio de paso libre mínimo quede garantizado
del lado de la edificación. Si esto no fuera posi-
ble, y quedara una dimensión inferior a 0,90
metros, el vallado llegará hasta la línea de la edi-
ficación, debiendo quedar señalizado con cartel
de aviso a ambos lados de la zona de obras.

4. Si el andamiaje o las obras reducen la zona
de paso de vehículos, la protección deberá estar
provista con señalización estática, y con luces
intermitentes, al menos al principio y al final del
estrechamiento.

5. Cuando no se pueda establecer un itinera-
rio provisional, se establecerá un itinerario alter-
nativo, que deberá estar convenientemente seña-
lizado hasta superar la zona de obras.

6. Si la zona de obras afectara a uno o varios
accesos a edificios, servicios o instalaciones, debe-
rán estar vallados con los mismos criterios que
para el resto de los itinerarios alternativos, no

pudiendo en ningún caso dejar un espacio libre
inferior al que garantiza el espacio de paso libre
mínimo.

Artículo 35. Aparcamientos.

Los aparcamientos reservados para vehículos
con personas con movilidad reducida, se ajusta-
rán a las especificaciones establecidas en el Artí-
culo 5 del presente Reglamento. El área de acer-
camiento, además, deberá encontrarse libre de
obstáculos y fuera de cualquier zona de circula-
ción o maniobra de vehículos.

Artículo 36. Tarjeta de estacionamiento.

1. Beneficiarios de la tarjeta. Serán beneficia-
rios las personas con discapacidad con reconoci-
miento de grado de minusvalía superior o igual al
33%, y con movilidad reducida, con indepen-
dencia de su condición de conductor del vehícu-
lo en el que se desplacen.

2. La condición de movilidad reducida será
determinada por el organismo competente en
materia de servicios sociales. Para ello se utilizará
el baremo que figura en el anexo V.

3. Se considera uso inapropiado de la tarjeta
el efectuado por persona distinta del titular de la
misma.

4. La tarjeta de estacionamiento seguirá un
modelo uniforme de acuerdo con lo recomenda-
do por el Consejo de Europa, que se recoge en el
Anexo VI del presente Reglamento.

5. La vigencia de la tarjeta de estacionamien-
to será de 5 años para aquellas personas con
movilidad reducida permanente, o del tiempo
determinado en la correspondiente resolución
administrativa para aquellas personas cuya condi-
ción de movilidad reducida es temporal.

6. El Ayuntamiento que expide la tarjeta
suministrará así mismo a la persona beneficiaria,
un documento que resuma las condiciones de
utilización de la tarjeta en otras comunidades
autónomas y en los distintos países miembros de
la Unión Europea.

7. La Administración de la Comunidad de
Castilla y León creará un registro único de tarje-
tas sobre la base de la información que cada 6
meses remitirán los Ayuntamientos que conce-
dan en su ámbito territorial dichos beneficios.
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CAPÍTULO III

Barreras en el Transporte

Artículo 37. Aeropuertos, helipuertos y estaciones de
transporte público de viajeros.

1. Accesos. Al menos uno de los accesos, cum-
plirá lo establecido en el artículo 6 del presente
Reglamento.

En las zonas de accesos a las infraestructuras y
en aquellas otras que así lo exijan por la proximi-
dad del tráfico de vehículos a las zonas de tránsi-
to de los viajeros, existirán semáforos sonoros en
los términos previstos por el artículo 17 del pre-
sente Reglamento.

2. Dependencias. En las infraestructuras que
dispongan de vestíbulo y/o salas de espera resul-
tará de aplicación lo dispuesto para los itinerarios
horizontales y verticales, previsto por los artículos
7 y 8 de este Reglamento. Asimismo resultará de
aplicación lo relativo a aseos, baños, duchas y
vestuarios contemplado por el artículo 9 del
mismo.

En las infraestructuras de municipios de más
de 5.000 habitantes, existirá un servicio de mega-
fonía, y contarán con paneles luminosos o de
otro tipo a través de los que se proporcionará la
información de relevancia. Ambos sistemas se
ajustarán a las especificaciones previstas en el
artículo 44 de este reglamento.

3. Andenes. La zona del borde de los andenes
de las estaciones y terminales de transporte públi-
co de viajeros, se señalizarán con una franja de
pavimento de textura y color diferenciado del
resto del pavimento existente, con una anchura
entre 0,40 y 0,60 metros, siendo ambos pavi-
mentos no deslizantes.

Artículo 38. Condiciones comunes de los vehículos
de transporte público de viajeros por carretera.

1. Los vehículos de transporte público de via-
jeros que presten servicios urbanos y los que pres-
ten servicios interurbanos, tendrán el piso no
deslizante.

2. Los accesos a los vehículos deberán permi-
tir que el embarque y desembarque de las perso-
nas con movilidad reducida se realice de forma
cómoda y autónoma. Con el fin de evitar que las
personas con movilidad reducida crucen todo el
vehículo, éstas podrán desembarcar por la puerta
de entrada. Los medios mecánicos incorporados

a los vehículos, que faciliten el acceso y descenso
de los viajeros habrán de estar homologados por
el órgano competente. El conductor de estos
vehículos será el responsable de la manipulación
de los equipos instalados para facilitar el acceso
de los usuarios.

3. El interior de los vehículos contará con sis-
temas de megafonía y paneles luminosos que per-
mitan a los viajeros conocer, con suficiente ante-
lación, la llegada a las paradas.

4. Las ayudas técnicas personales que, en su
caso, sean utilizadas por los pasajeros, dispondrán
del espacio físico necesario para su ubicación.

Artículo 39. Servicios regulares interurbanos.

1. El material móvil de servicio regular de
transporte interurbano de nueva adquisición que
se encargue a partir de la entrada en vigor de
este Decreto deberá contar, al menos, con dos pla-
zas reservadas para personas con movilidad redu-
cida, próximas a las puertas y adecuadamente se-
ñalizadas.

Artículo 40. Servicios discrecionales interurbanos.

El material móvil de servicio discrecional de
transporte interurbano de más de 30 plazas de
nueva adquisición que se encargue a partir de la
entrada en vigor de este Decreto deberá contar, al
menos, con dos plazas reservadas para personas
con movilidad reducida, próximas a las puertas y
adecuadamente señalizadas.

Artículo 41. Transporte urbano colectivo.

1. Los autobuses de transporte urbano de
nueva adquisición, que serán del tipo de plata-
forma baja o bien contarán con sistemas mecáni-
cos de acceso y descenso de viajeros, deben reser-
var al menos dos plazas para personas con
movilidad reducida próximas a las puertas y ade-
cuadamente señalizadas.

2. Asimismo, se reservará un espacio de aloja-
miento para, al menos, dos usuarios de sillas de
ruedas. Junto a las plazas y de forma accesible se
dispondrá, de un timbre de aviso de paradas.

3. Además de los sistemas de megafonía, el
interior de los vehículos contará con sistemas
luminosos que permitan a los viajeros conocer,
con suficiente antelación, la llegada a la parada.
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Artículo 42. Taxi.

1. En todos los municipios con población
superior a veinte mil habitantes existirá, al
menos, un taxi o vehículo de servicio público
adaptado a las condiciones de las personas con
discapacidad.

El número de taxis o vehículos de servicio
público adaptados aumentará en uno por cada
fracción de setenta y cinco mil habitantes del
municipio.

2. Los taxis o vehículos de servicio público
adaptados darán servicio preferente a las personas
con movilidad reducida, aunque en ningún caso
tendrán este uso exclusivo, pudiendo ser utiliza-
dos por todo tipo de viajeros.

3. Los conductores de los taxis o vehículos de
servicio público adaptados serán los responsables
de la colocación de los anclajes, de los cinturones
de seguridad y de la manipulación de los equipos
instalados para facilitar la entrada y la salida de
las personas con movilidad reducida.

CAPÍTULO IV

Barreras en la comunicación sensorial

Artículo 43. Teléfonos públicos.

1. Los teléfonos de uso público que se insta-
len aislados serán accesibles. Cuando haya agru-
pación de elementos se reservará un aparato de
teléfono accesible por cada diez o fracción.

2. Se instalarán en espacios fácilmente locali-
zables y accesibles debiéndose permitir inscribir
un círculo, en el lado frontal al de utilización de
1,50 metros de diámetro, libre de obstáculos.

3. En el caso de baterías de teléfonos, los telé-
fonos accesibles se colocarán en los extremos.

4. En el caso de que el aparato telefónico se
sitúe dentro de una cabina-locutorio, ésta tendrá
unas dimensiones mínimas de 1,25 metros de
anchura y 1,20 metros de profundidad, libres de
obstáculos. El piso estará a nivel del suelo colin-
dante con una tolerancia máxima de 0,02
metros.

5. La altura de los diales, monederos, tarjete-
ros, auriculares, y otros elementos análogos esta-
rá comprendida entre 0,90 y 1,20 metros medi-
dos desde la rasante.

6. Los diales serán de teclado en altorrelieve,
manejables para personas con problemas en la
manipulación, y la numeración bien visible, por
tamaño y contraste cromático.

7. Se colocará repisa para apoyo de personas y
utensilios, a una altura entre 0,80 y 0,85 metros
desde la rasante, con una inclinación entre 15 y
30 grados, y dejando un espacio libre debajo de
0,70 metros de altura.

8. En todos los casos deberá prolongarse hasta
el suelo la proyección horizontal del contorno de
la cabina, o disponer de un zócalo o elemento
detectable por las personas con discapacidad
visual.

9. Dispondrán de sistema de ampliación por
inducción magnética que facilite la comunica-
ción a las personas con deficiencia auditiva por-
tadoras de audífonos.

Artículo 44. Información en lugares públicos.

1. Los elementos de señalización e informa-
ción visual, no emitirán brillos ni destellos que
deslumbren.

En los monitores de televisión, paneles, pic-
togramas, y otros elementos análogos, se utiliza-
rán caracteres de gran tamaño, de contornos níti-
dos y colores contrastados con el fondo y entre sí,
guardando una separación proporcionada entre
las letras de las palabras y las palabras entre sí. Su
ubicación permitirá a las personas con discapaci-
dad visual, aproximarse y alejarse de la señal o
información lo máximo posible.

En función de la distancia a la que se vaya a
leer se utilizará, como mínimo el siguiente tama-
ño de los caracteres:

Distancia Tamaño

A 5 metros 14 centímetros
A 4 metros 11 centímetros
A 3 metros 8,4 centímetros
A 2 metros 5,6 centímetros
A 1 metros 2,8 centímetros
A 0,5 metros 1,4 centímetros

2. Carteles y elementos de señalización.

Los carteles informativos, indicadores y ele-
mentos análogos estarán, con carácter general,
adosados a la pared. En caso de ser de tipo col-
gante o banderola, su parte más baja estará a una
altura no inferior a 2,20 metros. Si está apoyado
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en el suelo, su parte más baja no se encontrará a
una altura superior a 0,30 metros.

Serán fácilmente localizables y estarán ilumi-
nados uniformemente con elevado nivel lumino-
so, evitándose en todo momento los deslumbra-
mientos, refractancias y brillos.

El color de los indicadores estará contrastado
con el fondo al que está adosado (pared, puerta).

La información estará dispuesta en altorrelie-
ve y será clara y concisa.

3. Megafonía.

Existirá un dispositivo que permita un anun-
cio sonoro para las situaciones de emergencia.
Dicho dispositivo puede ser sustituido por líneas
de sonido que suenen en secuencia, siguiendo el
sentido de la salida.

La megafonía instalada debe conseguir un
bajo nivel sonoro, pero muy bien distribuido en
el recinto de que se trate, mediante la instalación
de cuantos altavoces requiera la superficie, de
banda ancha y de no más de 30 vatios. Los alta-
voces se ubicarán en lugares y de forma que per-
mita a las personas acercarse a ellos.

La megafonía de vestíbulos y salas de espera
estará acondicionada con bandas magnéticas y
amplificadores necesarios para posibilitar la
audición.

Fuera de los momentos en que se dé informa-
ción por megafonía, ésta seguirá emitiendo cual-
quier señal con el fin de ayudar a tener una refe-
rencia estable para la composición espacial de las
personas con discapacidad visual.

Artículo 45. Televisión.

Los concesionarios de los servicios de televi-
sión de ámbito regional, cuya adjudicación sea
competencia de la Comunidad de Castilla y
León, deberán emitir los programas de máxima
audiencia, sobre todo los informativos diarios, y
nunca una duración inferior a 1 hora y 30 minu-
tos diaria, subtitulados y/o en lengua de signos, y
con la técnica denominada audiodescripción. El
prestatario del servicio de televisión deberá infor-
mar a los usuarios de la existencia de ambas faci-
lidades y del modo de acceder a las mismas.

Artículo 46. Perros guía.

1. Las personas que por su discapacidad preci-
sen ir acompañadas de perro-guía, tienen derecho
al libre acceso a cualquier lugar público o uso

público de los contemplados en el ámbito de apli-
cación de la Ley 3/1998, en igualdad de condicio-
nes con quienes no padecen dicha discapacidad.

Se entenderá por libre acceso tanto la libertad
de acceso en sentido estricto, como la libre deam-
bulación y permanencia en el lugar de que se
trate.

El derecho de acceso, deambulación y perma-
nencia en los transportes públicos se regirá por
las siguientes consideraciones:

a) La persona con discapacidad acompañada
del perro guía tendrá preferencia en la reserva del
asiento más amplio, con mayor espacio libre en
su entorno o adyacente a un pasillo, según el
medio de transporte de que se trate.

b) En los servicios urbanos e interurbanos de
transporte en automóviles o vehículos ligeros el
perro guía irá preferentemente en la parte trasera
del vehículo, a los pies de la persona con disca-
pacidad, y ocupará plaza en el cómputo de las
autorizadas para el vehículo.

No obstante, y a criterio de la persona con
discapacidad, podrá ocupar el asiento delantero
derecho con el perro guía a sus pies en los
siguientes supuestos:

a) En los trayectos de largo recorrido.

b) Cuando dos personas con discapacidad y
acompañadas de sus respectivos perros guía via-
jen juntas.

2. Para tener la consideración de perro guía,
el perro debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que el perro ha adquirido
las aptitudes de adiestramiento precisas para lle-
var a cabo las funciones de acompañamiento,
conducción y auxilio de las personas con defi-
ciencia visual. La Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León podrá celebrar convenios
con entidades públicas o privadas, cuyo ámbito
de actuación sea el de las personas con discapaci-
dad, para la acreditación e identificación de los
perros guía.

b) Acreditación del cumplimiento de las con-
diciones higiénico-sanitarias que se determinen
por el órgano competente.

Los perros guía se identificarán mediante un
distintivo de carácter oficial que llevará el perro
en lugar visible de forma permanente. También
deberán ser identificados mediante microchips.
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Este distintivo oficial, figura en el Anexo VII del
presente reglamento.

En los supuestos de estancia temporal de per-
sonas con discapacidad no residentes en la
Comunidad de Castilla y León usuarios de perro
guía será válido el reconocimiento de esta condi-
ción y el distintivo concedidos por la Entidad
correspondiente.

3. Obligaciones de la persona usuaria del
perro guía.

Toda persona usuaria de un perro guía es
responsable del cumplimiento de las obligacio-
nes señaladas en las leyes, y en particular está
obligada a:

a) Portar consigo y exhibir, cuando le sea
requerida por la autoridad competente o el res-
ponsable del servicio que esté utilizando en cada
caso, la documentación relativa al perro guía.

b) Utilizar el perro guía exclusivamente para
aquellas funciones específicas para las que fue
adiestrado.

c) Cumplir y respetar las normas de higiene y
seguridad en vías y lugares públicos o de usos
público.

4. Personas adiestradoras.

El personal de los centros de adiestramiento
de reconocida solvencia tendrá los mismos dere-
chos que se reconocen a las personas con disca-
pacidad acompañadas de perro guía durante las
fases de instrucción y seguimiento de éste. Igual-
mente tendrán las mismas obligaciones que las
fijadas para las propias personas usuarias del
perro guía.

TÍTULO III

Régimen Sancionador

Artículo 47. Criterios de graduación.

A los efectos de considerar infracciones de la
misma naturaleza, de conformidad con lo previs-

to en el Artículo 43.2 de la Ley 3/1998, de 24 de
junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras, se
constituyen los siguientes grupos de infracciones:

1. Aquellas que supongan incumplimiento de
normas de accesibilidad en la realización de urba-
nizaciones y edificaciones así como en la adquisi-
ción de medios de transporte y en la configura-
ción de mobiliario urbano y de los sistemas de
comunicación de uso público.

2. El incumplimiento por los promotores de
las reservas obligatorias de viviendas para perso-
nas con discapacidad.

3. El uso inapropiado de la tarjeta que permi-
te a las personas discapacitadas con movilidad
reducida estacionar su vehículo en los aparca-
mientos a ellos reservados.

Artículo 48. Personal inspector.

El personal al servicio de las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, al que se le encomiende la inspección en
materia de accesibilidad y supresión de barreras,
tendrá la condición de agente de la autoridad.

Artículo 49. Obligación de subsanación.

El órgano competente para la imposición de
las sanciones dispondrá la obligación del sancio-
nado de proceder a la subsanación de la infrac-
ción cometida. A tal efecto, se concederá un
plazo, no superior a 6 meses, que se comenzará a
contar desde el día siguiente a aquél en que la
sanción ponga fin a la vía administrativa.

Valladolid, 30 de agosto de 2001.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO
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Con la publicación de la Ley 18/1988, de 28
de diciembre, de Acción Social y Servicios Socia-
les, se configura un Sistema de Acción Social en
el que se ordenan de forma armónica y racional
los Servicios Sociales de la Comunidad de Casti-
lla y León, siendo a la vez su punto de partida y
el desarrollo de los derechos sociales y de partici-
pación comunitaria contenidos en la Constitu-
ción y teniendo como objetivo esencial mejorar
la calidad de vida y el bienestar social de los ciu-
dadanos y de los grupos sociales de la Comuni-
dad Autónoma.

Por Ley 2/1995, de 6 de abril, se crea la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
como Organismo Autónomo de carácter admi-
nistrativo, adscrito a la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social, con el fin de dotar a la Admi-
nistración Autonómica de una estructura admi-
nistrativa que, en el ejercicio de las atribuciones
conferidas y el desarrollo de las funciones que
dicho ejercicio conlleva, permita una adecuada
ejecución de las competencias asumidas por la
Comunidad de Castilla y León en materia de
Asistencia Social y Servicios Sociales.

Dentro del área de los Servicios Específicos
en que se articula el Sistema de Acción Social se
comprenden los destinados a los colectivos de

Personas Mayores y Personas Discapacitadas, que
pueden ser prestados mediante la acción o ges-
tión directa de la Gerencia de Servicios Sociales o
a través de la acción concertada con personas
naturales o jurídicas, públicas o privadas confor-
me se dispone en el Reglamento General de la
Gerencia, aprobado por Decreto 258/1995, de
14 de diciembre, dictado en desarrollo de la Ley
2/1995, antes citada.

Además, según se contiene en la letra d) del
apartado B) del Acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias adoptado el día 11 de mayo de
1995 y que se publica como Anexo al Real
Decreto 905/1995, de 2 de junio, el estableci-
miento, gestión, actualización y rescisión de los
conciertos con Entidades que presten servicios en
la Comunidad de Castilla y León, constituye una
de las funciones de la Seguridad Social referidas
al INSERSO que han sido transferidas.

Mediante el presente Decreto, se da cumpli-
miento al mandato contenido en las Leyes antes
expresadas de prestar los servicios de asistencia e
integración social a las personas mayores y perso-
nas discapacitadas, con el fin de mantenerlas en
su entorno, promover su desarrollo socio-cultural
y procurarle un ambiente residencial adecuado.

§ 03
DECRETO 12/1997, DE 30 DE ENERO, POR EL QUE SE
REGULA LA ACCIÓN CONCERTADA EN MATERIA DE
RESERVA Y OCUPACIÓN DE PLAZAS EN CENTROS DE
SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES Y PER-
SONAS DISCAPACITADAS.

(BOCyL n.º 24, de 5 de febrero de 1997; Corrección de errores en BOCyL
n.os 32, de 17 de febrero de 1997, y 53, de 18 de marzo de 1997).

Modificado por Decreto 110/1998, de 11 de junio (BOCyL n.º 111,
de 15 de junio de 1998).
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Teniendo en cuenta, por otra parte, que estos
servicios no pueden ser prestados en su integri-
dad por la Gerencia de Servicios Sociales por no
disponer de los centros y medios propios necesa-
rios para cubrir la demanda existente, la gestión
directa debe complementarse con la acción con-
certada con otras personas o entidades, estable-
ciendo en este Decreto las normas, condiciones y
requisitos a que deben ajustarse los conciertos
que al efecto se celebren, poniendo especial énfa-
sis y cuidado en la calidad del servicio a dispen-
sar, las características de los usuarios y la deman-
da o necesidad de plazas.

Por cuanto antecede y en uso de la autoriza-
ción contenida en la Disposición Final Primera
de la Ley 2/1995, a propuesta del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social, y previa deliberación
de la Junta de Castilla y León, en su reunión del
día 30 de enero de 1997,

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

El presente Decreto será de aplicación a los
conciertos de reserva y ocupación de plazas que
celebre la Gerencia de Servicios Sociales de Cas-
tilla y León con los titulares de los Centros de
Servicios Sociales, situados en el territorio de la
Comunidad de Castilla y León, en los que se
presten servicios destinados a mejorar la calidad
de vida de las personas mayores y personas disca-
pacitadas con certificado de minusvalía –en ade-
lante personas discapacitadas–.

Artículo 2. Objeto. 

Constituyen el objeto de esta acción concer-
tada, las plazas de los Centros señalados en el
artículo anterior, en las diferentes clases en que
están catalogados por la normativa vigente,
mediante la reserva y ocupación de dichas plazas
bajo las siguientes modalidades:

a) Estancias Residenciales Permanentes: Tendrá
esta consideración el alojamiento del usuario en un
centro en el que se presta atención completa o bá-
sica y cotidiana, sirviendo de vivienda estable.

b) Estancias Diurnas: Tiene esta considera-
ción, la permanencia del usuario en un centro
durante el día, proporcionándose una atención
integral a las personas mayores y personas disca-
pacitadas que lo precisen, con el fin de mantener
o mejorar su nivel de autonomía personal, favo-
reciendo al mismo tiempo su cohesión con el
entorno socio-familiar.

c) Estancias Temporales: Consiste en la per-
manencia en régimen de alojamiento, manuten-
ción y atención integral del usuario, o en alguna
de sus variedades, en un centro durante un perio-
do predeterminado, durante el cual los usuarios
de estas plazas tendrán los mismos derechos y
obligaciones que los residentes fijos.

Artículo 3. Personalidad y capacidad de los solici-
tantes de los conciertos.

1. Podrán solicitar la formalización de con-
ciertos, las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, siguientes:

1.1. Los propietarios de los edificios o locales
donde se encuentre ubicado el centro y ejerzan
directamente la gestión del mismo y de los servi-
cios que soliciten concertar.

1.2. Las personas, que no siendo propietarias,
detenten la titularidad de un derecho real de uso
y disfrute del centro, debiendo acreditar los
siguientes extremos:

a) Que el título por el que tiene atribuido el
derecho real de uso y disfrute, le faculta para ejer-
cerlo durante un periodo de tiempo igual o supe-
rior a cuatro años, contados desde la fecha en que
se suscriba el concierto.

b) Que cuenta con la autorización del propie-
tario para destinarlo al objeto de la acción con-
certada.

2. No obstante lo dispuesto en el punto ante-
rior, cuando el centro pertenezca a una Entidad
Local y la gestión la hubiese contratado con un
tercero, la presentación de la solicitud se efectua-
rá de acuerdo con lo convenido en el contrato.

Si no existiese una cláusula para tal fin en el
contrato, podrá solicitar la celebración del concier-
to cualquiera de las partes, debiendo acreditar que
cuentan con el consentimiento de la otra parte con
indicación expresa del tiempo de duración de la
relación contractual entre ellas, y que ambas que-
dan obligadas solidariamente por las estipulaciones
contenidas en el concierto, lo que se verificará:

a) En el supuesto de solicitud formulada por
la Entidad Local, mediante la aportación, en el
momento de la presentación, de un escrito de la
persona o entidad que gestione el centro, en el
que se haga constar las condiciones descritas.

b) Si la solicitud se formula por la persona o
entidad que ejerce la gestión, deberá aportar,
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acompañando a la misma, certificado emitido
por el órgano competente de la Entidad Local
que contenga, además de las condiciones referi-
das, el compromiso de hacer cumplir dichos
requisitos si durante la vigencia del concierto se
encomendara la gestión del centro a otra persona
o entidad distinta de la solicitante.

3. Cuando las personas o entidades con las que
se formalice un concierto contraten con posteriori-
dad la gestión de sus centros con terceros, quedarán
ambos obligados solidariamente por las estipulacio-
nes contenidas en dicho concierto y deberán trami-
tar ante la Gerencia de Servicios Sociales:

a) Notificación previa y por escrito del pro-
yecto de contratar la gestión, posibilitando la
asistencia de la Gerencia en la elección del terce-
ro mediante el asesoramiento sobre la capacidad
del mismo para la gestión del centro y del con-
cierto suscrito.

b) Remisión, dentro de los diez días siguien-
tes a la firma del contrato, de una fotocopia com-
pulsada del mismo, en el que se haga constar la
obligación solidaria contraída.

4. Las personas o entidades a que se refiere es-
te artículo, bien a título principal como propie-
tario o bien a título de gestor o cesionario, en to-
do caso, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que estén inscritas conforme a lo dispues-
to en el Decreto 109/1993, de 20 de mayo, por
el que se regula la Autorización, la Acreditación y
el Registro de las Entidades, Servicios y Centros
de carácter social en Castilla y León.

b) Que no hayan sido sancionadas por la
comisión de alguna infracción de las tipificadas
en el artículo 37 de la Ley 18/1988, de 28 de
diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales.

c) Que no se haya resuelto un concierto de
idéntica naturaleza con el mismo titular, por
haber incurrido en alguna de las causas de reso-
lución imputables al solicitante, establecidas en
dicho concierto.

Artículo 4. Requisitos de los Centros. 

Los Centros en los que se desarrolle el objeto
del concierto de reserva y ocupación de plazas,
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) En el momento de la presentación de la
solicitud: Disponer de la preceptiva autorización
e inscripción en el Registro correspondiente o

haber iniciado los trámites para su obtención,
conforme a lo dispuesto en el Decreto 109/1993,
de 20 de mayo, por el que se regula la Autoriza-
ción, la Acreditación y el Registro de las entida-
des, servicios y centros de carácter social en Cas-
tilla y León, por cumplir las normas vigentes
reguladoras de los requisitos mínimos y específi-
cos de autorización para la apertura y funciona-
miento de los centros y establecimientos de per-
sonas mayores y personas discapacitadas.

b) En el momento de formalizar el concierto:

b.1. Haber obtenido la autorización e inscrip-
ción a que se refiere el apartado anterior cuando
al momento de la solicitud únicamente se hubie-
ran iniciado los trámites.

b.2. Disponer de un mínimo de personal técni-
co y de atención directa, que se fijará en función
del número total de plazas con que cuenta el cen-
tro y de su tipología. No obstante, podrá conside-
rarse cumplido este requisito cuando esté dotado
del número de personal establecido, atendiendo el
número de plazas ocupadas en el centro compu-
tando a tal efecto las que son objeto del concierto
y comprometiéndose la persona o entidad concer-
tante a aumentar la dotación de personal conforme
vayan ocupándose las plazas vacantes, respetando
siempre los mínimos establecidos en consideración
a las plazas ocupadas en cada momento.

Por resolución del Gerente de Servicios Socia-
les, que será objeto de publicación, se determina-
rá el personal mínimo del que deberán disponer
los centros.

Artículo 5.–  Asignación de las plazas concertadas.

1. Las plazas que se concierten, deberán
ponerse a disposición de la Gerencia de Servicios
Sociales en la fecha de celebración del concierto
o en la que en el mismo se determine.

2. Mediante Resolución de la Gerencia de
Servicios Sociales se asignarán las plazas concer-
tadas a los beneficiarios, de conformidad con la
normativa vigente.

3. Se considera plaza reservada, aquélla con-
certada que no se halle ocupada por causa no
imputable a la entidad concertante, o que estan-
do ocupada se encuentre el beneficiario ausente
en virtud de periodos de permiso, vacaciones o
internamiento en establecimientos hospitalarios.

En los conciertos que se formalicen, podrá
estipularse que las plazas reservadas se ocupen
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mediante estancias temporales por beneficiarios
que designe la Gerencia de Servicios Sociales.

Artículo 6. Criterios prioritarios de concertación. 

La celebración de los conciertos, se efectua-
rá en función de las solicitudes formuladas y de
las disponibilidades presupuestarias y se ten-
drán en cuenta las siguientes circunstancias en
relación con las características de las plazas y de
los centros:

a) Plazas: Tendrán prioridad para concertar,
según el Centro de que se trate, las siguientes:

– Las plazas que tengan el carácter de Asisti-
das cuando el Centro esté destinado a personas
mayores.

– Las plazas destinadas a ser ocupadas por
personas gravemente afectadas, cuando se trate
de Centros de Personas Discapacitadas.

b) Centros: En relación con los centros, ten-
drán prioridad en la concertación de plazas
aquéllos que, cumpliendo los requisitos estable-
cidos en el artículo 4 de este Decreto, oferten las
condiciones más favorables, valorándose a estos
efectos conjunta o alternativamente los siguien-
tes aspectos:

– Los servicios esenciales y complementarios
y programas de actividades a desarrollar en el
centro, que repercutan en una mayor calidad en
la prestación del servicio.

– Los medios materiales de que disponga el
Centro, tanto en instalaciones como en equipa-
miento.

– La adecuación de la plantilla del personal a
las necesidades del centro tanto en número como
en cualificación, derivadas de la tipología y
número de residentes.

– Que su ubicación permita un fácil acceso a
los recursos y servicios comunitarios, favorecien-
do la integración de los usuarios en la comunidad.

– El precio de la plaza por día, sobre el coste
de referencia fijado y el precio de cero pesetas en
concepto de reserva de plazas.

– La existencia en la zona donde esté situado el
Centro de una mayor demanda o necesidad de plazas.

– La oferta de servicios dirigida a atender las
necesidades del colectivo de personas mayores y
discapacitadas del entorno que no sean residen-
tes, tales como lavanderías, comidas y similares.

Artículo 7. Coste y financiación de las plazas.

1. Mediante Resolución(1) del Gerente de
Servicios Sociales, que se publicará en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», se establecerá el coste
máximo por día de plaza ocupada, teniendo en
cuenta la tipología, circunstancias y característi-
cas del Centro, del usuario de la plaza y la moda-
lidad de estancia. (2)

2. En concepto de reserva de plaza, en rela-
ción con lo señalado en el punto 3 del artículo 5,
se abonará un porcentaje sobre el coste conveni-
do para las plazas ocupadas, que se fijará en la
Resolución de precios. Las partes firmantes del
concierto podrán pactar que el precio de esta
reserva de plaza sea de cero pesetas.

3. «El precio acordado en los conciertos podrá
ser actualizado durante su plazo inicial y, en su
caso, en el de las sucesivas prórrogas, por mutuo
acuerdo de las partes, que en ningún caso supe-
rará el coste máximo en vigor»(3).

4. Los beneficiarios atendidos en plazas con-
certadas participarán en la financiación del coste
de las plazas, mediante la entrega al Centro de las
cantidades que les correspondan, conforme a las
normas vigentes.

5. Justificadas por el Centro, en la forma que
se determine por la Gerencia de Servicios Socia-
les, las cantidades satisfechas por los beneficiarios
mensualmente, se procederá al pago de la dife-
rencia que resulte entre la cuantía abonada por
éstos y el precio pactado en el concierto.

6. Previo acuerdo de las partes, el importe de
las plazas ocupadas podrá ser asumido en su tota-
lidad por la Gerencia de Servicios Sociales, cuan-
do se trate de estancias temporales de personas
que padezcan trastornos graves de conducta de
carácter transitorio.

(1) Resolución de 6 de marzo de 2001 (Ver Capítulo VIII - § 6).

(2) Apartado redactado conforme a lo establecido en la Disposición Adicional del Decreto 110/1998, de 11 de junio, por el que se
desconcentran competencias de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

(3) Párrafo redactado de acuerdo al Decreto 52/2001, de 1 de marzo (Ver Capítulo VII - § 1).
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En dicho acuerdo, que se formalizará por
escrito uniéndose al concierto preexistente, no se
incluirá cláusula o concepto alguno de reserva de
plaza y abono de la misma.

Artículo 8. Tramitación previa a la formalización
del concierto.

1. Con carácter previo a la formalización del
concierto se tramitará expediente administrativo
por las Gerencias Territoriales de la provincia
donde esté ubicado el Centro, cuya iniciación
podrá efectuarse de oficio o a instancia de parte,
en este caso mediante solicitud formulada en el
modelo que se establezca por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales.

2. En el expediente que se instruya deberán
constar los siguientes documentos (originales o
fotocopias compulsadas):

a) Documentación acreditativa de la persona-
lidad jurídica y capacidad de obrar:

– Si el titular del Centro es persona natural,
Documento Nacional de Identidad.

– Si el titular es persona jurídica, documenta-
ción acreditativa de su legal constitución y poder
declarado bastante por un letrado de la Comuni-
dad de Castilla y León, en favor del representan-
te de la persona jurídica.

– Si se trata de Entidades privadas sin ánimo de
lucro o de instituciones de carácter religioso, acredita-
rán su personalidad de acuerdo con su normativa espe-
cífica, debiendo asimismo acreditar la representación
de las personas intervinientes.

– Código de Identificación Fiscal.

b) Título de propiedad del edificio o local
donde está instalado el Centro o en su caso, el
título por el que se atribuye su disponibilidad,
con la correspondiente autorización para desti-
narlo al objeto del concierto y por el periodo de
tiempo que se señala en el apartado g). 1 del pre-
sente artículo.

En los casos que procedan, se presentará la
documentación prevista en el punto 2 del artícu-
lo 3 del presente Decreto.

c) Póliza de seguro suficiente para garantizar
la cobertura de los daños o perjuicios ocasiona-
dos en las personas y los bienes, así como los cos-
tes de reposición, en caso de siniestro de su in-
fraestructura y la responsabilidad civil derivada
de la gestión o actividad del personal del Centro.

d) Alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas, o en su caso, certificado de estar exento
del mismo.

e) Certificación emitida por los organismos
competentes de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones de naturaleza tribu-
taria con la Administración Central, así como
frente a la Seguridad Social. Asimismo presenta-
rá el solicitante declaración expresa y responsable
de hallarse al corriente de sus obligaciones de
naturaleza tributaria con la Administración
Autonómica y Local.

f ) Licencia municipal de actividad.

g) Declaración expresa de la persona o entidad
concertante, acerca de los siguientes extremos:

1.º Compromiso de destinar el Centro al
cumplimiento del objeto del concierto durante
un periodo mínimo de cuatro años, contados
desde la fecha de su firma. Este compromiso,
cuando el titular no es propietario del Centro,
vincula durante el tiempo de vigencia del con-
cierto al titular dominical del inmueble.

2.º No estar sujeto a procedimiento sanciona-
dor o haber sido sancionado por la comisión de
una infracción de las tipificadas en el artículo 37
de la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de
Acción Social y Servicios Sociales.

3.º Que no se ha resuelto un contrato de
idéntica naturaleza suscrito entre el declarante y
cualquier entidad pública, por haber incurrido
en alguna de las causas de resolución establecidas
en el concierto, imputables al declarante.

h) Memoria, en la que se contengan desglosa-
dos los siguientes datos:

– Descripción de las distintas dependencias
de que consta el Centro en las que se vayan a
prestar los servicios y desarrollar las actividades
complementarias que se concierten.

– Tipología y número total de plazas con que
cuenta el Centro y de las que se ofertan para con-
certar, modalidad de estancia y precio.

– Dotación de medios materiales, y el equipa-
miento existente en las instalaciones del Centro.

– Organigrama del Centro con descripción
de las funciones, y plantilla de personal con que
cuenta, especificando nombre y apellidos, núme-
ro de afiliación a la Seguridad Social y categoría
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profesional, especialización en su caso, y dedica-
ción horaria.

Acompañando a esta documentación se apor-
tará compromiso por escrito de mantener, duran-
te la vigencia del concierto, los puestos de traba-
jo que se fijen como mínimo, en función de las
plazas ocupadas, así como de contratar, en su
caso, los que sean necesarios por aumento del
nivel de ocupación.

– Descripción de los servicios esenciales y
complementarios, así como de los programas de
actividades que desarrollan u ofertan.

– Cualquier otro extremo que el titular del
Centro estime conveniente incorporar al expe-
diente y aquellos otros que a juicio del órgano
gestor se considere necesario para la correcta
resolución del expediente, de acuerdo con las dis-
posiciones contenidas en este Decreto.

3. La Gerencia de Servicios Sociales podrá dis-
pensar la aportación de aquellos documentos que
obren en su poder, por haber suscrito con anterio-
ridad un concierto con el mismo titular o centro,
excepto aquéllos que estén sometidos a una per-
manente actualización o se hubiesen producido
modificaciones sustanciales respecto de los mis-
mos, en cuanto afecte a tales modificaciones.

4. Examinada la documentación aportada al
expediente, por la Gerencia Territorial correspon-
diente, se emitirá informe técnico, acerca del
cumplimiento de todos y cada uno de los extre-
mos señalados en este artículo, del cumplimiento
de los requisitos y condiciones que deben reunir
los Centros y sobre la idoneidad y criterios prio-
ritarios para concertar, elevando propuesta moti-
vada al Gerente de Servicios Sociales.

Artículo 9. Formalización de conciertos. 

Instruido el expediente, la Gerencia de Servi-
cios Sociales, dentro de los límites presupuesta-
rios del ejercicio de que se trate, formalizará los
conciertos en documento administrativo, según
el modelo, individualizado para cada sector, que
se apruebe.

En aquellos supuestos en que se acuerde no
suscribir un concierto, se dictará Resolución
motivada, que no pone fin a la vía administrati-
va, pudiendo interponer el interesado Recurso
Ordinario ante el Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social, en la forma y plazos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurridos tres meses a contar desde la
fecha de presentación de la solicitud, sin que se
hubiese formalizado el concierto o se dictase la
Resolución a que se refiere el párrafo anterior, se
entenderán desestimadas las solicitudes de con-
certación.

Artículo 10. Duración de los conciertos.

1. Los conciertos tendrán como duración ini-
cial, la del tiempo que medie entre la fecha de su
firma y el final del mismo año natural pudiendo
prorrogarse sucesivamente por años naturales,
salvo que se produzca denuncia expresa y por
escrito de cualquiera de las partes, realizada con
tres meses de antelación a su vencimiento inicial
o al de cualquiera de sus prórrogas.

2. Finalizada la vigencia del Concierto por
denuncia de cualquiera de las partes o por cual-
quier otro de los motivos que se establezcan en el
mismo, tendrá lugar la amortización automática
de las plazas concertadas que se hallen desocupa-
das en ese momento.

En relación con las plazas ocupadas, se man-
tendrán los efectos del concierto en los mismos
términos establecidos durante un periodo que,
en ningún caso, superará los doce meses siguien-
tes a la fecha de finalización, con objeto de pro-
ceder al traslado de los beneficiarios a otro centro
adecuado, produciéndose la amortización de las
plazas que por cualquier causa vayan quedando
libres en lo sucesivo.

3. En el supuesto recogido en el párrafo se-
gundo del punto 2, con el fin de garantizar los
efectos de Concierto respecto a los beneficiarios,
la entidad concertada, cuando sea ella la parte de-
nunciante, estará obligada al depósito de una fian-
za por la cuantía del 10 por 100 del coste semestral
de las plazas ocupadas en el momento de la de-
nuncia. Dicha fianza se depositará, en la forma
que se establezca en el concierto, dentro del pla-
zo de 15 días naturales a contar desde el siguien-
te al de la notificación por la Gerencia de Servi-
cios Sociales de la cuantía exacta de la misma.

Disposición Adicional.

El régimen jurídico de los beneficiarios aten-
didos en centros concertados, será el establecido
en la normativa vigente aplicable a los beneficia-
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rios de plazas residenciales para personas mayores
y personas discapacitadas atendidas en centros
adscritos a la Gerencia de Servicios Sociales.

Disposición Transitoria.

No obstante, lo dispuesto en los apartados a)
y b) del artículo 4 del presente Decreto, se excep-
túan del cumplimiento de los requisitos en ellos
señalados, a los Centros comprendidos en las dis-
posiciones del Decreto 295/1994, de 22 de
diciembre, por el que se modifican las Disposi-
ciones Transitorias Primera, Segunda y Tercera
del Decreto 109/1993, de 20 de mayo, en los tér-
minos y durante los plazos en él expresados.

Disposición Final Primera.

Queda derogada la Orden de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social de 10 de abril de 1996,
por la que se regula la acción concertada de la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,

en materia de reserva y ocupación de plazas en
Centros Residenciales para Personas Mayores.

No será de aplicación en la Comunidad de
Castilla y León la Orden del Ministerio de Asun-
tos Sociales de 7 de julio de 1989, que regula la
acción concertada en materia de reserva y ocupa-
ción de plazas en Centros Residenciales para la
tercera edad y minusválidos.

Disposición Final Segunda.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienestar
Social y al Gerente de Servicios Sociales de Castilla
y León, en razón de sus respectivas atribuciones,
para dictar las disposiciones e instrucciones necesa-
rias para el desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Tercera.

El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

�
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Por Decreto 12/1997, de 30 de enero, se
regula la acción concertada en materia de reserva
y ocupación de plazas en Centros de Servicios
Sociales para Personas Mayores y Personas Disca-
pacitadas.

En su artículo 4, último párrafo, se dispone
que por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales que será objeto de publicación, se deter-
minará el personal mínimo del que deberán dis-
poner los centros con los que se vayan a celebrar
los conciertos.

Con el fin de dar cumplimiento a su manda-
to, y en uso de la facultad contenida en la Dis-
posición Final Segunda del mencionado Decreto,

DISPONGO:

Disposición Primera.

El personal técnico y de atención directa que
como mínimo dispondrán los Centros para Per-
sonas Mayores, con los que la Gerencia de Servi-
cios Sociales celebre concierto de reserva y ocu-
pación de plazas, será el que a continuación se
señala, teniendo en cuenta la tipología del Cen-

tro, el número total de plazas con que cuenta el
mismo y la modalidad de estancia.

a) Centros para Personas Mayores Válidas, en
estancia residencial permanente o temporal.

a.1.– Personal técnico

– Director (Responsable del Centro)

– Médicos:

a) Si el Centro tiene menos de 50 plazas,
deberá prestar servicio médico en la forma que
estime oportuno, poniendo en conocimiento de
la Gerencia de Servicios Sociales el número de
horas y la forma de prestación de este Servicio, en
la tramitación previa a la formalización del con-
cierto, para valorar la idoneidad del servicio a las
necesidades de atención.

b) A partir de 50 plazas, dispondrá de médi-
co en la plantilla.

– A.T.S./D.U.E.: Hasta 50 plazas dispondrán
de un profesional. A partir de 51 plazas contarán
con 1 A.T.S./D.U.E. más por cada 50 plazas.

– Asistente Social o Diplomado en Trabajo
Social: Dispondrán de dicho profesional en plan-
tilla a partir de 50 plazas.

§ 04
RESOLUCIÓN DE 5 DE FEBRERO DE 1997, DE LA GEREN-
CIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN, POR
LA QUE SE DETERMINA LA PLANTILLA MÍNIMA DE PER-
SONAL TÉCNICO Y DE ATENCIÓN DIRECTA DE QUE
DISPONDRÁN LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES
CON LOS QUE SE CELEBREN CONCIERTOS DE RESERVA
Y OCUPACIÓN DE PLAZAS.

(BOCyL n.º 26, de 7 de febrero de 1997; Corrección de errores en BOCyL
n.º 46, de 7 de marzo de 1997).
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– Prestarán el servicio de Terapeuta Ocupa-
cional o Monitor Ocupacional.

a.2: Personal de atención directa:

– Auxiliares de Enfermería, Geriatría o simi-
lares: Hasta 30 plazas dispondrán de 2 profesio-
nales. A partir de 31 plazas tendrán uno más por
cada 30 plazas.

b) Centros para Personas Mayores Asistidas o
Psicogeriátricas, en estancia residencial perma-
nente o temporal.

b.1.– Personal técnico:

– Director (Responsable del Centro)

– Médicos:

a) Si el Centro tiene menos de 20 plazas,
deberá prestar servicio médico en la forma que
estime oportuno, poniendo en conocimiento de
la Gerencia de Servicios Sociales el número de
horas y la forma de prestación de este servicio en
la tramitación previa a la formalización del con-
cierto, para valorar la idoneidad del servicio a las
necesidades de atención.

b) A partir de 21 plazas dispondrá de un
médico en plantilla, garantizando el servicio de
mañana y tarde.

– A.T.S./D.U.E. Hasta 20 plazas dispondrán
de un profesional. A partir de 21 plazas contarán
con uno más por cada 30 plazas.

– Dispondrán de un Asistente Social o Diplo-
mado en Trabajo Social en plantilla a partir de 50
plazas.

– Prestarán el servicio de Fisioterapeuta o
Terapeuta Ocupacional.

b.2.– Personal de atención directa:

– Auxiliares de Enfermería, Geriatría o simi-
lar: dispondrán de 2 profesionales hasta 10 pla-
zas. A partir de 11 plazas dispondrán de uno más
por cada 5 plazas.

c) Centros para Personas Mayores Asistidas y
Válidas, en estancia residencial permanente o
temporal (Centros Mixtos).

Dependiendo del número de personas válidas
y de personas asistidas que atienda el Centro, se
establecerá el personal con que deberá contar en
la tramitación previa a la formalización del con-
cierto, teniendo en cuenta los módulos fijados
anteriormente para cada Centro.

d) Centros para Personas Mayores Asistidas o
Psicogeriátricas, en estancia diurna permanente o
temporal:

d.1.– Personal técnico:

– Director (Responsable del Centro).

– Prestarán el servicio de: A.T.S./D.U.E.,
Terapeuta Ocupacional o Monitor Ocupacional.

d.2.– Personal de atención directa:

– Auxiliar de Enfermería, Geriatría o similar:
dispondrán de 2 profesionales hasta 20 usuarios.
A partir de 21 contarán con un profesional más
por cada 10 usuarios.

Disposición Segunda.

El personal técnico y de atención directa que
como mínimo dispondrán los Centros para Per-
sonas Discapacitadas, con los que la Gerencia de
Servicios Sociales celebre concierto de reserva y
ocupación de plazas, será el que a continuación
se señala, teniendo en cuenta la tipología del
Centro, las modalidades de estancia y las caracte-
rísticas de los usuarios.

a) Centros para Personas con Discapacidad
Psíquica, con necesidad de apoyo permanente
(profundos y severos).

a.1) En estancia residencial permanente o
temporal de atención completa (Servicio de Resi-
dencia o Vivienda y Centro de Día).

– Director.

– Personal técnico:

• Se deberá disponer de los servicios de médi-
co, psicólogo, trabajador social, A.T.S./D.U.E y
fisioterapeuta, poniendo en conocimiento de la
Gerencia de Servicios Sociales, el número de
horas y forma de prestación del servicio, en la tra-
mitación previa a la formalización del concierto
para valorar la idoneidad del servicio a las necesi-
dades de atención.

• A partir de 50 plazas deberán estar en plan-
tilla un médico, un psicólogo y un trabajador
social.

• A.T.S./D.U.E. El número de profesionales
de que dispondrá el Centro se establece en la
siguiente proporción: de 1 a 19 usuarios, un
A.T.S./D.U.E; de 20 a 39 usuarios dos
A.T.S./D.U.E, y así sucesivamente cada 20 pla-
zas.

– Personal de Atención Directa:
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• Durante el día: 1 trabajador por cada 5 a 8
usuarios, dependiendo del grado de discapaci-
dad, en cada turno de mañana y tarde.

• Durante la noche: 1 trabajador por cada 20
usuarios, más servicio de apoyo para emergen-
cias.

a.2) En estancia residencial permanente o
temporal de atención básica (Servicio de Resi-
dencia o Vivienda).

a.2.1. Servicio de Residencia:

– Director.

– Personal técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social
y A.T.S./D.U.E, poniendo en conocimiento de la
Gerencia de Servicios Sociales, el número de
horas y forma de prestación del servicio en la tra-
mitación previa a la formalización del concierto,
para valorar la idoneidad del servicio a las necesi-
dades de atención. El personal se adaptará al
horario de presencia y número de los usuarios del
Centro.

– Personal de atención directa:

• Durante el día: 1 trabajador por cada 5 a 8
usuarios, dependiendo del grado de discapaci-
dad, en cada turno de mañana y tarde.

• Durante la noche: 1 trabajador por cada 20
usuarios, más servicio de apoyo para emergen-
cias.

a.2.2. Servicio de Vivienda:

– Personal técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social
y A.T.S./D.U.E, poniendo en conocimiento de la
Gerencia de Servicios Sociales, el número de
horas y forma de prestación del servicio en la tra-
mitación previa a la formalización del concierto,
para valorar la idoneidad del servicio a las necesi-
dades de atención. El personal se adaptará al
horario de presencia y número de usuarios del
Centro.

– Personal de atención directa:

• Durante el día: 1 trabajador por cada 5 a 8
usuarios, dependiendo del grado de discapaci-
dad, en cada turno de mañana y tarde.

• Durante la noche: un trabajador con pre-
sencia permanente.

a.3) En estancia diurna permanente o tempo-
ral (Servicio de Centro de Día).

– Director.

– Personal Técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social,
A.T.S./D.U.E y fisioterapeuta, poniendo en
conocimiento de la Gerencia de Servicios Socia-
les, el número de horas y forma de prestación del
servicio en la tramitación previa a la formaliza-
ción del concierto, para valorar la idoneidad del
servicio a las necesidades de atención. El personal
se adaptará al horario de presencia y número de
usuarios del Centro.

– Personal de atención directa: 1 trabajador
por cada 5 a 8 usuarios en horario de prestación
del servicio.

b) Centros para Personas con Discapacidad
Psíquica, con necesidad de apoyo reducido
(medios y ligeros).

b.1) En estancia residencial permanente o
temporal de atención completa (Servicio de Resi-
dencia o Vivienda y Centro del Día).

– Director.

– Personal técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social
y A.T.S./D.U.E, poniendo en conocimiento de la
Gerencia de Servicios Sociales, el número de
horas y forma de prestación del servicio en la tra-
mitación previa a la formalización del concierto,
para valorar la idoneidad del servicio a las necesi-
dades de atención. Dicha prestación de servicios
estará en relación con el número de usuarios.

– Personal de atención directa:

• Durante el día: 1 trabajador por cada 15
usuarios en turno de mañana y tarde, debiendo
ser personal cualificado para el desarrollo y
adquisición de habilidades manipulativas, perso-
nales y sociales.

• Durante la noche: 1 trabajador por cada 30
usuarios, más servicio de apoyo para emergen-
cias.

b.2) En estancia residencial permanente o
temporal de atención básica (Servicio de Resi-
dencia o Vivienda).

b.2.1. Servicio de Residencia:

– Director.

– Personal técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social
y A.T.S./D.U.E, poniendo en conocimiento de la
Gerencia de Servicios Sociales, el número de
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horas y forma de prestación del servicio en la tra-
mitación previa a la formalización del concierto,
para valorar la idoneidad del servicio a las necesi-
dades de atención. El personal se adaptará al
horario de presencia y número de usuarios del
Centro.

– Personal de atención directa:

• Durante el día: 1 trabajador por cada 15
usuarios en cada turno de mañana y tarde.

• Durante la noche: 1 trabajador por cada 30
usuarios, más servicio de apoyo para emergen-
cias.

b.2.2. Servicio de Vivienda:

– Personal Técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social
y A.T.S./D.U.E, poniendo en conocimiento de la
Gerencia de Servicios Sociales, el número de
horas y forma de prestación del servicio en la tra-
mitación previa a la formalización del concierto,
para valorar la idoneidad del servicio a las necesi-
dades de atención. El personal se adaptará al
horario de presencia y número de usuarios del
Centro.

– Personal de atención directa:

• Durante el día: 1 trabajador por turno.

• Durante la noche: apoyo para emergencias
o teleasistencia.

Este mismo módulo de personal de atención
directa será aplicable en el Servicio de Vivienda
para Estancias de Atención Completa.

b.3) En estancia diurna permanente o tempo-
ral (Servicio de Centro de Día).

– Director.

– Personal técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo y trabajador
social, poniendo en conocimiento de la Gerencia
de Servicios Sociales, el número de horas y forma
de prestación del servicio en la tramitación previa
a la formalización del concierto, para valorar la
idoneidad del servicio a las necesidades de aten-
ción. El personal se adaptará al horario de pre-
sencia y número de usuarios del Centro.

– Personal de atención directa: 1 trabajador
por cada 15 usuarios en turno de mañana y tarde,
debiendo ser personal cualificado para el desarro-
llo y adquisición de habilidades manipulativas,
personales y sociales.

c) Centros para Personas con Discapacidad
Física, gravemente afectadas.

c.1) En estancia residencial permanente o
temporal de atención completa (Servicio de Resi-
dencia o Vivienda y Centro del Día).

– Director.

– Personal técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social,
A.T.S./D.U.E y fisioterapeuta, poniendo en
conocimiento de la Gerencia de Servicios Socia-
les, el número de horas y forma de prestación del
servicio en la tramitación previa a la formaliza-
ción del concierto, para valorar la idoneidad del
servicio a las necesidades de atención. Dicha
prestación de servicios estará en relación con el
número de usuarios.

– Personal de atención directa:

• Durante el día: 1 trabajador por cada 4 a 8
usuarios, dependiendo del grado de discapaci-
dad, entre los cuales deberá contar con profesio-
nales para el desarrollo de sus capacidades.

• Durante la noche: 1 trabajador por cada 30
usuarios, más servicio de apoyo para emergen-
cias.

c.2) En estancia residencial permanente o
temporal de atención básica (Servicio de Resi-
dencia o Vivienda).

– Director.

– Personal técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social
y A.T.S./D.U.E, poniendo en conocimiento de la
Gerencia de Servicios Sociales, el número de
horas y forma de prestación del servicio en la tra-
mitación previa a la formalización del concierto,
para valorar la idoneidad del servicio a las necesi-
dades de atención. El personal se adaptará al
horario de presencia y número de usuarios del
Centro.

– Personal de atención directa:

• Durante el día: 1 trabajador por cada 4 a 8
usuarios, dependiendo del grado de discapacidad.

• Durante la noche: 1 trabajador por cada
30 usuarios, más servicio de apoyo para emer-
gencias.

c.3) En estancia diurna permanente o tempo-
ral (Servicio de Centro de Día).

– Director.
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– Personal técnico: Se deberá disponer de los
servicios de médico, psicólogo, trabajador social,
A.T.S./D.U.E y fisioterapeuta, poniendo en
conocimiento de la Gerencia de Servicios Socia-
les, el número de horas y forma de prestación del
servicio en la tramitación previa a la formaliza-
ción del concierto, para valorar la idoneidad del
servicio a las necesidades de atención. El personal
se adaptará al horario de presencia y número de
usuarios del Centro.

– Personal de atención directa: 1 trabajador
por cada 4 a 8 usuarios entre los que deberá con-
tar con profesionales para el desarrollo de sus
capacidades.

Disposición Tercera.

El Centro deberá disponer del personal míni-
mo descrito en las disposiciones anteriores aten-
diendo al número de plazas ocupadas, compu-
tando a tal efecto las que sean objeto del con-
cierto, según se establece en el apartado b.2. del
artículo 4 del Decreto 12/1997, de 30 de enero.

Disposición Cuarta.

Cualquiera que sea el tipo de Centro y el
número de plazas con que cuente, tendrá la obli-
gación de asegurar la atención de los residentes,
durante las veinticuatro horas del día, incluidos
los fines de semana y festivos, cuando se trate de
atención cotidiana.

Disposición Quinta.

1. La adecuación de la plantilla de personal a
las necesidades del Centro, tanto en número

como en cualificación, se tendrá en cuenta como
criterio prioritario de concertación, conforme a
lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto
12/1997, de 30 de enero.

2. A tal efecto, el titular del Centro deberá
presentar el organigrama y plantilla de personal,
así como el compromiso de mantenerla durante
la vigencia del concierto y de contratar, en su
caso, el personal necesario por aumento del nivel
de ocupación, según se establece en el artículo
8.2,h) del precitado Decreto.

3. La plantilla de personal que se acuerde, se
adicionará como Anexo al concierto que se sus-
criba, no pudiendo ser modificada sin previo
consentimiento de la Gerencia de Servicios
Sociales.

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las disposiciones cuarta y
quinta de la Resolución de 11 de abril de 1996,
de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León, por la que se establecen los precios máxi-
mos de plaza por día y la plantilla mínima de per-
sonal de Atención Directa, relativos a la acción
concertada en materia de reserva y ocupación de
plazas en Centros Residenciales para Personas
Mayores.

Disposición Final.

La presente Resolución entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

�
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conocimiento, con la debida antelación, de la
Gerencia de Servicios Sociales, para su conformi-
dad y sellado.

4. Existirá en el Centro un libro-registro de
residentes que será presentado para su sellado por
la Gerencia de Servicios Sociales en el momento
de la firma del Concierto.

5. Asimismo existirá en el Centro un Libro de
Reclamaciones a disposición de los residentes y
de la inspección de la Gerencia de Servicios
Sociales, debiendo exponer el anuncio de su exis-
tencia en lugar visible y de uso común por los
residentes. Dicho libro deberá ser presentado
para su sellado en el momento de la firma del
convenio.

6. A los beneficiarios por cuenta de la Geren-
cia de Servicios Sociales, les serán de aplicación
las disposiciones vigentes sobre faltas y sanciones,
y vendrán obligados a cumplir las normas de
régimen interior que rijan en el Centro.

7. La Gerencia de Servicios Sociales no con-
traerá obligación alguna con aquellos residentes
que no hubieran sido ingresados de acuerdo con
las normas contenidas en el presente concierto y
en el Decreto que le sirve de base.

Duodécima.– Responsabilidades. La entidad
concertante se obliga al cumplimiento, bajo su
exclusiva responsabilidad de las disposiciones
establecidas por la legislación vigente en materia
de relaciones laborales, Seguridad Social, fiscales
y sanitarias.

Las indemnizaciones que se puedan causar
como consecuencia de la actividad del concertan-
te (por el mismo o sus dependientes) son de
exclusiva responsabilidad de la persona o entidad
titular de centro, reservándose la Gerencia de
Servicios Sociales el derecho al ejercicio de las
acciones pertinentes, tanto resolutorias como
indemnizatorias en el supuesto de paralización
del servicio.

Decimotercera.– Inspección y control. Las Uni-
dades dependientes de la Gerencia de Servicios
Sociales podrá visitar el Centro en cualquier
momento, para comprobar, que tanto lo relativo
a sus instalaciones, como al funcionamiento de
los servicios, que pueda repercutir sobre las per-
sonas acogidas en el mismo, se ajusta a lo estipu-
lado en este concierto y a las normas reguladoras
de esta materia.

Decimocuarta.– Efectos del Concierto a su fina-
lización. Finalizada la vigencia del concierto por
denuncia de cualquiera de las partes o por cual-
quier otro de los motivos que se establezcan en el
mismo, tendrá lugar la amortización automática
de las plazas concertadas que se hallen desocupa-
das en ese momento.

En relación con las plazas ocupadas, se man-
tendrán los efectos del Concierto en los mismos
términos establecidos durante un período que,
en ningún caso, superará los doce meses siguien-
tes a la fecha de finalización, con objeto de pro-
ceder al traslado de los beneficiarios a otro centro
adecuado, produciéndose la amortización de las
plazas que por cualquier causa vayan quedando
libres en lo sucesivo.

Decimoquinta.– Fianza. Con el fin de garan-
tizar los efectos del Concierto respecto de los
beneficiarios que sigan ocupando plazas a la fina-
lización de su vigencia, la entidad concertada,
cuando sea ella la parte denunciante, estará obli-
gada al depósito de una fianza por la cuantía del
10 por 100 del coste semestral de las plazas ocu-
padas en el momento de la denuncia.

Dicha fianza se constituirá ante la Caja Gene-
ral de Depósitos de la Comunidad de Castilla y
León dependiente de la Tesorería General o de
los correspondientes Servicios Territoriales de
Hacienda, mediante ingreso de aval bancario,
póliza de caución, título de emisión pública o
cualquier otro medio válido en Derecho que se
estime suficiente, a disposición de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León.

La fianza se depositará dentro del plazo de
quince días naturales a contar desde el siguiente
al de la notificación por la Gerencia de Servicios
Sociales de la cantidad exacta objeto de la fianza.

Decimosexta.– De las penalidades administrati-
vas por incumplimiento. La Gerencia de Servicios
Sociales podrá sancionar los incumplimientos
parciales que no se estimen como causa de reso-
lución del concierto, mediante la deducción en
los pagos de los daños o perjuicios causados por
la entidad concertante.

Decimoséptima.– Causas de resolución. Serán
causas resolutorias del presente Concierto, la
desaparición o transgresión de cualquiera de las
condiciones normativas, administrativas o técni-
cas que se acreditaron al instruir el expediente
administrativo previo a la formalización del Con-
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cierto y que sirvieron de base para la selección del
Centro, el incumplimiento de alguna de las esti-
pulaciones del presente Concierto, el trato defi-
ciente a los beneficiarios, la negativa u obstruc-
ción a la función inspectora de los órganos de la
Gerencia de Servicios Sociales y las previstas, en
general, en la contratación administrativa.

Decimoctava.– Modificación en la titularidad
de la gestión. Si constante este concierto la perso-
na o entidad suscribiente contratara la gestión del
Centro con un tercero, quedarán ambos obliga-
dos solidariamente en las presentes estipulacio-
nes, con sujeción a lo dispuesto en el artículo
3º.3 del Decreto 12/1997 de 30 de enero.

Decimonovena.– Naturaleza y Jurisdicción
competente. Ambas partes reconocen la naturale-
za administrativa de este concierto.

Las cuestiones litigiosas que pudieran susci-
tarse en la interpretación o aplicación del presen-
te concierto, serán resueltas por los tribunales de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
sede en Valladolid.

Así lo acuerdan, otorgan y, en prueba de con-
formidad lo firman, en triplicado ejemplar, en el
lugar y fecha que al principio se expresa.

El Gerente de Servicios Sociales,

Por la Entidad,
Fdo.: .......................................

MODELO DE CONCIERTO DE RESERVA
Y OCUPACIÓN DE PLAZAS EN CENTROS

DE SERVICIOS SOCIALES
PERSONAS DISCAPACITADAS

En Valladolid, a........de................ de 199 .

REUNIDOS:

De una parte, el Ilustrísimo Señor Don
.................................,Gerente de Servicios
Sociales de Castilla y León, en virtud de nom-
bramiento realizado por Decreto.........................

De otra parte, Don ............................., con
documento nacional de identidad..............., en
representación de...................................., con
C.I.F........................ estando dicha representa-
ción establecida en ..........................................
...........................................................................

Ambas partes, en nombre y representación en
que concurren, y con la capacidad legal necesaria
para suscribir el presente concierto de reserva y
ocupación de plazas.

EXPONEN:

I. Que la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León tiene atribuido el establecimiento
y gestión de programas, prestaciones y servicios
referidos a las Personas Discapacitadas en el
ámbito de la Comunidad de Castilla y León,

cuyo ejercicio puede realizarlo directamente o a
través de empresas y/o entidades de carácter
social mediante conciertos, convenios, contratos
y demás acuerdos.

II. Que al amparo del Decreto 12/1997, de
30 de enero, por el que se regula la acción con-
certada, en materia de reserva y ocupación de
plazas en Centros de Servicios Sociales para Per-
sonas Mayores y Personas Discapacitadas, se ha
instruido el correspondiente expediente adminis-
trativo en el que se ha acreditado que el Centro
de Servicios Sociales ........... ..........................,
del que es titular................................, reúne los
requisitos establecidos en el citado Decreto y en
las disposiciones vigentes.

III. Que de acuerdo ambas partes en la for-
malización del presente concierto, lo llevan a
efecto conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera.– Objeto. Es objeto del presente con-
cierto la reserva y ocupación de plazas, por las
Personas Discapacitadas que designe la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, de con-
formidad con las condiciones y baremo general
establecidos al efecto, en el Centro de Servicios
Sociales clasificado en la modalidad de
.....................................................................  y
denominado ...................................................
..........................................................................

ANEXO VII
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situado en ...................................................
localidad .......................................................
provincia..................................................... cuya
titularidad corresponde a ..................................
..........................................................................

En virtud del presente concierto, la Gerencia
de Servicios Sociales dispondrá de las siguientes
plazas para Personas con Discapacidad ............
.............................................................., en las
modalidades de estancia que se indican:

– En Estancias Residenciales Permanentes
.............. plazas de atención completa y .............
plazas de atención básica.

– En Estancias Residenciales Temporales
..............plazas de atención completa y ...............
plazas de atención básica.

– En Estancias Diurnas..............plazas.

– En Estancias Diurnas Temporales ..............
plazas.

Los servicios a prestar bajo la modalidad de
Estancias Diurnas se efectuarán de ......................
a..................., desde las.............horas, hasta las
...........horas.

El número de plazas concertadas en cualquiera
de las modalidades convenidas podrá aumentarse o
reducirse previo acuerdo de las partes, mediante
propuesta razonada de cualquiera de ellas. Tal
acuerdo, en caso de producirse, se formalizará por
escrito que se unirá al presente concierto.

Segunda.– Tipología de las estancias.

A) Estancia Residencial Permanente. Tendrá
esta consideración el alojamiento del beneficiario
en un centro en el que se presta atención com-
pleta o básica y cotidiana, sirviendo de vivienda
estable, precisando a estos efectos:

a.1. Atención completa: cuando se prestan a
los usuarios los servicios de Residencia o Vivien-
da y Centro de Día conjuntamente, conforme a
la clasificación establecida en la normativa regu-
ladora de estos Centros.

a.2. Atención básica: cuando se prestan a los
usuarios únicamente los servicios esenciales de
Residencia o Vivienda.

a.3. Atención cotidiana: consiste en la presta-
ción diaria y continuada de los servicios a los
usuarios.

B) Estancias Diurnas. Tiene esta considera-
ción, la permanencia del usuario en un centro resi-

dencial o de otro tipo durante el día, en la jornada
establecida, proporcionando atención integral a los
beneficiarios, con el fin de mantener o mejorar su
autonomía personal, favoreciendo al mismo tiem-
po su cohesión con el entorno socio-familiar.

C) Estancia Temporal. Consiste en la perma-
nencia en un centro en régimen de alojamiento,
manutención y atención integral del usuario, o
en alguna de sus variedades, durante un período
predeterminado.

Esta modalidad de estancia participa de las
características de las anteriormente descritas,
constituyendo la temporalidad condición espe-
cial, en la que existen las siguientes variedades:

c.1. La Estancia Temporal propiamente
dicha, cuando se conciertan plazas concretas y
determinadas para su ocupación temporal por los
beneficiarios.

c.2. La Estancia Temporal derivada de la ocu-
pación de una plaza reservada mientras se
encuentra vacante, según lo previsto en el artícu-
lo 5º.3 párrafo segundo del Decreto 12/1997,de
30 de enero. Para esta variedad de estancia no se
conciertan plazas concretas y determinadas, sino
que existe la previsión de ocupar temporalmente
plazas concertadas con carácter permanente que
se encuentren vacantes y reservadas.

Tercera.– Plazas ocupadas y plazas reservadas.
Se considera plaza ocupada, la asignada por la
Gerencia de Servicios Sociales a un beneficiario,
desde el momento en que se produce su ingreso
en el Centro.

Se considera plaza reservada aquella concerta-
da que no se halle ocupada, desde la fecha en que
se encuentra a disposición de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales, por causa no imputable a la enti-
dad concertante, o que estando ocupada se
encuentre el beneficiario ausente en virtud de
períodos de permiso, vacaciones o internamiento
en establecimientos hospitalarios.

En los supuestos de estancias residenciales
permanentes, cuando se prevea que el beneficia-
rio ocupante de una plaza va a estar ausente por
un período igual o superior a 15 días, la Geren-
cia de Servicios Sociales podrá disponer su ocu-
pación mediante estancia temporal, por el bene-
ficiario que se designe mientras dure la ausencia.
A tal efecto, el Centro deberá notificar la ausen-
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cia en la forma prevista en el apartado C) núme-
ro 1 de la Estipulación Quinta.

Cuarta.– Período de vigencia. El presente con-
cierto extenderá su vigencia desde el día de la
firma del mismo hasta el 31 de diciembre del año
en curso.

No obstante lo anterior, se prorrogará tácita-
mente por años naturales sucesivos, salvo que sea
rescindido por cualquiera de las partes mediante
denuncia, expresa y por escrito, realizada con tres
meses de antelación a su vencimiento inicial o al
de cualquiera de sus prórrogas.

La denuncia del concierto, cuando se haya
convenido más de una modalidad de estancia,
puede efectuarse sobre todas o alguna de ellas, en
cuyo caso se hará constar por escrito la modifica-
ción operada que se unirá al concierto, produ-
ciéndose los efectos previstos en las estipulacio-
nes decimocuarta y decimoquinta.

La prórroga tácita que se determina en esta
estipulación quedará, en todo caso, supeditada al
acuerdo relativo a la actualización de precios a
que se refiere el punto tercero de la estipulación
séptima, así como a la existencia de crédito pre-
supuestario para el ejercicio de que se trate.

Quinta.– Cobertura de plazas.

A) Régimen de estancias residenciales y estan-
cias diurnas permanentes.

1. Con fecha ................ el centro tendrá dis-
puestas las plazas concertadas, para su ocupación
por los beneficiarios designados por la Gerencia
de Servicios Sociales, sin que ello suponga contra-
prestación alguna en concepto de reserva de plaza
durante el período comprendido entre la firma del
concierto y la fecha al comienzo señalada.

2. La Gerencia de Servicios Sociales notifica-
rá al Centro los beneficiarios que deben ser lla-
mados a ocupar plaza cuando se produzca una
vacante definitiva.

3. En el supuesto de que transcurran más de
15 días desde que se produce una vacante, sin
que la plaza fuese ocupada por causa imputable al
Centro, únicamente se abonarán, si procede, los
primeros 15 días en concepto de reserva de plaza.

4. El período de adaptación y observación
será el establecido para los beneficiarios de los
centros propios de la Gerencia de Servicios Socia-
les. En caso de que la Entidad concertante consi-
dere que los beneficiarios designados por la

Gerencia de Servicios Sociales no son aptos para
el tipo de plaza concertada, deberá ponerlo en
conocimiento de la misma antes de que finalice
el período de adaptación y observación mediante
informe razonado, siendo vinculante la resolu-
ción que, en su caso, adopte la Gerencia de Ser-
vicios Sociales.

B) Régimen de estancias temporales: Las pla-
zas concertadas en la modalidad de estancias
temporales, serán ocupadas por los beneficiarios
que designe la Gerencia de Servicios Sociales,
quién comunicará al Centro el número de plazas
a ocupar, los beneficiarios de la mismas y el perí-
odo de duración de la estancia para cada uno de
ellos.

C) Normas comunes para ambos regímenes:

1. El Centro deberá notificar a la Gerencia de
Servicios Sociales las altas y bajas de los benefi-
ciarios, así como las incidencias que se produzcan
respecto de su incorporación y las ausencias tem-
porales, con indicación del período de ausencia
previsto, dentro de los tres días siguientes a la
fecha en que las mismas se produzcan.

2. El Centro se compromete expresamente a
aceptar los beneficiarios designados por la Geren-
cia de Servicios Sociales para ocupar las plazas
concertadas.

Sexta.– Servicios y programas que se conciertan.
De conformidad con el «Anexo de Servicios y
Programas» que acompaña al Modelo de concier-
to de reserva y ocupación de plazas en Centros de
Servicios Sociales para Personas Discapacitadas
(Anexo VII), publicado en la Resolución de la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León
de 5 de febrero de 1997, la entidad concertada se
obliga a prestar los servicios y realizar los progra-
mas que a continuación se relacionan, en consi-
deración a las características de los usuarios y a la
modalidad de estancia que figuran en la Estipu-
lación Primera del presente concierto:

Séptima.– Precio. 1. Los precios de las plazas
objeto del concierto, durante la vigencia inicial del
mismo, serán los que a continuación se señalan:

a) El precio de la plaza ocupada, tanto en
estancia residencial permanente como temporal
es de .................... pesetas diarias, cuando se
preste atención completa y de .............. pesetas
diarias, si es atención básica.
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b) El precio de la plaza reservada, para la
modalidad de estancia residencial permanente es
de.............. pesetas diarias. No obstante, si la
plaza reservada fuese ocupada por estancia tem-
poral, se abonará el precio fijado para la plaza
ocupada, mientras dure dicha estancia.

c) El precio de la plaza ocupada en la modali-
dad de estancia diurna permanente o temporal es
de.................... pesetas diarias.

d) El precio de la plaza reservada en la mo-
dalidad de estancia diurna es de.............. pesetas
diarias. Si el precio acordado origina saldo posi-
tivo a favor del Centro, únicamente se pagará des-
de la fecha en que se notifique al Centro la ocu-
pación de las plazas y por el número de plazas a
ocupar.

e) El precio de la plaza reservada en la moda-
lidad de estancia temporal es de ..................
pesetas diarias. Cuando el precio acordado origi-
ne saldo positivo a favor del Centro, únicamente
se pagará desde la fecha de notificación y por el
número de plazas de ocupación efectiva a que se
refiere el apartado B) de la Estipulación Quinta.

2. En los precios acordados se incluyen todos
los gastos derivados de la prestación de los servi-
cios enumerados en la estipulación anterior y
toda clase de impuestos que se devengasen por
razón del concierto, en especial el Impuesto sobre
el Valor Añadido, así como otros impuestos o
tasas estatales, autonómicos o locales existentes, o
que puedan crearse durante el período de vigen-
cia del concierto.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 7. 3
del Decreto 12/1997, de 30 de enero, que sirve de
base a este concierto, el precio fijado para cada
tipo de plaza podrá ser actualizado al término ini-
cial del mismo y, en su caso, de cada una de las
sucesivas prórrogas, por mutuo acuerdo de las par-
tes, que formalizado por escrito se unirá al presen-
te documento. La falta de acuerdo producirá la
resolución automática del concierto con los efec-
tos previstos en la estipulación decimocuarta.

Octava.– Plantilla de personal. 1. El Centro
deberá disponer en la fecha señalada en el aparta-
do A).1 de la estipulación quinta, de la plantilla de
personal y, en su caso, de los contratos de servicio
de personal celebrados con terceros, a los que haya
dado su conformidad la Gerencia de Servicios
Sociales en el expediente administrativo instruido
previamente a la suscripción del concierto.

2. De acuerdo con el compromiso adquirido
con la solicitud de concertación, la Entidad se
obliga a mantener durante la vigencia del con-
cierto los puestos de trabajo que se fijen como
mínimo por la Gerencia de Servicios Sociales en
función de las plazas ocupadas, debiendo contra-
tar, en su caso, el personal necesario por aumen-
to del nivel de ocupación, con el fin de adecuar
la plantilla a los módulos establecidos.

3. La modificación de la plantilla, sin previo
consentimiento de la Gerencia de Servicios
Sociales, será causa suficiente para la resolución
del concierto y exigencia de indemnización de los
daños y perjuicios que de ello pudieran derivarse.

4. Las obligaciones sociales y laborales respec-
to del personal del Centro corresponden única y
exclusivamente a su titular, no existiendo relación
jurídica alguna entre dicho personal y la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

Novena.– Pago. 1. El pago de las estancias por
plaza ocupada cualquiera que sea la modalidad
de estancia concertada, y, en su caso, por la reser-
va de plazas, se abonará por los beneficiarios y
por la Gerencia de Servicios Sociales, conforme a
las normas, condiciones y procedimiento
siguientes:

a) Pago por los beneficiarios. Las personas
discapacitadas atendidas en el Centro en base a
este Concierto, participarán en la financiación
del coste de las plazas, mediante la entrega al
mismo de las cantidades que les correspondan de
conformidad con las normas vigentes en cada
momento, sin que en ningún caso supere la can-
tidad fijada como coste de la plaza por día.

El Centro se compromete expresamente a no
cobrar cantidad suplementaria alguna por liqui-
dación de estancias o por cualquier otra presta-
ción que deba ser atendida en virtud del presen-
te Concierto.

b) Pago por la Gerencia de Servicios Sociales.
Previa justificación por el Centro de las cantida-
des pagadas por los beneficiarios, la Gerencia
procederá a liquidar por la diferencia que resulte
entre la cuantía abonada por aquéllos y el precio
pactado en el concierto, en concepto de plaza
ocupada o reservada, según proceda.

A este efecto, el Centro, dentro de los diez pri-
meros días naturales siguientes al mes que corres-
ponde la liquidación, remitirá a la Gerencia de Ser-
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vicios Sociales, a través de la Gerencia Territorial
de la provincia, la siguiente documentación:

– Certificación emitida por el titular o perso-
na responsable del Centro, de las cantidades per-
cibidas de los beneficiarios, en las que se expresa-
rán los conceptos por los que se les ha liquidado
(plaza ocupada/plaza reservada), modalidad de
estancia y los días que corresponden a cada uno
de los conceptos.

– Estadillo mensual que contenga las inciden-
cias relativas a los beneficiarios, según modelo
confeccionado por la Gerencia de Servicios
Sociales que se entregará a la entidad en el
momento de la firma del concierto.

– Factura en la que se describa el objeto de la
misma y que contenga todos y cada uno de los
requisitos legalmente exigibles, con especial refe-
rencia al Impuesto sobre el Valor Añadido
(I.V.A.), respecto del cual deberá consignarse la
base imponible, el tipo y la cuota, o en su caso, la
exención de dicho impuesto.

En el supuesto de exención, deberá acompa-
ñarse con la primera factura de cada ejercicio, la
resolución sobre el reconocimiento del carácter so-
cial de la Entidad a que se refiere el artículo 6º del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Recibida de conformidad la citada documen-
tación, se abonará por la Gerencia de Servicios
Sociales al Centro la cantidad que corresponda
mediante transferencia bancaria.

Para el cálculo y liquidación de las cantidades
establecidas en concepto de plaza reservada, se ten-
drá en cuenta lo dispuesto en el presente Concier-
to y en el Decreto que le sirve de base y específica-
mente, lo contenido en el párrafo segundo de la Es-
tipulación Tercera, en los puntos 1 y 3 del aparta-
do A) de la Estipulación Quinta y en los apartados
b), d) y e) del punto 1 de la Estipulación Séptima.

2. El pago de las estancias temporales deriva-
das de la ocupación de una plaza reservada, des-
critas en el apartado c.2 de la Estipulación
Segunda y cuyo coste será el mismo que el fijado
para la plaza ocupada, se abonará durante el
tiempo de duración de las mismas, en la forma
siguiente:

a) El beneficiario ausente con derecho a reser-
va de plaza, abonará el 20 por ciento de la canti-
dad que sirvió de base para el cálculo del coste de
la estancia ordinaria.

b) El beneficiario que ocupe la plaza tempo-
ralmente, abonará la cantidad que le correspon-
da, conforme a lo establecido en el apartado a)
del punto 1 de esta Estipulación.

c) La Gerencia de Servicios Sociales liquidará
por la diferencia que resulte entre la cuantía
pagada por los beneficiarios anteriormente cita-
dos y el precio pactado en el Concierto.

La liquidación de estas estancias se efectuará
de acuerdo con el procedimiento establecido en
el punto 1 de la presente estipulación.

3. El pago de las estancias temporales a que se
refiere el artículo 7. 6 del Decreto 12/1997, de
30 de enero, se efectuará conforme a las condi-
ciones y procedimiento que establezcan en la
addenda que se formalice al efecto.

Décima.– Expediente personal. De cada perso-
na discapacitada ingresada al amparo de este con-
cierto, existirá en el Centro un expediente en el
que consten los correspondientes informes médi-
cos y sociales, así como los tratamientos que
venga recibiendo y las incidencias que se produz-
can en su atención. Estos expedientes estarán a
disposición de las Unidades dependientes de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Al término inicial del concierto o, en su caso,
de las sucesivas prórrogas, el Centro remitirá a la
Gerencia de Servicios Sociales memoria acerca de
la labor realizada con las personas atendidas con
cargo a este concierto.

El Centro actualizará los datos socioeconómi-
cos y de situación familiar de las personas disca-
pacitadas atendidas y elaborará cuantos otros
informes puedan ser necesarios en relación a los
usuarios, de todo lo cual dará cuenta inmediata a
la Gerencia de Servicios Sociales

Undécima.– Régimen de funcionamiento. 1. El
Centro se compromete a que el régimen de vida
de los beneficiarios se establezca con arreglo a cri-
terios de plena libertad, que sólo podrá limitarse
por razones de convivencia, higiene, enfermedad
y el adecuado funcionamiento de los servicios.

2. El Centro se compromete expresamente a
que en ningún caso se produzca discriminación
entre los beneficiarios ingresados en virtud de
este concierto y los demás residentes.

3. Para facilitar el conocimiento del uso de los
diferentes bienes y servicios, el Centro exhibirá
las normas de régimen interior de forma que se
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garantice su publicidad. Dichas normas y cual-
quier modificación de las mismas se pondrán en
conocimiento, con la debida antelación, de la Ge-
rencia de Servicios Sociales, para su conformidad
y sellado.

4. Existirá en el Centro un libro-registro de
residentes que será presentado para su sellado por
la Gerencia de Servicios Sociales en el momento
de la firma del Concierto.

5. Asimismo existirá en el Centro un Libro de
Reclamaciones a disposición de los residentes y
de la inspección de la Gerencia de Servicios
Sociales, debiendo exponer el anuncio de su exis-
tencia en lugar visible y de uso común por lo resi-
dentes. Dicho libro deberá ser presentado para su
sellado en el momento de la firma del concierto.

6. A los beneficiarios por cuenta de la Geren-
cia de Servicios Sociales, les serán de aplicación
las disposiciones vigentes sobre faltas y sanciones,
y vendrán obligados a cumplir las normas de
régimen interior que rijan en el Centro.

7. La Gerencia de Servicios Sociales no con-
traerá obligación alguna con aquellos usuarios
del Centro que no hubieran ingresado de acuer-
do con las normas contenidas en el presente con-
cierto y en el Decreto que le sirve de base.

Duodécima.– Responsabilidades. La entidad con-
certante se obliga al cumplimiento, bajo su exclusiva
responsabilidad de las disposiciones establecidas por
la legislación vigente en materia de relaciones labora-
les, Seguridad Social, fiscales y sanitarias.

Las indemnizaciones que se puedan causar como
consecuencia de la actividad del concertante (por él
mismo o sus dependientes) son asimismo de exclusi-
va responsabilidad de la persona o entidad titular del
centro, reservándose la Gerencia de Servicios Socia-
les el derecho al ejercicio de las acciones pertinentes,
tanto resolutorias como indemnizatorias en el
supuesto de paralización del servicio.

Decimotercera.– Inspección y control. Las Uni-
dades dependientes de la Gerencia de Servicios
Sociales podrán visitar el Centro en cualquier
momento, para comprobar, que tanto lo relativo
a sus instalaciones, como al funcionamiento de
los servicios, que pueda repercutir sobre las per-
sonas acogidas en el mismo, se ajusta a lo estipu-
lado en este concierto y a las normas reguladoras
de esta materia.

Decimocuarta.– Efectos del Concierto a su finali-
zación. Finalizada la vigencia del concierto por
denuncia de las partes o por cualquier otro de los
motivos que se establezcan en el mismo, tendrá lugar
la amortización automática de las plazas concertadas
que se hallen desocupadas en ese momento.

En relación con las plazas ocupadas, se man-
tendrán los efectos del Concierto en los mismos
términos establecidos durante un período que,
en ningún caso, superará los doce meses siguien-
tes a la fecha de finalización, con objeto de pro-
ceder al traslado de los beneficiarios a otro centro
adecuado, produciéndose la amortización de las
plazas que por cualquier causa vayan quedando
libres en lo sucesivo.

Decimoquinta.– Fianza. Con el fin de garan-
tizar los efectos del Concierto respecto de los
beneficiarios que sigan ocupando plazas a la fina-
lización de su vigencia, la entidad concertada,
cuando sea ella la parte denunciante, estará obli-
gada al depósito de una fianza por la cuantía de
10 por 100 del coste semestral de las plazas ocu-
padas en el momento de la denuncia.

Dicha fianza se constituirá ante la Caja Gene-
ral de Depósitos de la Comunidad de Castilla y
León dependiente de la Tesorería General o de
los correspondientes Servicios Territoriales de
Hacienda, mediante ingreso de aval bancario,
póliza de caución, título de emisión pública o
cualquier otro medio válido en Derecho que se
estime suficiente, a disposición de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León.

La fianza se depositará dentro del plazo de
quince días naturales a contar desde el siguiente
al de la notificación por la Gerencia de Servicios
Sociales de la cantidad exacta objeto de la fianza.

Decimosexta.– De las penalidades administrati-
vas por incumplimiento. La Gerencia de Servicios
Sociales podrá sancionar los incumplimientos
parciales que no se estimen como causa de reso-
lución del concierto, mediante la deducción en
los pagos de los daños o perjuicios causados por
la entidad concertante.

Decimoséptima.– Causas de resolución. Serán
causas resolutorias del presente Concierto, la
desaparición o transgresión de cualquiera de las
condiciones normativas, administrativas o técni-
cas que se acreditaron al instruir el expediente
administrativo previo a la formalización del Con-
cierto y que sirvieron de base para la selección del
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Centro, el incumplimiento de alguna de las esti-
pulaciones del presente Concierto, el trato defi-
ciente a los beneficiarios, la negativa u obstruc-
ción a la función inspectora de los órganos de la
Gerencia de Servicios Sociales y las previstas, en
general, en la contratación administrativa.

Decimoctava.– Modificación en la titularidad
de la gestión. Si constante este concierto la perso-
na o entidad suscribiente contratara la gestión del
Centro con un tercero, quedarán ambos obliga-
dos solidariamente en las presentes estipulacio-
nes, con sujeción a lo dispuesto en el artículo
3º.3 del Decreto 12/1997, de 30 de enero.

Decimonovena.– Naturaleza y Jurisdicción com-
petente. Ambas partes reconocen la naturaleza ad-
ministrativa de este concierto.

Las cuestiones litigiosas que pudieran susci-
tarse en la interpretación o aplicación del presen-
te concierto, serán resueltas por los tribunales de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
sede en Valladolid.

Así lo acuerdan, otorgan y, en prueba de con-
formidad lo firman, en triplicado ejemplar, en el
lugar y fecha que al principio se expresa.

El Gerente de Servicios Sociales,

Por la Entidad,
Fdo.: .......................................

ANEXO DE SERVICIOS Y PROGRAMAS

1.– Personas con Discapacidad Psíquica, con
necesidad de apoyo permanente:

a) En la modalidad de estancia residencial
permanente o temporal de atención básica (Ser-
vicio de Residencia o Vivienda):

– Cuidado y seguridad personal del usuario
destinatario del servicio.

– Alojamiento, manutención, asistencia
higiénica y enfermería.

– Servicio de habitaciones, limpieza y lavan-
dería, incluyendo la ropa y útiles de aseo perso-
nales y facilitando, en su caso, el material de
incontinencia.

– Asistencia sanitaria permanente.

– El traslado a centros sanitarios cuando los
beneficiarios precisen atención hospitalaria que
no pueda prestar el propio centro.

– Entrenamiento en habilidades de autono-
mía personal.

– Realización de actividades de ocio y tiempo
libre con participación en la comunidad, adecua-
das a los destinatarios de los mismos.

– Desarrollo de la comunicación y relaciones
personales.

– Apoyo a las familias, facilitando la informa-
ción, orientación e instrucciones necesarias en
relación con el beneficiario y el funcionamiento
del centro.

– Los trámites en caso de fallecimiento y
enterramiento de los beneficiarios sin familia o
abandonados de hecho por la misma.

b) En la modalidad de estancias diurnas per-
manentes o temporales (Servicio de Centro de
Día):

– Cuidado y seguridad personal del usuario
destinatario del servicio.

– El servicio de comedor correspondiente a
las horas que el usuario permanezca en el centro,
si dispone de este servicio y lo oferta la entidad.

– El traslado a los centros sanitarios de los
beneficiarios cuando sea necesario durante su
permanencia en el centro.

– El traslado del beneficiario de su domicilio
al centro y regreso, si estuviera justificado.

– La asistencia higiénico-sanitaria durante la
permanencia del usuario en el centro.

– Entrenamiento en habilidades de autono-
mía personal.

– Desarrollo de la comunicación y relaciones
personales.

– Entrenamiento para la realización de tareas
ocupacionales básicas.

– Apoyo a las familias, facilitando la informa-
ción, orientación e instrucciones necesarias en
relación con el beneficiario y el funcionamiento
del centro.

– Fisioterapia.

c) En la modalidad de estancia residencial
permanente o temporal de atención completa
(Servicio de Residencia o Vivienda y Centro de
Día): Los servicios y programas a prestar en esta
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modalidad a las personas comprendidas en esta
rúbrica, serán los relacionados en los apartados a)
y b) anteriores.

2.– Personas con Discapacidad Psíquica con
necesidad de apoyo reducido:

a) En la modalidad de estancia residencial
permanente o temporal de atención básica (Ser-
vicio de Residencia o Vivienda):

– Cuidado y seguridad personal del usuario
destinatario del servicio.

– Alojamiento, manutención, asistencia
higiénica y enfermería.

– Servicio de habitaciones, limpieza y lavan-
dería, incluyendo la ropa y útiles de aseo perso-
nales y facilitando, en su caso, el material de
incontinencia.

– Asistencia sanitaria permanente.

– El traslado a centros sanitarios cuando los
beneficiarios precisen atención hospitalaria que
no pueda prestar el propio centro.

– Entrenamiento en habilidades domésticas y
de cuidado personal.

– Entrenamiento en habilidades de manejo
en la comunidad.

– Realización de actividades de ocio y tiempo
libre con participación en comunidad, adecuadas
a los destinatarios de las mismas.

– Desarrollo de la comunicación y relaciones
personales.

– Apoyo a las familias, facilitando la informa-
ción, orientación e instrucciones necesarias en
relación con el beneficiario y el funcionamiento
del centro.

– Los trámites en caso de fallecimiento y
enterramiento de los beneficiarios sin familia o
abandonados de hecho por la misma.

b) En la modalidad de estancias diurnas per-
manentes o temporales (Servicio de Centro de
Día):

– Cuidado y seguridad personal del usuario
destinatario del servicio.

– El servicio de comedor correspondiente a
las horas que el usuario permanezca en el centro,
si dispone de este servicio y lo oferta la entidad.

– El traslado a los centros sanitarios de los
beneficiarios cuando sea necesario durante su
permanencia en el centro.

– El traslado del beneficiario de su domicilio
al centro y regreso, si estuviera justificado.

– La asistencia higiénico-sanitaria durante la
permanencia del usuario en el centro.

– Demanda de la comunicación y relaciones
personales.

– Ajuste personal y social.

– Actividades ocupacionales y laborales orien-
tadas a su incorporación en el mundo laboral.

– Apoyo a las familias, facilitando la informa-
ción, orientación e instrucciones necesarias en
relación con el beneficiario y el funcionamiento
del centro.

c) En la modalidad de estancia residencial
permanente o temporal de atención completa
(Servicio de Residencia o Vivienda y Centro de
Día): Los servicios y programas a prestar en esta
modalidad a las personas comprendidas en esta
rúbrica, serán los relacionados en los apartados a)
y b) anteriores.

3.– Personas con Discapacidad Física grave-
mente afectadas:

a) En la modalidad de estancia residencial
permanente o temporal de atención básica (Ser-
vicio de Residencia o Vivienda):

– Cuidado y seguridad personal del usuario
destinatario del servicio.

– Alojamiento, manutención, asistencia
higiénica y enfermería.

– Servicio de habitaciones, limpieza y lavan-
dería, incluyendo la ropa y útiles de aseo perso-
nales y facilitando, en su caso, el material de
incontinencia.

– Asistencia sanitaria permanente.

– El traslado a centros sanitarios cuando los
beneficiarios precisen atención hospitalaria que
no pueda prestar el propio centro.

– Entrenamiento en habilidades de autono-
mía personal.

– Realización de actividades de ocio y tiempo
libre con participación en la comunidad, adecua-
das a los destinatarios de los mismos.

– Apoyo psicoterapeútico.

– Apoyo a las familias, facilitando la informa-
ción, orientación e instrucciones necesarias en
relación con el beneficiario y el funcionamiento
del centro.
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– Los trámites en caso de fallecimiento y
enterramiento de los beneficiarios sin familia o
abandonados de hecho por la misma.

b) En la modalidad de estancias diurnas per-
manentes o temporales (Servicio de Centro de
Día):

– Cuidado y seguridad personal del usuario
destinatario del servicio.

– El servicio de comedor correspondiente a
las horas que el usuario permanezca en el centro,
si dispone de este servicio y lo oferta la entidad.

– El traslado a los centros sanitarios de los
beneficiarios cuando sea necesario durante su
permanencia en el centro.

– El traslado del beneficiario de su domicilio
al centro y regreso, si estuviera justificado.

– La asistencia higiénico-sanitaria durante la
permanencia del usuario en el centro.

– Terapia ocupacional.

– Rehabilitación médico-funcional.

– Apoyo Psicoterapéutico.

c) En la modalidad de estancia residencial
permanente o temporal de atención completa
(Servicio de Residencia o Vivienda en Centro de
Día): Los servicios y programas a prestar en esta
modalidad a las personas comprendidas en esta
rúbrica, serán los relacionados en los apartados a)
y b) anteriores.

4.– Norma de general aplicación y observación:

En el momento de formalizar el concierto de-
berán constar en la Estipulación Sexta, además de
los servicios y programas correspondientes al epí-
grafe pertinente de los enumerados anteriormen-
te, aquéllos otros ofertados por la entidad en la
Memoria aportada para la celebración del con-
cierto.
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